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gue se proponía causar. 
rt. 2 .......... En el caso de ,que un 
ga conocimiento de algdn h 
ime digno de repr9i6n, y no 
1ado por la ley, se abstendri. 
cedimiento sobre él, y expon 
mo Tribunal de Justicia 1 
le asisten para creer qee d 

eto de sanción penal a fin. 
a presente al Cuerpo LeKisla 
mas observaciones puede de 
mblea Nacional la Corte Su 
ticia. 

S. --Son punibles no a6 
ado? sino el frustrado y 

Itas s61o s 
medas. 



INFORME 

CORTE SUPREMA DE JUST. 

En cumplimiento de la comi 
nos confi asteis por acuerdo de 7 
en curso, hemos revisado deten· 
la nueva edición del Código Pen 
por el Sefior Magistrado doctor 
fael B. Colindres, con vista del 
la edición vigente y de las rel 
cretadas con posterioridad a su 
gación; y como resultado de aq 
men, tenemo'3 a honra presenta 
forme siguiente: 

La nueva edición ha sido e 
mente arreglada por el seflor M 
doctor Colindres, habiéndose • 
ella, en el lugar correspondien 
las reformas decretadas desde 
en que empezó a regir dicho 
ta el presente, y tiene la ven 
muy manual, como el Código d 

, ción Criminal vigente, editádo 
mo Doctor Colindres. 

La edición del Código a qoe 
mo11 es copia fiel y ordenada de 
!ación penal com6n que está. a 
en vhrencia, y contiene además 
dice que comprende vari-.s ley 



tan tes relacionadas con-la materia de 
se trata. 

La numeración del articulado fué cam
biada desde el artículo 139 hasta el 640 
inclusive, en virtud de haberse intercala
do en la n9.eva edición .las disposiciones 
relativas al Espionaje, que constituyen 
un nueTo artículo, según Decreto Legis
lativo de 24 de abril de 1907, y por haber· 
se suprimido el artículo 540 de la edición 
de 1904; pero el codificador ha tenido el 
cuidado de armonizar el nuevo articula
do con las citas que se hacen de disposi
ciones del mismo Código. 
. Hecha con esmero, como antes se ha · 
dicho, la edición revisada, no contiene erro es ~sustanciales, y st hemos Dl>tado. 
aliºª pocos de imprenta, que estAn sal-
-v en Ir:. fé de erratas. 

ya muy necesaria esa nueva edi
ción del Código Penal, por las muchat 

formas que se han decretado y que ltO 
pre se tienen a la mano, o aun cu 

se tengan, hacen poco expedita su 
ta; de suerte que la edición arreglad 
el Setior Magistrado doctor Colin 

a satisfacer esa necesidad, faci 
a los funcionarios judicialu, • 
~ 7 al público en general Ja ,..,. 

1 referido Cuerpo de leyes. 
'Pi fo expuesto, somos de parecer: ue 
ntteft edici6n del Códil'O P~-1. 
da por el Magistrado doctor Cólin 
digna de ser declarada aut6n • 
anteriormente lo fq6 la ci~ 
CóditJo de l strucci6n · 



permitimos prop0nefilM 
prema de Justicia, a fin cht 
ne a bien, se sirva proponer o• 
Supremo Poder Ejecutiyo. 

San Salvador, veinte de ectu 
novecientos veinte. 

Manuel A. Reyes, 
.,_.,,lrado del Supremo Tlibaaal de 

.Ja■ t:Scla. 

= 



ACUERDO 

Corte Suprema de Justicia: San Salva• 
dor, a las diez de la mañana del dfa vein• 
te y dos de octubre de mil novecientoa 
veinte. · . . 

En vista del dictamen anterior por lo■ 
señores Magistrados doctores don Manuel 
Antonio Reyes y don Eusebio Bracamonte, . 
comisionádos por este Tribunal por acuer
do de siete de este mes, sobre la nueva 
edición del Código Penal hecha por el se
ñor Magistrado Doctor don Rafael B. Co
lindres, en el cual dictamen, con abun
dancia de razones, se opina que dicha e
dición reune . todo lo neceeario y que ea 
convenien~e su adopción, la Corte acuer
da: excitar atentamente al Poder Ejecutf .. 
vo para que si lo tiene a bien se sirva d• 
clarar la auténtica; y transcribirle el refe, 
rido dictame~ para su conocimiento.-C 
valloa,.-Reyee, _,._Rosales h,-Mendoza, 
-l3racamonte,-. Vaquero. Pronunciado 

señores Magistrados que lo suscriben. 
Benj. P. Velasco. 



Con presencia de la solicitud d 
tor Rafael B. Colindres, . sobre que 
ciare auténtica· la edición manual 
arreglado del Código Penal, compre 
do las reformas decretadas des 
hasta 1920; oído el dictamen favo 
los Magistrados doctores don Man 
tonio Reyes y don Eusebio Braca 
en virtud de comisión de la Corte 
ma de J usticia, según acuerdo del pro 
Tribunal de 7 de octubre anterior, y 
vista del informe de la expresada sión; 

DECRETA: 
Art 19-Declárase auténtica 

ci6Q del Código Pen11I de que se 
referencia, la que comprende 
reformas, adiciones y supresionee 
tadas por la Asamblea LegisJati._ 
de 1904 hasta 1920. 

Art. 29 ...... Los MIL DOSC 
JEMPLARES de que conatari la 
deberán Hevar el aeJJo del Min • 
Justicia. 

Dado en el Palacio Nacional: 
vador, a tres de noviembre de lliil 
cientos veinte.-Comunfqueae. 

El Ministro de J blticia. 
JUAN F'BANco. PABEDB& 





gravedad entre aquellos a que racion~ 
mente pueda presumirse que iban encM 
minados. 

Art. 4.-La proposición y la cqne~ 
ción p¡;lra cometer un délito sólo son pu• 
nibles en los casos en que la ley la, pérí& 
especialmente. 

Lá proposición se yerifica cuando ~ 
que ha resuelto cometer un delito propoir¡ 
ne su ejecución a otra u otras persona.
Y la conspiración, cuando dós o m6s 
nas se conciertan para la ejecución de: 
un dalito y resuelven ejecutarlo. 
· Exime de pena por . la conspiración 
proposición para cometer un delite 
o menos grave el desistimiento. ~ 
cubMD de éstos, antes de prin~a 
nerlos por obra o de iniciarse p 
miento judicial con~ el ~~bfit. 
,Jll que éste denuncie a la. • 
ilica el plan y sos circuns 

5. -Los delitos son 



digo no se a·plicarán a las ~· 
penadas por leyes o reglam 
éiales, sino en lo que no estuvi 
to ~or dichasleyes o reglameatol¡ 

CAPITUW II 

De las círcunstancias qu · 
responsabilidad criminal,¡ 

Art. S.-No delinquen y 
~uiente están exentos de res 
criminal: 

lºEl loco o demente, a no 
ya obrado en un intervalo 
por cualquier causa ind 
voluntad se halle privado 
az6n. 
Cuando el lo_co o d 
tado un hecho 
llto grave, el tdb 

11 en u11 hoapU• 
na dreel p11bU.. 

rmá 



Cuando el menor sea declarado i 
ponsable, en conformidad con lo que 
establece en este número y en el que 
cede, será entregado a su familia con 
cargo de vigilarlo y educarlo. A falta 
persona que se encargue de su vigila 
y educación, será llevado ·a una caaa 
·huérfanos, de donde no saldrá eino 
tiempo y con las condiciones prescri 
para los acogidos. 

A falta de casa de huérfanos; el tri 
nal dispondrá lo conveniente: 

49 El que obre en defensa de su pe 
na o derechos, siempre que concu 
las circunstancias siguientes: 

Primera.--'-Agresión ilegitima: 
• Segunda.-Necesidad racional del 

dio empleado para impedirla o repele 
7 ercera.-Falta de provocación 

ciente por parte del que ae defiende. 
Se entenderá aue concurren estu 

circunstancias, respecto de aquel qu 
rante la noche rechace el esealamie• 
fractura de los cercados, paredes, o 
tradas de una casa o de un deoarta 
habitado o de sus dependenciaa,-eua 
ra que sea el dafto que ocasione al 
sor: • 

li9 El que obra en defensa de la 
na o derechos de su cónyuge, de e 
cendiente·s o descendientes, de 8Q8C 

~ rientes eolaterales basta el eoart.o 
de consanguinidad inel~ve o 
de afinidad, ya sean los expre 
'Cfi'Dclientes, deseendientés .o parie 

• o ilegttimos reconocidos. 



que concurran la p~1mera y segunda cir
cunstancias prescritas en el número an• 
terior; y la de qqe, en caso de haber pn,. 
cedido provocación de parte del acometi 
do, no hubiere tenido participación en ella 
el defensor: · · 

69 E l que obra en defensa de la pe 
na o derechos de un extraño, siempre qu 
concurran la primera y la segunda cir• 
cunstancias prescritas en el número 49, 
y la de que el defensor no sea impulsadó 
por venganza, resentimiento u otro mo~ 
vo ilegítimo: .__ 

79 El que para evitar un mal ejec 
un hecho que produzca dafio en la. pro. 
piedad ajena, siempre que concurran 1 
circunstancias siguientes: 

Primn-a.-Realidad o peligro inm1 
te del mal que se trata de evitar: 

&g,mda.-Que sea igual o mayor que 
el causado para evitarlo: 

7 ercera. __,_Que.no haya otro medio p 
ticable y menos perjudicial para lDl 
dirlo. 

89 El que en ocasi6n de ejecutar 
acto lfeit.e con la debida diligencia. 
ua mal Por mero accidente, sin CQf 
Intención de causarlo: 

99 El que obra violentadeper 'Dllaloe 
za irresistible: 

109 El que obra impulsado • 
inaoperable de !!D mal igual 11 

119 El que óbra en Cllilip • 
-deber o en el e~ 
recho. oficio o CRN,O. 

Se entender, · riffJ111•i■11i.i 



cunstancia r~specto de la autoridad, de 
sus agentes o de las personas que ec,neu, .. -~,-~.•
rran en su auxilio, siempre que, en C!IIO' 
de desobediencia o resistencia, o para e 
tar la fuga de un delincuente, empleueq 
medios proporci~na_dos ~~ represión, GOíf. 
tal que preceda intímac1on formal: 

129.-El que obra en virtudde o 
cia debida: 

139 El que incurre en alguna om· 
hallándose impedido por causa leal 
o insuJ?erable. 

CAPITULO JII• 

De las circunstancias que atextlc(A 
responsabilidad criminal 

Art. 9 . --.Son circunstancias 
t es: 

1, Las expresadas en el artlca 
r ior, cuando no concurran todo 
quisitos necesarios para eximir 
ponsabilidad en sus respectivos·,....,.. , 

2, La de no haber tenido el 
t e intención de causar un mal 
gravedad como el que produjo: 

3, La de haber precedido 
mente de parte del ofendido 
o amenaza proporcionada al de 

,!l La de haberse ejecutado e 
vindicación pr6xima de una ofi 
eausada al autor del delit.o, su 
11us descendientes, ascendien 
nos legf timos o naturales o 
mismos grados. 



8 

La proximidad ser4 ITTaduada por el 
juez, atendida la mayor o menor grave
dad de la ofensa, el carácter, posición y 
demás circunstanci1¡is de las personas en
tre quienes media ésta : 

5~ La de obrar 'por estímulos tan pode
. rosos que naturalmente hayan producido 

arrebato ú obcecación: · 
6~ E l haber hecho servicios importan-

, tes al Estado: 
71!' Presentar se voluntariamente _a )as 

autoridades después del delito, o confe• 
sarlo con sjnceridad en el juicio: 

Sa_ Ser el primer delito y haber obser
vado buena condu~ta anterior el procesa
do, excepto en los delitos de hur to o de 

• robo: -
9!'- Haber p~ocurádo con celo reparar el 

mal causado por el delito o impedir sus 
ulteriores perniciosas com1ecuencjas: 

10!' Haoer·obrado por celo de la justi
cia: 

11!' Cualquier otra circunsfancia de 
igual entidad y análoga a las anteriores. 

Lá menor edad, la sordo-mudez. y la 
eircunstancia de ser mujer, se consideran 
eomo atenuantes calificadas, y de ellas 
~ trata en el capitulo de la aplicación 
ai· Ja~ penas, 

CAPITULO IV 

De las circunstancüu Q'IUJ agraMn a 
responsabilidad erimiflCJl. 51-

Art. 10. -Son circunstaneiai a 



1!1- Ser el agraviado cónyuge, ascen
diente, descendiente, hermano legitimo, 
ilegítimo uterino, o natural, o afinen lot 
mismos grados del ofensor, o maeatn. 
guardador o superior de éste. 

Esta circunstancia podrá no ser toma,, 
da en consideración por los tribunales, a 
ser apreciada como atenuante, según 1a 
naturaleza, los accidentes y los efectoa 
del delito: 

2a Ejecutar el hecho con alevosfa: 
Hay alevosia cuando el culpable. come-

. te cualquiera de los deli tos contra las per.- -
sonas, empleando medios, modos o fi 
mas en la ejecución que tiendan dire 
o especialmente a asegurarla sin ríes 
para su persona que proceda de la defe 
saque pudiera hacer el ofendido. 

3~ Cometer el delito mediante 'pr 
promesa o recompensa. 

Esta circunstancia se tomará en 
deración tanto respecto del que ind~ 
cometer el delito, como respecto del 
lo ejecuta. 

4!' Cometer el delito con ocyi6n 
inundación, incendio, explosión, v 
miento de nave o avería causada de 
pósito, descarrilamiento de Jocom 
alteraciól) del orden público, o emple 
cualquier artificio que pueda prod 
grandes estragos: 

5!' Aumentar deliberadamente el 
del delito, causando otros males in 
sarios para su ejec9ci6n. 

6~ Obrar- con premeditación 
7!' Emplear astucia, fraude 
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8!1- Abusar de S\lperioridad o emplear 
medio que debilite "la defensa: 

9~ Abusar de confianza: 
10!1 Prevalerse del carácter público que 

tenga el culpable: 
11!1 Emprender medios o hacer que con

curran circunstancias que anadan la ig 
nominia a los efectos propios del hecho: 

12!1 Ejecutar el delito con auxilio de . 
geñte armada o de personas que asegu
ren o proporcionen la impunidad: 

13!l Ejecutarlo de noche o en despobla• 
do: 

Esta circunstancia la tomarán!.en cuen
ta los tribunales según la naturaleza y 
accidentes del deli to, 

14~ Ejecutarlo en. desprecio o con ofen
sa de·Ja autoridad pública: 

15~ Haber sido castigado el ·culp 
anteriormente por delito a que Ja ley 
ftale igual o mayor pena, o por dos o 
delitm~ a que aque11a seftale pena men 

Esta circunstancia la tomar6.n en con
sideración los tribunales segtín las cir, 
constancias del delincuente y la nat~ 
leza y efectos del delito. 

16!' Ser reincidente-: · 
Hay reincidencia cuando al ser ju 

do el culpable por un delito. estu 
ejecutoriamente condenado por_ otro 
prendido en el mismo titulo de 
digo. . 

. • 17~ Cometer el delito en lagar4ea 
do al ejercicio de un culto reff~ 
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presencia de la autoridad pública,, 
lugar donde ejerza sus funciono; 

18Q. Ejecutar el hecho con ofenaa 
precio del respeto que por la di 
edad o sexo mereciere el ofendid 
su morada, cuando no haya prov 
suceso: 

19' Ejecutarlo con escalamiento: 
Hay escalamiento cuando se en 

una via que no sea la destinada al e 
2011- Ejecutarlo con rompimient.o 

red, techo o pavimento, o con 
de puertas o ventana'3s 

2111- Ejecutarlo haciendo uso de 
de las armas que mencionan los 
104 y 111 de lá ley de Policla, aun 
portaeión sea legitima: ' 

22' Cometer el delit.o con o 
las funciones públicas que ante· · 
te hubiere desempetiado el ofe 

TITULO 11 
DE LAS P!!RSONAS RESPONBABLW 

NALMENTE DE LOS DIILITOS Y 

Art. 11.-Son responsables 
mente de los delit.os: 

19 Los aotores: 
29 Los cómplices: 
39 Los encubridores: 
Art. 12. -Son respoDlll>l• 

mente de las faltas: 
19 Los autores: 
29 1.o, c6mpli~ 
Art.' lS. Jo. Se conainn auto 



COUJGQ PENAL 

lQ Los que toman parte directa en la 
ejectJción del hecho: 

2Q Los que fuerzan o inducen directa• 
. mente a otros a ejécutarlo; '. 

3Q Los que cooperan a la ejecución del 
hecho por un acto sin- el cual n9 se hu
biera efectuado. 

Art. 14.-Son cómplices los que, no ha
llándose comprendidos en el articulo an
terior, cooperan a la eje~ución del hecho 
por actos anteriores o simultáneos. 

Art. 15. -Son enctibridores los que, 
con conocimiento de la perpretaci~ del 
delito, sin haber tenido participación en 

,él como autores o como cómplices, inter
vienen con posterioridad a su ejuecuci6n 
de alguno de los modos siguientes: 

19 Aprovechándose por si mismo · o 
auxiliando a los delincuente!! para que se 
aprovechen de los efectos del delito: 

29 Ocultando o inutilizando el cuerpo,. 
los efecto.s o instrumentos del delito, pa· 
ra impedir su descubrimiento: 

39 Albergando, ocultando o proporcio
nando la fuga al culpable, siempre que 
concurra alguna de las circunstancias si

. guient.es: 
Primera.--La de intervenir abuso dé 

funciones públicas de parte del-encubri-
dor: · 

Segunda.--La de ser el delincuente reQ 
de traición, parricidio, asesinato, o cu• 
do aquel fuere conocido como reo ci. 
tros delitos. 

Están exentos de las penas Jtn 
los encubrUor.es los que l(t 



cónyuge, ascendientes, deseen 
hermanos legítimos o naturales, 
afines en los ~ismos gr~dos, co 
excepción de los que se hallen e 
didos en el número primero de 
tículo. 

TITULO 111 
DE LAS PENAS 

GAPITlJLO I 

Clasificación, cumplimiento, duraci6n M 
efecto de las ·penas. 

Art. 16.-Las penas que pueden i 
nerse con' arreglo a este Código, s 
que se comprenden en la siguiente 

ESCALA GENERAL: 

Penas principales 

Muerte. 
Presidio. 
Prisión mayor. 
Prisión menor. 
Arresto. 
Multas. 

Pnias accesorias 
· Pérdida o suspensión de ciert.oa 
chos. -

Comiso. 
Pago de laa costas y gastes del 
La pena de presidio dura de tres a 

anos, sin per"juicio de la calidad de 
ción, y se-cumplirá en los-estable • 
tes penit.enciarios. 



La de prisión mayor dura de seis me
ses a tres afies. y se cumplirá en-las cár• 
celes departamentales. 

La de prisión menor dura desde treinta 
días hasta seis meses, y se cumplirá en 
las cárceles locales. , 

La de arresto dura hasta treinta dfas 
y se cumplirá en los lugares de deten• 
ción, o en la casa del mismo penado si 
fuere mujer honesta, persona anciana o 
valetudinaria. debiendo determinarse así 
en la sentencia, sin que el penado pueda 
salir de dicha casa, en todo el tiempo de 
la condena. 

Art. 17.-En el término de la condena 
se computará la prisión que haya sufrido 
el reo durante su encausamiento, segón 
la equivalenci&. establecida en el Código 
de Instrucción Criminal. 

El término de las penas que compren
de e1ta escala se entiende sin perJuicio 
del aumento o disminución de tiempo que 
proceda en ·10s casos de agravación o a
tenuación de las penas por las circunstan• 
cias del delito. 

En los casos en que por agravación o 
atenuación ~special deba aumentai'ie_ o 
redu~irse la pena seftalada a un delito, la 
calidad de la condena se determinar6. por 
la que le corresponde en virtud de su du• 
ración conforme a la escala general: ~ 
ro si fuere principio de una clase de ,_ 
y fin de otra a la vez, la calidad 4J_-fí; 
pena será la de la inferior. 

Art. 18. -Siempre que se imlJOl}M 
_pena de presidio o de prisi6n 



entenderá con la calidad de retención Por 
una cuarta parte más, que .se hará efee· 
tiva al condenado · cuando en la segun 
mitad de su condena hubiere observa 
mala conducta; cometiendo algún deli . -·~<•·-..-•_,..,. 
resistiéndose a trabajar, incurriendo ellf 
faltas graves de indisciplina o en gravef 
infracciones de los reglamentos de la pri?. 
sión. 

Lo cual se entiende sin perjuicio de que 
si comete el reo un nuevo delito ó falta, 
se le aplique la pena correspondiente. 

Art. 19.-A todos los reos condena 
a presidio o prisión mayor que hubie 
observado buena conducta durante 
tres cuartas partes de la condena, se 1 
pondrá en libertad, en el concepto de-q 
si dentro el término que se les perdo 
cometieren otro delito, se les agravará 
nueva pena con la parte que anter· 
mente se les hubiere condenado. 

No debe estimarse suficiente ~ 
efectos de este articulo la buena cond 
ta negativa consistente en no haber 
fringido el reo los reglamentos del 
blecimiento penal, sino la buena con 
ta positi~a que resulta de haber de 
trado col'l hec~os que ha contrafdo 
bito3 de orden, de trabajo y de mor 
dad. 

Art. 20.-'-La multa tiene el caráct.er 
personal, y en ningtin caso podrá ex 
der de quinientos colonei. 

Si el sentenciado no tuviere bie 
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el valor de los que tenga no le alcanza a 
satisfacer la multa que le hubiere sido 
impuesta sufrirá la pena de prisión ma
yór por vía de sustitución y a oremio, re
¡rulándose a un colón por cada dos dias 
de prisión, pero sin que dicha pena pue
da exceder de veinte meses. 

Art. 21.-AI condenado a muerte se le 
notificará la última sentencia cuarenta y 
ocho horas . antes de -la de su ejecución. 
Si en caso extraordinario necesitare el 
reo por el cargo que hubiere tenido, por 

· su caudal, por su posición social ú otras 
, circunstancias semejantes algún tiempo 

mis para dar cuentas o arreglar sus ne
gocios domésticos, y hubiere grave per
juicio en que no li, haga, le concederá el 
juez el término que ·considere preciso, 

- con t&l que no pase de nueve dias, conta
dos desde la notificación de la sentencia 
ni se dé lugar a abusos. 

Art. 2°l -'-Desde la notificación de la 
aentencla hasta la ejecución, se tratarl 
al reo con la mayor consideración y blan
dura; se le proporcionarán todos los au
xilios espirituales y corporales que ape, 
tezca, sin irregularidad ni demasfa. y se 
lé permitirá. ver y hablar las veces y el 
tiempo que quiera con su mujer, hijo 
pa-rientes o amigos, arreglar sua n 
cios, hacer .testamento y disponer 
mente de sus bienes con arreglo a. 
yes, sin perjuicio de las res 
des pecuniarias a que esta 
s_in que por esto se deje ~ 



las medidas oportunas para la segurid'ad 
y vigilancia de su persona. 

Art. 23. - El condenado a muerte suf 
rá la de fusilación. . 

La ejecución se verificará de dfa y coa 
publicidad, en el Jugar generalmente des. · 
tinado para este efecto, o en el que el 
tribunal determine cuando haya causu 
especiales para ello. 

Esta pena no se ejecutará ·en dfas de 
fiesta religiosa o nacional. 

Art. 24.-Ei sentenciado a la pena 
muerte, será conducido al patfbulo en 
ballerfa o carro. , · 

El pregonero publi<'ará en alta ?OS 
s~ntencia en los parajes d~l tránsito 
el juez le seflale. 

Art. 25.-El cadáver del ejecutado q 
dará expuesto en el patfbulo hasta 
hora antes de oscurecer, en la que 
sepultado, entregándolo a sus pari 
o amigos para este efecto, si lo solicita 

El entierro no podrá hacerse 
pompa, 

Art. 26.-.No se ejecutará la pena 
muerte en la mujer que se hall~ en ci 
ni ~e le notificará la sentencia en q. 
le imponga hasta que hayan pasado 
renta dfas d'espués del alumbramien 

Art. 27 ....... La ejecución de· la 
muerte, se suspenderá en los caaoa 
vi'3tos por el Código de Instrucei6n 
minal. 

Art. 28 ......... Cuando por una misma 
y en un'a misma sentencia se impo 

C. P. 
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la pena de muerte a· dos o m'ás reos, no 
todos deberán sufrirla, aunque todos de• 
berán ser condenados a ella en la senten• -, 
cia. Si no llegaren a cuatro, h1 sufrir, 
uno solo; si no llegaren a siete, dos; si 
no llegaren a diez, tres; excediendo de 
nueve hasta diez y nueve, cuatro: exce
diendo de diez y nueve hasta veintinue• 
ve, cinco; y asi sucesivamente. 

Para este fin , el juez enumerará los 
reos en la sentencia por el orden de su 
mayor culpabilidad, colocando en primer 
lugar a los jefes, cabecillals o directores 
de los otros reo~, en seirundo a los que 
hayan incurrido en la pena capital por un 
delito más que los otros sentenciados a la 
mismo pena, y en tercero. a los que ten
gan contra si circunstancias agra van tea 
muy calificadas. 

La pena de muerte se aplicará a 101 
primeramente designados en la sentencia, 
y a los demás se les impondrá la de pre
sidio aumentada en una tercera parte de 
su duración máxima. 

Art. 29.-Los reos condenados a la pe
na de presidio se ocuparán a benefico 
del Estado en el trabajo que se lee desti
ne por el director del establecimient.o, 
procur,ndose que dicho trabajo sea com• 
patible con el sexo, edad, estado habitual 
y constitución fisica de los reos. 

Art. 30.-Los sentenciado■ a prisi6n 
mayor deberán ocuparse en obras de-qae 
necesite la Administración ptiblica y q 
ellos puedan ejecutar. 



Art 31. ,--Lós condenados a prisión e
nor se emplearán en trabajos de su elece 
ción que la Administt·acióri o los particu
lares les encarguen, siempre que sevi 
compatibles con los reglamentos de fa 
prisión. 

Art. 32 . .-Los sentenciados a arresto 
estarán sujetos a los trabajos que exijan 
el régimen y disciplina de la prisión, sin 
perjuicio de que· puedan ejercer· sus oca, 
paciones habituales, siempre que no se 
opongan a los reglamentos respectivos. 

Art. 33 . .-En la Capital de la Repúbl 
y en los otros lllgares en que, a juicio 
Ejecutivo, las prisiones tengan talle 
suficientes para que los reos puedan 
bajar en el interior de las mismas~ no 
drán ser empleados en obras ptíbli 
fuera de ellas; tampoco se permitirA 
empresario o contratista alguno, to 
por su cuenta los talleree de las circe 
ni especule con el trabajo de los p 

Art. 34. -Los reglamentos de )as 
siones determinarán la parte que a e 
reo corresponde en el producto de so 
bajo. 

Art;,. 35.-La pérdida o suspen1i6n 
los derechos produce alguno o algunOI 
los efectos siguientes: 

l 9 Suspensión de los derechos 1>0lfti 
29 Suspensión de cargo o empleo; 
3<> Destitución de los miamos; 
4<> Inhabilitación especial para ob 

nerlos; 
G<> Inhabilitación absoluta para 

clase d~ car~os o empleos: 



69 ·Inh_abilitación o suspensión para 
ejercicio de ciertas profesiones: 

79 Privación de los derehos de patria 
potest ad, tutela, curaduría y participación 
en el consejo de familia. 

La inhabilitación absoluta de que se 
habla en el número 5 puede también im
ponerse como pena principal, y los deli tos 
que con ella se castigan, se consider&IJ 
graves. 

Art. 36.-.La pena de muerte, cuando 
no se ejecute por haber sido indultado el 
reo, lleva consigo la inhabilitación abso 
luta para cargos núblicos y suspensión 
derechos políticos por el término de d 
afi.os y privacióó por igual tiempo de I°'-" 
derechos comprendidos en el número '19 
del articulo anterior, a no ser que se re
habilite. 

Art, 37.-Las penas de presidio y de 
prisión mayor llevan consigo la suspen .. 
sión de los derechos polf ticos y la priva
ción de los enumerados en el número '19 
del artículo 35 durante el tiempo de 
condena, aunque esta se conmute o 
reo fuere indult.ado, a no ser que se lé 
rehabilite; y la prisión menor, la s1J8pen
sión de los derechos· polf ticos por el tiem• 
po de la condena. 

Art. 88. -Los condenados a presidio 
quedarán por este solo hecho destituf 
de sus cargos o empleos; y los sentill 
dos a prisión mayor o menor o 
quedarán solamente suspenso• 
tiempo de la condena. 



Toda pena· que se impon~a por un de
lito. lleva consigo la pérdida de los obje
tos que de él provengan ·y de los ins~ 
mentos con que se hubiere cometido; 
unos y los otros serán decómisados, a no 
ser que pertenezcan a un tercero no NI, 
ponsable del delito. 

Cuando los objetos aprehendidos fueren 
de uso prohibido o de ilícito comercio, 
el tribunal acordará el comiso, aunque no. 
llegue a declararse la existencia del de
Jito o no pertenezcan al acusado. · 

CAPl1'ULO 11 

Disposiciones generales sobre la ejec 
de las penas. 

Art. 39.-No podrá ejecutslrse · 
alguna sino en virtud de sentencia e· 
toriada. 

Art. 40. -Tampoco puede ser ejecu 
pena alguna en otra fl)rma que la 
crita por la ley; ni con otras circun 
cias o accidentes que los expresad 
su texto. · 

Se observará también lo que se d 
mina en los reglamentos especiales 
el gobierno de los establecimien 
que deben cumplirse las penas. acer 
la naturaleza, tiempo y demás circ 
tanciás de los trabajos, relaciones d 
penados entre sf o con otras per 
socorros que pueden recibir y r 
alimenticio. 
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Los reglamentos dispondrán la separa
ción de sexos en establecimientos distin
tos, o por lo menos en departamentos di-
ferentes. · 

Art. 41.-Cuando el delinc.uente cayere 
en locura o imbeci lidad después de come
tido el delito, se le rebajará la tercera 
parte de la pena sefialada por la ley, y si 
dicha pena fuere la de muerte, se le im
pondrá la de presidio aumentada en una 
tercera parte de su duración máxima. y 
no se le notificará la sentencia condena
toria hasta que l'ecobre la razón, obser
vándose en sus casos respectivos lo esta; 
blecido en los incisos 39 y 49 del artf
cu lo 8. 

Si II\ locura o imbecilidad sobreviniere 
después de ejecutoriada la sentencia con
de'batoria, se suspenderá la ejecución de 
la misma tan sólo en cuanto a la pena 
personal. y será constituido en observa
ción el penado dentro je la misma cárcel, 
si el delito fuere ¡rave; y cuando defini
tivamente sea declarado-loco o imbécil, 
se trasladará a un ho3pital, si fuere 
posible, donde se le colocará en una habi
tación solitaria. 

Si el delito no fuere grne en el caso 
del inciso anterior, el tribunal podrá acor~ 
dar que el Joco o imMcil sea entregado a 
su familia bajo fianza de ctJstodia y de 
tenerlo a disposición del mismo tribunal. 
o que se le recluya en un hospital. 11 

- fuere posible, según mejor Jo .estime. 
En cualquier tiempo en que el delin

cuente recobrase el juicio, se ejecutarl 
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la sentencia, a no ser que la pena hubie
re prescrito con arreglo a lli;l establecido 
en este Código. · . 

Estas disposiciones se observarán tam 
bién cuando la locura o imbecilidad s 
brevenga hallándose el reo cumpliende. 
su condena. · 

CAPIT LJLO · III 

Regla.s para la aplicación de las penas a 
los autores, cómplices 11 eneubridorea 
· de los delitos y faltas. 

Art. -42.-A los autores del deli to o fal 
ta se les impondrá la pena que para e 
delito o falta que hubieren cometido s 
halláre sena lada por la ley. 

Art. 43. ~Siempre que la ley seftalar 
generalmente la pena de un delito o falta 
se entenderá que la impone al delito 
falta codsumados. 

Art. 44.~Cuando el delito ejecutado 
sea distinto del que se habfa propuesto 
culpable, se observarán · las Teglas n 
guiente11: 

la. Si el delito que se ejecutó tiene 
tialada·pena mayor que la correspondi 
te al que ae habfa propuesto ejecutar 
delincuente, se le impondrá la pena se 
lada al segundo, aumentada hasta en u 
tercera parte; 

2á. Si el delito que se ejecutó tovi 
senalada pena menor que la corres 
diente al que se habfa propuesto ej 
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el-r.n lrable , incurrirá éste en la pena se
fialad a al primero; aumentada hasta en 
una tercera parte; 

39 Lo dispúesto en· las dos reglas ame
riores no tendrá efecto cuando los actos 
ejecutados por el culpable constituya n 
además tentativa o delito frustrado de 
otro hecho, si la ley castiga estos actos 
con mayor pena, J;lUes en tal caso se im
pondrá la correspondiente a la tentativa 
de delito o delito frustrado, aumentada 
hasta una 'tercera ·parte. 

Art . 45. - A los autores de un delito 
frustrado o cómplices del consumado SP. 
impoedrá los dos tercios de la pena 
asignada al actor del delito consumado. 

Art. 46,,.....-A los autores de la tentativa 
y cómplices del delito frustrado se les 
impondrá la tercera parte de la pena se
f alada en la ley a los actores del delit? 
consumado. 

Art. 47.-Los cómplices de la tentativa 
y los reos de consl)iración y proposición 
punibles serán ca~l igados con una sexta 
parte de la pena que 'corresponde a los 
autores del delito eonsumado. 

Art. 48:-A los encubridores se les im
pondré la tercera parte de la pena que 
corresv<>nde a los autores del delito con
sumado, frustrado o tentativa, seg6n que 
el encubri~iento se refiera a cada una 
de estas eategorf as. 

Art. 49.---Si en los casos de los cuatrt, 
artlculos anteriores la pena impuesta .,._. 
ra el delito consumado fuere la de muerte. 

· las penas seftaladas en dichos ·artfculot 
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se sustituirán respectivamente por·las de 
- doce años, seis años, tres aftos, y cuatro 

aftos de presidio, pudiendo aumentar~ 
o disminuirse dichas penas según las 
reglas del capitulo siguiente .. 

Art. 50.-A.los encubridores compren
didos en el número 3Q del articulo 15 en. 
quienes concurra la circunstancia 1!'- de 
mismo número, se les impondrá, ademá1 
de las penas rnñaladas en los articulo, 
anteriores, la de inhabilitación especial, 
si el delincuente enc!!bierto fuere reo de 
delito grave, o la de suspensión, si lo fue
re de delito menos grave. 

Art. 51.-Las disposiciones generales 
contenidas en los articulos anteriores nf 
tendrán lugar en los casos en que el deli 
frustrado, la tentativa. la complicidad 
el encubrimiento se hallen especialme 
penados por la ley, 

CAPITULO IV 

Reglas para la aplicaci6n de las pena, 
conside-raci6n a las circunstancias 

atenuantes o agravantes. 
Art.· 52. - Las circunstancias aten 

tes o agravantes, se tomarán en eonsi 
ración para disminuir o aumentar la 
en los casos y conforme a las reglas 
se prescriben en este capf tulo. 

Art. 63.-'-No producen el efecto 
aumentar la pena las circunstancias a 
vantes que por sf mismas constituyan,, 
delito especialmente penado po1· la 1 
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que ésta haya expresado al describirlo 
penar lo. · · 

Art. 54. -Tampoco lo producen aquellas 
circunatancias de tal manera inherentes 
al delito, que sin Iá concurrencia de ella, 
no pudiera cometerse. . 

Art. 55.-Las circunstancias atenuan
tes o agravantes que consiten en la dis
posición moral del delincuente, en sus 
relaciones particulares con el ofendi_do, o 

· en· otra causa personal, servirán para 
atenuar o agravar la responsabilidad de 
sólo aquellos aut ores, cómplices o encu
bridores en quienes concurran. 

Las .que consisten· en_ la ejecución ma
terial del · hecho o en los medios emplea
dos para realizarlo, servirán para atenuar 
o agravar la responsabilidad de sólo los 
que tuviereB-conocimiento de ellas en el 
momento. de la acción o de su cooperación 
en el delito, 

Art. 56. --En los •casos. en que la ley 
impone la pena de muerte, si concurrie-

. ren a favor del reo dos o más circunstan
cias atenuantes muy calificadas y ningu
na agravante, los tribunales. imprndrán 
la pena de presidio aumentada én una 
tercera parte de su duración mixima. 

Art. 5T.-En los demás casos los tribu
nales observarán para la aplieación de la 
pena, según ' haya o no circun~tancias 
atenuantes o agt'avantes, las reglas si
guientes: 

1!' Cuando en el delito no baya circuu, 
tancias atenuantes ni agravanles,- sea 
cará l! pena seflalada en la ley: 
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2!l Si sólo hu hiere circunstancias agra
vantes, aumentará la pena hasta con una 

. tercera parte; y en la misma proporción 
se reducirá si sólo hubiere atenuante: 

3a Si éoncurrieren circunstancias ate
nuantes y agravantes, los tribunales laa 
compensarán racionalmente I,tOr !U n1í· 
mero e importancia, para aplicar la pena 
al tenor de las reglas precedentes según 
el resultado de la compensación: 

4!l Cuando sean dos o más y muy cali
ficadas las·circuristancias atenuantes y no 
concurra ninguna agra van te, se rebajarán 

,,, · hasta dos cuartas partes de la pena. 
Art. 58. -Al de diez aft.os o más, y me

nos de quince que no está exento de res
ponsabilidad, por haberse declarado qu& 
obró con discernimiento, se le impond~ 
aumentada o disminuida según las cir-= 
cunstancias. la tercera parte de la pen 
seft.alada por la ley; y si fuere la de muer. 
te, la de doce aft.os de presidio. 

Al mayor de quince aft.os y menor de 
diez y ocho se aplicarán siempre, con el 
aumento o disminuc.ión que corresponda 
a las circunstancias, las dos terceras par
tes de la pena senalada por la ley; y 
fuere la de muerte, la de diez y seis aft 
qe presidio. 

Por regla general, al sordo mudo se 1 
considerará como mayor de quince aft.oa 
y menor de diez y ocho para graduar la 
pena que debe imponérsele. · 

Igual consideración se observará 
pecto de las mujeres y del loco quf hu 
biere delinquido en un intervalo 11ícid 



~xcepto en el delito de parricidio, en que 
se estará a las reglas generales. 

También se 'disminuirá en una tercera · 
parte la pena señ.alada por la ley, aumen
tada o rebajada según las circunstancias, 
o si f uere la de muerte se aplicará la de 
diez y sei» afies de presidio, cuando del 
proceso no resulte contra el reo otra 
prueba que su confesión espontánea, cla· 
ra y terminante. 

Se aplicará asimismo, con el aument.o, 
o disminución que corresponda, la tercera 
parte de la pena, cuando el hecho no 
fuere del todo excusable por falta de 
alguno de los requisitos que se exigen 
para ex-imir de responsabilidad crimina,l; 
pero concurriere el mayor número de 
ellos. 

Art. 59.--'-- En la aplicación de las mal,. 
tas les tribunales podrán imponerlas en 
toda su extensión o rebajarlas a su pru,
dente arbitrio hasta reducirlas a una~ 
cima parte de su óuantfa, consultando e• 
cad~ caso, no sólo las circunstancias a 
nuantes y agravantes del hecho. 
principalmente el caudal o facultades d 
culpable. 

CAPITULO V 

Disposiciones comunes a los dos 
capítulos anteriores. 

Art. 60.-Al culpable de dos o m'8 
lito8IO faltas que no haya sido ~ · 
por ninguno de ellos, se le im~d1 



no hubiere prescrito la acción para per 
seguirlos, to·das'.las penas correspondien
tes. a las infracciones que haya cometido 
para que las cumpla sucesivamente. 

Art: 61....,_No obstante lo dispU'e'sto en 
el articulo anterior, cuando se trate de 
varias penas de presidio, la duración de 
todas ellas no podrá exceder del triplo de 
la mayor y en ningún caso de veinte 
años. 

Art. 62. - Si mientras el reo e'3tuviese 
sufriendo una pena, fuere condenado a 
otra de mayor gravedad, cumplirá ~sta 
hasta extinguirla, quedando mientras 
tanto en suspenso el cumplimiento de la 
primera. 

Art. 63.-EI que durante el cumpli
miento de una condena o hallándose con
denado por sentencia ejecut.oriada, come

. tiere un nuevo delito o fálta, cumplir& 
todas las penas que se le impongan 1in la 
limitación del articulo 61. 

Art. 64.-Caso de que un sólo hecho 
constituya dos o mis delitos o faltas o 
cuando el uno de ellos sea medio neeesa
rio para cometer el otro, únicamente se 
impondrá la pena sefíalada para el delito 
más a-rave, aumentada hasta en una ter- • 
cera parte. 

Art. 65.-El tribunal impondrá todas 
las penas que correspondan a cada una 
de las dos o más infracciones, siempre 
que esto fuere más favorable al reo que 
la aplicación de la regla anterior. 

Siempre que los tribunales imp• gan 
una pena que lleve consigo otras acceso-



rias, condenarán también _expresamente 
al reo en estas últimas; pero si lo omitie
ren, se entenderá siempre incurso en 
ellas. · 

Art. 66.-:'-Los condenados a las penaa· 
de prisión mayor o menor por más de trea 
años, en virtud de acumulación de penas, 
serán trasl~dados a la Penitencfaria, don
de las extinguirán reducidas a las tres 
cuartas partes del tiempo que les falte 
por devengar, sin que en ningún caso 
pueda exceder de veinte afio■• 

La reducción de tiempo de que·se habla 
en el inciso precedente no es apiicable a 
las penas accesorias, las cuales subsisti, 
rán con toda la duración fijada en Jt 
sentencia. 

Art. 67.-A los menores de diez y siete 
afios; a los mayores de sesenta y a loit 
que se hallen impedidos o padecieren en
fermedad habitual, se les colocaré en 
departamentos especiales del estableci
miento para que cumplan su condena. 

EEta relajaci6n cesará cuando el pena. 
do recobre la salud o cumpla los die.z 7 
siete afios. 

TITULO IV 

DE LA RESPONSABILIDAD. CIVIL 

Art. 68. -Toda persona responsab• 
criminalmente de un delito o falta, lo 
también civilmente. 

Art 69. - La res pon 1abilidad civil 
prende: 
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Primero.~La .restitución; 
Segundo.-La reparación del daño cau

sado: 
Tercero:-La indemnización de perjui

cios . . 
Art. 70. - -La restitución debe hacerse de 

la misma cosa siempre que sea posible, 
con abono de deterioros o menoscabo a 
regulación del tribunal. 

La restitución se hará aunque la cosa 
se halle en poder de un tercero que la ha
ya adquirido por un título legal; salvo 
siempre el derecho de repetit contra 
quien corresponda. 

Esta disposición no es aplicable cuan
do haya prescrito la acción reivindicato
ria ni cuando la cosa sea irreivindicablL 
por haberla adquirido el tercero en la for
ma y con los requisitos que para el efeetct 
establezcan las leyes civile'3. 

Para que la declaración del tribunal 
que ordene la devolución de la cosa q~ 
11e halle en poder de un tercero surta e
fecto contra éste, será indispensable que 
sea hecha con su audiencia previa. 

Art. 71.-La reparación se hará va 
rándose la entidad del dafto a regul-·M•,&¡¡ 
del tribunal, atendido al precio corrien 
de la cosa, al tiempo que aquél se eau 
aiempre que fuere posible. 

La valoración se hará oyendo perit.oá 
cuando para ello se necesit.en eonocimien
tos facultativos. 

Art. 72. -La indemnización de pei • • 
cioa comprende no sólo los que se 
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al agraviado, sino también los que se ha
yan irrogado por razón del delito a su fa
milia o ª un tercero. 

Los tribunales regularán el importe de 
esta indemnización en los mismos térmi
nos ptevenidos para la reparación del da
fio en el artículo precedente. 

Art. 73. --.. La obligación de restituir, 
reparar el daño o indemnizar los perjui· 
cios, se trasmite a los herederos del res
ponsable, conforme al Código Civil. 

La acción para repetir la restitucion, 
reparación o indemnización se trasmite 
igualmente a los herederos del perjudica, 
do. 

Art. 74.-'--En el caso de ser dos o mú 
los responsables civilmente de un delito 
o falta, los tribunales sefialarán la cuota 
de que deba responder cada uno. 

Art. 75 . ..-Sin ernbargo de lo dispueat.e 
en el artículo anterior, los autores, los 
cómplices o los encubridores, cada uno 
dentro de su respectiva clase, serán res
ponsables solidariamente entre sf por su• 
cuotas, y eubsidiariamente con las co
rrespondientes a los demás responsables. 

La responsabilidad subsidiaria se harA 
efectiva, primero, en los bienes de loaau 
tores. después en los de los cómpliceB t 
por 61timo en los de los encubridores. 
· Tanto en los casos en que sehaga efee. 
tiva la resqonsabilidad· solidaria eom~ la 
subsidiaria, quedará a salvo Ja repetich1 
del que hubiere pagado, contra los 
más, por las cuotas correspondientes' 
cada uno. 
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Art. 76. -El que por título lucrativo 
participare de los efectos de un delito o 
falta, está obligado al rezarcimiento has
ta en la cuantía en que hubiese par tici 
pado. , 

Art. 77.~ En el caso en que los bienes 
del culpable no sean bastantes para cu
brir todas las responsabi lidades pecunia 
r ías a que estuviere sujeto, se satisfarán 
éstas por el orden siguiente: 

le;> La reparación del daño 
indemnización de perjuicios: 

2v Las costas: · 
39 La multa: 
Art. 78.- Si el sentenciado no tuviere 

bienes o el valor de los que tiene no al 
canzan a cubrir la multa que le hubier 
sido impuesta, se observará lo dispuesto 
en el inciso 29 del Art. 20. 

TITULO V 
DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS Q 

QUEBRANTAN LAS SENTENCIAS 

-Art. 79. -Al reo que se fugue ha] 
dose condenado por sentencia ejeeut.o • 
da, no se le contará el tiempo que p 
fuera del establecimiento a que esté 
tinado, ni se le tendrá tn cuenta la bu 
na conducta que haya observado a 
de su fuga en los casos en que tal 
cunstancia E!e requiera. 

Art .. 80.--.EI inhabilitado para car 
u of icioe públicos, derechos po litico 
profesión titular que los obtuviere o e 
ciere, será condenado, cuando el h 
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no constituya un delito especial, a seis 
meses de prisión menor y multa de cien
to cincuenta colones, sin perjuicio de su 
primitiva condena. 

Art. 81..,---El suspenso de cargo u oficio 
público, derecho político o profesión titu
lar que los ejerciere, sufrirá un recargo 
de la mitad del tiempo de su primitiva 
condena y una multa hasta de sesenta 
colones. 

Art. 82.- El sentenciado a arresto que 
lo esté sufriendo en su casa, será trasla
dado por el tiempo que le falte al lugar 
de los arrestados. 

La aplicación de las penas designadas 
en las disposiciones de este titulo, se e
fectuará sin más diligencias que la com
probación del hecho y de la identidad de 
la persona. 

TITULO VI 
' . , 

DE LA EXTINCION DE LA RESPONSABI-
LIDAD PENAL 

-
Art. 83.-La responsabilidad penal se 

extingue: 
19 Por la muerte del reo, siempre en 

cuanto a las penas personales, y respec
to de las pecuniarias sólo cuando a sil fa
llecimiento no se hubiere pronunciado 
sentencia que cause ejecutoria: 

29 Por el cumplimiento de la COJldena: 
39 Por amnistfa, la cual extingue par 

completo la pena y todos sus efectos: 
4º Por indulto: 
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59 Por el perdón del ofendido, cuando 
el deli to no da lugar a proceder de oficio 

· ni ha recaído sentencia ejecutoriada: 

6º Por la prescrip-ción de fa acción pe
nal: 

79 Por la prescripción de la pena. 

Art. 84.-Amnistia es. el olvido o per
dón de los delitos polí ticos o de delitos 
comunes cometidos por todo un pueblo o 
por un número de personas que no bajen 
de veinte, concedido por la Asamblea Na
cional por razón de utilidad pública, an
tes de iniciarse el procedimiento o eje 
pronunciarse sentencia ejecutoriada. 

La amnistia no favorece sino a las per
sonas a quieneí se haya concedido expre-
samente. · 

Art. 85.-Por la amnistía queda com
pletamente extinguida la responsabilida 
criminal y todos sus efectos. 

Art. 86 ........ Indulto es la remisión · de la 
·pena impuesta por sentencia ejecutoria 
da. 

La gracia de indulto deja subsisten 
la responsabilidad civil. 

El indulto sólo remite la pena, pero n 
quita al favorecido el ct.rácte:lr de eon&i
nado para los efectos de la reincidencf 
y demás que determinan las leyes. 

Art. 87. -La acción para acusar o 
ceder de oficio por delitos graves, se p 
cribe por· diu afíos contados . desde 
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se cometió el delito, o desde que se hu
biere abandonado la acusación o el pro
cedimiento. 

En los delitos menos graves el té.rmino 
de la prescripción será el de cinco años, y 
en las faltas el de uno, contados de la 
misma manera. 

Se exceptúan los delitos de injuria y 
calumnia que prescribirán a los seis me
s.es; los que fueren contra la honestidad, 
que prescribirán al:año, excluyendo el de 
violaciép que queda sujeto a las reglas 
generales. 

Art. 88. -Las penas impuestas por sen
tencia que cause ejecutoria se prescri-
ben : , . 

La de mu·erte a los veinte años. 
Las que se impongan por otros delitos· 

graves, a los quince. 
La,s correspondientes a los menos gra-

vee, a los diez. . 
Las ,que se impongan por faltas, a los 

cinco. 
El término de la r,rescripción se conta

rá desde el día siguiente al en que se prO-: ' 
nuncie la sentencia que cause ejecutoria 
y en que se imponga la pena respectiva; 
o del quebrantamiento de la conden&., si 
ya hubiere ésta principiado a cumplirse. 

Art. 89.-Cualquier delito que el se 
tenciado · cometa antes de cumplirse 
prescripción de la acción penal, o de 1 
pena, la interrumpe, y deberá a em.~ 
zarse a contar el término detde la 'f¡ 
del segundo delito. · 



Si el reo se aus;ntase de la Repúbli 
se contarán por uno cada dos días de a 
sencia para el cómputo de la prescrip-
eión. 

Art. 90.-La demanda civil o dirigida 
únicamente a obtener lás réparaciones 
restituciones, rezarcimiento o indemniz 
ciones, sin causar criminalmente el de 
to no interrumpen la prescripción de 
acción penal ni la de la pena. 

Tanto la prescr ipción de la acción pe,r 
na] como la de la pena, corren a favor 
en contra de toda clase de personaR, 
puede el juez declarar una·u otra a petJ• 
ción de parte o de oficio. 

La prescripción de la acción civil s6 
podrá ser declarada a petición de part 

Art. 91.-La responsabilidad civil n 
cida de delitos o· faltus se extinguirá 
mismo modo que ·1as demás óbligacio 
con sujeción a las reglas prescritas en 
Código Civil. 
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LIBRO SEGUNDO 

DE LOS DELTTOS Y SUS PENAS 

TITULO I 

DELITOS CONTRA LA CONSTITUCIÓN 

Art. 92.- El Presidente de la Repúbli
ca y sus Miniis tros que impidieren la reo• 
nión del Congreso en sus sesiones ordina• 
rías o lo disolvieren durante las mismas 
sesiones, incurrirán en Ja pena de doce 
años de inhabilitación absoluta para to 
clase de cargos o empleos y suspensión 
de derechos politicos. 

Art. 93 -Los funcionarios menciona
dos en el articulo anterior que prolonga
ren indebidamente el estado de sitio o no 
promulgaren las leyes en los casos y .tér
minos en que deben hacerlo segtín la
Constitución de la República, sufrirán laa.t 
penas de destitución y suspensión de d• 
rechos politicos por el término de cuatro 
aftos. 

Art. 94.-Los miembros del Poder · 
cutivo que se negaren a cumplir UQ 
to de exhibición per■onal o de am 
decretado por los tribunales compe 
incurririn en las pena, seftahtdu 
articulo anterior. 



TITULO 11 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD EXTE
RIOR DEL ESTADO 

CAPITULQ ! -

Delitos de traici6n. 

Art. 95.-El salvadoreño que indujere 
a una nación extranjera a declarar la gue
rra a El Salvador, o se concertase con elJa 
para el mismo fin, será castigado con la 
pena de doce años de presidio, si llega 
a declararse la guerra,ly en otro caso, 
los dos tercios de la misma pena. 

Art. 96.-Será castigado con la pen 
de doce afios de presidio: · ' 

19 El sa.Jvadoreño que facilitare al en 
migo la entrada a El Salvador, la toma 
_una plaza, puesto militar. buque del 
tado o almacenes de boca o guerra 
mismo: • • 

29 El salvadorefio que sedujere tro 
nacional o que se hallare al eervicio de 
República, para que se pase a las filas 
nemiga.;, o deserte de sus banderas, 
tando en eampafia: 

39 El salvadorefio que recJutare en 
Salvador, gente para hacer la gue~ 
la patria bajo las banderas de una na 
enemiga: 

49 El aalvadorefio que tomare las 
mas contra El Salvador bajo bandera 
nemigas: 

69 El salvadorefio que sumin • 
las tropas de una nación enemiga 



les, armas, embarcaciones, efectos o mu
niciones de boca o guerra, u otros medios 
directos y eficaces p'ara hostil izar a El Sal
vador, o favorecer el progreso de las ar-
mas enemigas. . 

69 El salvadoreño que suministrare al 
enemigo planos de fortalezas o de terre
nOS', documentos o noticias que conduz
can directamente al mismo fin de hosti
lizar a El Salvador o de favorecer el pro
greso de las armas enemigas: 

79 El salvadoreño que en tiempo · de 
guerra impidiere que las tropas naciona
les reciban los auxilios expresados en el 
número 59 o los datos o noticias indica
dos en el número 6. 

Art. 97.-EI extranjero residente en )a 
República que cometiere alguno de )os 
delitos comprendidos en los articulos an
teriores, será castigado con los dos ter
cios de la pena señalada en ellos salvo Jo· 
establecido por tratados o por el Derecho 
de Gentes acerca de los funcionarios di
plomáticos. 

Art. 98.- Los que cometieren los deli
tos expresados en los articulos anteriores 
contra una nación aliada de El Salvador 
en el caso de hallarse en campat\a contra 
un enemigo común, serán castigados con 
las dos terceras partes de las penas res
pectivamente señaladas. 

Art. 99.--Incurrirán en la pena de doce 
at\os de presidio el Presidente de )a Re
pública y sus Ministro51 que, con infrac
ción de la Constitución, expidieren decre. 
to u orden: 



19 Enajenando, cediendo, permutan 
o entregando a una nación extranje 
cua lquier parte del territorio salvador 
ño: 

29 Admitiendo tropas extranjeras eb 
El Salvador: 

39 Sancionando tratados de alianza Oi
fensi va que hayan producido la guerra 
de El Salvador contra otra nación. 

Art. 100.~Serán casti¡z:ados con la p 
na de seis años de presidio los funcion 
rios mencionados en el artículo anterf 
que infringiendo la Constitución expidi 
ren decreto: 

19 Sancionando tratados de alianza 
fensiva que no hayan producido la 
rra de El Salvador contra otra nación . 

29 Sancionando tratados en que se e 
tipulare dar subsidios a una nación e 
tranjera: 

Art. 101.-Los delitos fustrados de 1 
hechos comprendidos en los articulos 
teriores serán castigados como si fue 
consumados, y las tentativas con los 
tercios de las penas respectivas. 

La conspiración para cualquiera de 
mismos delitos se castigará con la ter 
ra parte de las expresadas penas, y 
la sexta parte la proposición. 

' 
CAPÍTULO 11 

De los delitos que comprometen la poi 
la independencia "•l Estado 

Art. 102.-Toda persona. 
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que sea su clase, condición o fuero, que 
dé curso, publique o ejecute sil) la previa 
autor ización del Gobierno, disposiciones 
de carácter general o especial proceden
tes de algún centro o autoridad reli
giosa, o disposiciones especiales que 
afecten la paz o el orden públicos, la in
dependencia del E stado, a provocaren la 
inobservancia de las leyes, será castigada 
con u n año de prisión mayor. 
. Art. 103. ~ El minist ro de cualquier 
culto que en el ejercicio de sus funciones 
se opusiere de hecho o de palabra a la 
observancia de las leyes , decretos o a
cuerdos gubernativos o sentencias de los 
tribunales, incurrirá en la misma pena 
del articulo anterior. 

Art. 104.-El que introduzca, publique 
o ejecute en la República cualquier orden, 
disposición o documento de un Gobierno 
extranjero, que ofenda la independencia 
o seguridad del Estado, incurrirá en la 
pena de un año dP, prisión mayor. 

Art. 105.-En el caso de co·meterse 
cualquiera de los delitos comprendidos en 
los articulos 102 y 104 por un funcionario 
del Estado. abusando de su carácter o 
funciones. se le impondrá la pena de diez 
y seia meses de prisión mayor, e inha~i
litación especial para el cargo que ejer
ciere. 

Art. 106.----El que con actos que no es
tén autorizados competentemente provo
que o dé motivo a una declaración de pe
rra contra El Salvador por parte de IIQ 
·Nación extranjera, o exponga a loa 
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vadoreños a experimentar vejaciones o 
represalias en sus personas o en sus bie
nes, será castigado con ocho años de p• 
sidio, si fuere emple~do público, y o 
siéndolo, con seis años de la misma pena'. 

Si la guerra no llegare a declararse ni 
a tener efecto las vejaciones o represa
lias, se impondrá a los culpables la mitad 
de la pena asignada a los respectivos ca
sos del inciso anterior. 

Art. 107.-Con las mismas penas del 
artículo anterior serán castigados los q 
durante alguna guerra en que no in 
venga El Salvador, ejecuten cualqui 
aeto que comprometa la neutrali~ad 
Estado, o infrinjan las disposiciones 
blicadas por el Gobierno para manten 
la. 

Art. 108. - Se impondi:á: la pena de ~ 
años de ,presidio al que violare tregua. 
armisticio acordado entre la Repúblim,. 
otra nación enemiga, o entre sus fuer 
beligerantes de mar o tierra. 

Art. 109.-El funcionario público 
abusando de su cargo comprometiere 
dignidad o los intereses de I• Repúb 
de un modo que no esté comprendido 

_este capitulo, será castigado con la p 
de cuatro años de pre8idio e inhabili 
ción especial para el cargo que ejerci 

Art. 110. - El que sin autorización 
tante levantase tropas en la Rep1ib 
para el servicio de otra nación, cual 
raque sea el objeto que ae proponga 
nación a quien intente hostilizar. 
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castigado con seis afios de presidio y mul
ta de quinientos culones. 

Art. 111. -El que sin autorización bas
tante destinare buques al corso, será cas
t igado con seis años de presidio y multa 
de trescientos colones. 

Art. 112.__.___EI salvadoreño culpable de 
tentativa para pasar a país enemigo, 
cuando lo hubiere prohibido el Gobierno, 
será castigado con seis meses de prisión 
men·or y multa de cien colones. 

CAPÍTULO III 

Delitos contra el Derecho de Gentes 

Art . 113.-El homicidio del Jefe de un 
Estado extranjero residente en El Salva
dor, será caátigado con doce afios de pre
sidio. 

El que violare la inmunidad personal o 
el domicilio del J efe de una nación ex
tranjera residente en E l Salvador con ca
rácter oficial. o de un repreEentante di
plomático reconocido, será castigado con 
veinte meses de prisión mayor. 

Art. 114.-Cuando los delitos compren
didos en los dos atículos anteriores no tu
vieren señalada una penalidad reciproca 
en las leyes del pais a que pertenezcan las 
personas ofendidas, se impondrá al de
lincuente la pena que sería propia del de
lito, con arreglo a las disposiciones de es
te Códjgo, si la persona ofendida no tu
viere carácter oficial. 

Art. 115 • .-Cometen delito de pira 



el que dirige o manda y los que tripulan 
embarcación armada que. sin autoriza
ción o patente de gobierno que t engá fa:. 
cultad de expedirla o con abuso de paten
te legítima, o llevando patente de varias 
potencias, transporte material de guerra, 
o contrabando para auxiliar la cauaa dw 
los que se levanten en armas contra el 
Gobierno legítimo de El Salvador , o re
corran los mares ejecutando en ellos, S 
sus costas o en ot ras embarcacionea 
bos o violencias. 

Art. 116.-El delito de pirateria e(>. 
tido cont ra salvadoreños o súbditoa.cl 
tra nación que no se halle en guer~ 
El Salvador , será castigado con siete 
ños de presidio. 

Cuando el delito se cometa contra 
ditos no beligerantes de otra naci6Q;•n■-1•·, 
se halle en guerra con El Salva~ 
pena será de cuatro años de presidie;; 

Art. 117.-lncurrirán en la JM1i1a 
doce años de presidio los que eome&aa 
delito de piratería en los casos s· · 
tes: 

19 Siempre que hayan apresa 
em.barcación al abordaje o hac· 
fuego: 

29 Siempre que fuere acompa 
lesiones graves o de algún delito 
la honestidad penado con más de 
afios de presidio: 

39 Siempre que los piratas h 
jado a alguna persona sin me 
salvarse: 
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49 En todo caso el capitán o patrón 
pirata. 

Si el delito fuere acompafl.ado de homi
cidio, y los delincuentes no merecieren la 
pena de muerte, serán castigados con 
quincé años de presidio. · 

. , Art. 118.-Las disposicienes de los ar
tículos anteriores son aplicables al que 
entregare a piratas la embarcación a cu
yo bordo fu ere. 

Art. 119. _:_ El que residiendo en la Re
pública traficare con piratas conocidos, 
será castigado como cómplice. 

TITULO 111 
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR 

DEL ESTAD9 Y CONTRA EL ORDEN 
PÚBLICO 

CAPÍTULO I 

Atentados contra las Supremas Auto
ridades 

Art. 120.-El reo de 'homi.cidio frustra
do o de tentativa contra la vida de loa 
miembros de la Asamblea Nacional, del , 
Presidente de la República, Secretarios 
del Despacho o de Magistrados de la Corte . 
Suprema de Justicia, cuando se hallen 
ejerciendo las funciones de su cargo, o 
por ra16n de ellas cuando no las ejercie-

1 ren, incurrirá en la pena de nueve a:ftos 
de presidio. 

Art. 121.,... La conspiración para eome-



ter el delito de que se t rata ·en el artfcui. 
anterior, se castigará con la pena de se 
años de presidio. 

Art. 122.-La proposición para ejecu- · 
tar el delito de que se trata en el atieule 
120, será castigada .con tres años de pre
sidio. 

Exime de toda pena el desistimiento 
de la conspiración o proposición, dando 
parte y revelando sus circunstancias a la 
autoridad pública antes de haber comeq
zado el procedimiento. 

Art. 123.- E l que teniendo noticia 
una conspiración contra 'la vida de 1 
personas designadas en el articulo 
no la revelare en el término de veinte 
cuatro horas a la autoridad será casti8fi
do con la pena de un año de prisión mi
yor. 

No se comprenden en estas disposicio 
los ascendientes, descendientes, cóny 
o hermanos y afines en los mismos 
dos dP-1 conspirador. 

Art. 124. - El homicidio consumado 
cualquiera de las personas mencion 
en este capitulo, se castigad cuando 
constituyere asesinato, con la pena 
doce años de presidio. 

Art. 125.---.Los que por medio de 
món, arenga u otro género de diac 
o por medio de emblemas, escrit.os o 
presos de cualquier naturaleza, inei 
a cometer un atentado contra alpna 
las personas que menciona el 
120, sufrirán la pena de dos aftos de 
si'6n mayor; a menos que las provo 
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nes hubiesen producido su efecto y los 
culpables de ellos merecieren ser consi
derados como coautores o cómplices de 
los hechos que resultaren. 

El que injuriase a alguna de las perso
nas mencionadas en el artículo citado, en 
su presencia, en el acto de ejercer sus 
funciones, será castigado con la pena de 
seis años de presidio. 

Si les in juriase fuera de su presencia, 
por escrito o con publicidad, o dirigiendo 
a los ciudadanos o habitantes, en lugar o 
en reunión públicos, cualquier género de 
discursos, la pena será de t res afios de 
presidio. 

Las injurias cometidas en cualquier o
tra forma, serán penad con doce meses 
de prisión mayor, = ueren graves: y 
con seis meses de isión menor, si fue
ren leves. 

CAPÍTULO 11 

Rebelión, sedici6n y espionaje 

SECCION 1, 

Rebelión. 

Art. 126.--'--Son reos de rebelión lo!! 'que 
se alzan públicamente y en abierta hosti
lidad contra el Gobierno para cualquiera 
de los objetos siguientes: 

19 Variar el orden constitucional: 
29 Deponer al Presidente de la Re 

blica o privarlo de 111 libertad: 



3? Impedir que se encargue del Gobier
no de la República la persona a quien co
rresponda: 

4? Usurpar las facultades de cualquie
ra de las autoridades supremas de la Re-
pública: . 

5? Despojar al Presiidente de la Repú
. blica de las facultades y prerrogativas 
que la Const itución le concede, o coartar
le la libertad de su ejercicio: 

6? Sustraer el Estado o parte de él a 
la obediencia del Gobiernó constituido: 

7? Impedir la celebración de las elec
ciones para Presidente de la República o 
diputados en todo el Estado: 

8? Impedir la reunión legitima del 
Cuerpo Legislativo o del T·ribunal Supre"' 
mo de J usticia; disolverlos. impedirles 
que deliberen o arrancarles alguna reso
lución. 

Art. 127.~Los que induciendo ydett,r 
minando a los rebeldes. hubieren promo,,i. 
vido o sostuvieren la rebelión. y los pri 
cipales caudillos de ella, Bufrirán la 
de seis aflos de presidio e inhabilita · 
absoluta para cargos públicos y de 
polf ticos por doble tiempo d\:! la con 
principal. · 

Art. 128. -Los que ejercierfm un 
do subalterno en la rebelión serán 
gados con tres años de presidio e in 
litación absoluta para cal'IOS p1ibli 
derechos polfticos por el tiempo de 
eondena: · · 

1? Si fueren personas constituf 
:tualmente en autoridad cjvil d ed 
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ca, o si hubiere habid9 combate entre lo 
rebeldes y la fuerza publica del Gobierno. 
o entre unos ciudadanos contra otros, o si 
la rebelión hubiere causado estragos que 
hayan puesto en peligro la vida de las 
personas: 

2? Si sacaren gente!!, exigieren contri
buciones o distrajeren los caudales públi-
cos de su legltima inversión. · 

En cualquier otro caso serán castiga
dos con la pena de dos años de prisión 
mayor; y en eAta misma pena incurrirá 
toda persona que toque o mande tocar 
campanas o cualquier otro instrumento 
para incitar a la rebelión, o que, para el 
mismo fin dirigiere a los ciudadanos o 
habitantes, sermones, arengas. pastora-

. les u otro género de discursos, manus• 
critos o impresos, o que se exhibiere o 
portare en lugares públicos emblemas 
provocativos al mismo fin, aunque con e
esos actos no hubiere llegado a producir
se la rebelión, o si consumada ésta no 
mereciere el ctdpable el nombre de pro
movedor. 

Art. 129.-Los meros ejecutores del• .. "'-·"·"'". 
rebelión serán castigados con un afl.o de 
prisión mayor. ' 

Art. 130.-En · el caso de que la rebe
lión no hubiere llegado a organizarse con 
jefes conocidos, se reputará que lo son 
los que de hecho dirijan a los demás o 
lleven la voz por el10S1, o firmen los reci
bos ú otros escritos expedidos a su non¡,w 
breo ejerzan otros actos semejantes· 
representación de los demás. 
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Art. 131. -Serán castigados como ~ 
beldes, con tres años de presidio e inha
bilitación absoluto para cargos y oficios 
públicos durante el t iempo de la con~ 
na, los que, sin alzarse contra el Gobier: 
no, cometieren por astucia o por cual · 
quier otro medio, alguno de los delitos 
comprendidos en cualquiera de lqs ocho 
números del artículo 126. 

'Art. 132.- La conspiración para el de
lito de ·rebelión será castigada con seis 
meses de prisión menor, y con tre!! me• 
la proposición para el mismo delito. 

SECCION 2!i 

Sedición.. 

Art. 133. -Son reos de sedición los 
se alzan públicamente con cualquiera 
los objetos siguientes: 

1? l!ppedir la promulgación o la ej 
ción de las leyes, o la libre celeb 
-de las elecciones populares en algu 
junta electoral: 

2? Impedir a -cualquiera autoridad 
libre ejercicio de sus funciones admi · 
trativas o judiciales, salvo lo dispuest.o 
el número 8? del articulo 126: 
• 3? Ejercer algún acto de odio o de~ 
ganza en la persona o bienes de algu 
autoridad o de sus agentes, o de al 
clase de ciudadanos, o en las pertea 
cias del Estado o de alguna corpo 
pública. 

Los que induciendo o determin 



los sediciosos, hubieren promovido o sos
tuvieren la sedición, y los caudillos prin~ 
cipales de.ésta, serán castigados: 

Primero . .-Los que ejerzan autoridad 
civil o eclesiástica, con seis años de pre
sidio e inhabilitación absoluta para car
gos públicos e derechos políticos por do
ble tiempo de la condena, si se hubieren 
apoderado de caudales u otros bienes pú
blicos o de particulares, y en otro caso, 
con tres años de presidio e inhabilitación 
para cargos púbiicos y derechos políticos 
por igual tiempo. 

Seg·undo • ..-Los que no ejercieren auto• 
ridad, con la de tres años de prisión 
mayor y suspensión de derechos' políticos 
por el mismo tiempo, si se hubieren apo
derado de los caudales o bienes de que se 
habla en el número anterior, y con 'diez · 
y ocho meses de prisión mayor en cual
quier otro caso. 

Art. 134.-'--Lo dispuesto en el a,rtículo 
130 es aplicable al caso de sedición, cuan
do ésta no hubiere llegado a organizarse 
con jefes conocidos. 

Art. 135.-Los que intervinieren en la 
sedición o incitaren a ella de cualquiera 
de los modos expresados en el inciso 4~ 
del Art. 128, serán castigados con la pe
na de dos a:ños de prisión mayor, aunque 
sus actos no hubieren llegado a producir 
la sedición, o si consumada ésta no me
recieren el nombre de promovedores. 

Art. 136.-"-Los meros ejecutores de 
sedición serán castigados con un afio d 
prisión mayor. 



Art. 137.-En el caso de que la 
ción no hubiere· llegado a agravarse 
ta el punto de embarazar de un modo sen' 
slble el ejercicio de la autoridad públi 
y no hubiere tampoco ocasionado la p 
petración de otro delito grave, serán j 
gados los sediciosos con arreglo a lo d" 
puesto en el artículo 141. 

Art. 138.-La conspiración para el 
lito de sedición, será castigada con 
meses de prisión menor y con tres mes 
la proposición del mismo delito. 

SECCION 311-

Espionaje. 

Art. 139. (*] -El que en tiempo de 
sirva de espía a un Gobierno extr 
ser.á castigado: 

19 Si fuere miHtar en serv1c10 ac 
con la pena de doce afios de presidio. 

2? Si fuere militar de baja, con la 
nueve años de presidio. 

3? ·Si fuere paisano, con la de oc~ 
:ftos de presidio. 

4? Si fuere extranjero, con ocho 
de presidio. 

6? Los centroamericanos se consid 
1alvadore:ftos para los efectos de la 

(*)-De aqu[ en adelante cambia el al'ti 
en virtud de haberae intercalado en esta • 
las di&J>4?Bkione1 correspondientes al Jilstlo 
disposiciones gue constituyen un nuero ~ 
del presente Código segtín Decreto 1.Ag11 
de·24 de Abril de 1907. 



SECCION 4~ 

Disposiciones comunes a la rebelión y 
sedición. 

Al"t. 140. -Luego qu!-'! se manifieste la 
rebelión o sedición; la autoridad guber
nativa intimará hasta dos veces a los su
bleyados que inmediatamente se disuel
van y retiren , dejando pasar entre una 
y otra int imación el tiempo necesario 
para ello. 

No habrá necesidad de primera o se
gunda intimación, desde el momento en 
que lo~ rebeldes o sediciosos rompieren 
el f uego o ejecutaren actos de violencia. 

Ar t. 141.-"-- Cuando los rebeldes o sedi
ciosos se disolvieren o sometieren a la 
autoridad legíti ma antes de las intima
ciones o a ~onsecuencia de ellas, queJja
rán exentos da-toda pena los meros !!je· 
cutores y también los sediciosos com
prendidos en el articulo 133, si no fueren 
empleados públicos. 

Los tribunales en este caso impondrán 
a los demás culpables la tercera parte de 
las penas señaladas en las dos secciones 
anteriores. 

Art. 142 . ..A.Los delitos particulares co
metidos en una rebelión o sedición, serán 
castigados se!lun las respectivas disposi-
ciones de este Código. ' · 

Cuando no puedan descubrirse lo~ au
tores, serán penados como tal9s los jefes 
principales de la rebelión o sedición. 

Ato. 143.-A los empleados públieoi ,1 



los ministros d~ cualquier culto que 
metieren alguno de los delitos de que ~ 
trata en las dos secciones anteriores, se 
les impondrá sin t'ébaja alguna la pena 
señalada por la ley. 

Art. 144,~Los empleados de nombra 
miento del Gobierno que ejerzan autoft-! · 
dad y que no hubieren resist ido la rebe
lión o sedición por todos los medios que 
estuvieren a su alcance, sufrirán la pená 
de dos añ.os de prisión mayor e inhabili 
t ación especial por el mismo t iempo. 

Art. 145. -Los empleados que continua 
sen desempeñando sus cargos bajo 
mando de los alzados, y los particular 
que aceptaren empleos de éstos, incu 
rá._n en la pena de seis meses de prisi 
menor e inhabilitación especial. 

Art. 146 . ....,_ Los funcionarios que sin b 
ber sido exonerados de sus empleos l 
abandonaren cuando haya peligro de 
belión o sedición, si ejercieren un e 
de elección popular. incurrirán en las 
nas de inhabilitación especial y multa 
doscientos colones; y en otro caso. las 
nas serán de seis meses de prisión 
nor e inhabilitación especial. 

Art. 147.---Quedarán exentos de 
pena los conspiradores o los autores 
proposición para los delitos de rebeli6 
sedición, que espontáneamente y de 
mún acuerdo desistieren de su pro 
abandonando del todo sus resolucionee. 

Art. 148.-Las disposiciones •con 
das en este caof tul o no son aplicabl 
el caso 'de que los hechos a que se 



' ren estén especiálmente penados 
leyes militares . 

. 
CAPITULO III. 

De los atentados y desacato3 contra la 
autoridad civil y de otros desór

denes públicos 
< 

Art. 149.--· Cometen atentado: 
1<.>-'-Los que sin alzarse públicamente 

emplearen fuerza o intimidación para 
alguno de los objetos sefialados en fos de
litos de rebelión o sedición. 

29---Los que acometieren a· Ja autoridad 
o a sus agentes, o emplearen fuerza 
cont ra ellos o los intimidaren gravemen 
te, o les hicieren resistencia tambilo 

• grave cuando se hallaren ejerciendo las 
funciones de sus cargos o con ocasión de' 
actos ejecutados en el ejercicio de sus 

• funciones. 
Art. 150.---Los atentados comprendi 

dos en ,el articulo anterior. serán castiga. 
· dos con un afio de prisión mayor y multa 
de cincuenta colones, siempre que oo~ 
rra alguna de las circunstancias siguien
tes: 
: 1 ,;,. •• Si la agresión se verificare a mano 
armada; 

2l1- --Si los reos fueren funcionarios pti 
blicos, y ' 

3Q.--Si por consecuencia -de la coacci~ 
la autoridad hubiere accedido a las ctxi 
gencias d~ los dslincuentes. 

Sin estas circunstancias, la peda 



de seis meses de prisión 
de veintkinco colones. 

Art. 151.-Se impondrá la .pena de tr 
años de prisión mayor a los culpables d 
delito de atentado, cuando hubiel'e 
p'.!esto manos en la autoridaq o el) s 
agentes o en las pereonas que acudiere 
en su auxilio. 

Art. 152. ----Si los reos fueren reinci .. 
dentes, se aumentarán en la mitad h1• 
penas respectivamente señaladas en loa
dos artícu jos anteriores. 

Art 153.-Los que sin estar compre 
didos en el artículo 149 resistieren a 
autoridad o. a sus agen tes, o los deso 
decieren gravemente en el ejercicio 
sus fun ciones, o en asuntos del serv· 
público, serán castigados con las pe 
de seis mases de prisión menor y mul 
de veinticinco colones. ' 

Art. 154.-Cometen desacato: 
19-Los que con ocasión ·de hall 

una autoridad eil el ejercicio de sus f 
ciones, o con motivo de éstas la calo 
niaren, injuriaren, insultaren de be 
o de palabra, o la amenazaren en su 
sencia o en escrito que le di rigieren. 

29-EI funcionario que, hallándose 
superior gerárquico en ejercicio " 
funcioneR, lo calumniare, injuri~ 
sultare de hecho o de palabra o Jo a 
nazaré en su presencia o en escrito 
le dirigiere: 

La provocación a duelo. aunqae 
embozada o con apariencias de priva 

e~ 



se reputa amenaza grave para los 
tos de est rl artículo. 

Art 155.-Cuando la calumnia, insulto 
o amenaza de que habla el ~rtfculo pre
cedente fue ren graves, el delincuente 
sufrirá la pena de un año de prisión m• 
yor y multa de cincuenta colones. 

Si fueren menos graves, la pena ser!· 
de seis meses de prisión menor y multa 
de veinticinco colones. 

Art. 156 • ..,__ Los que, hallándose un di
putado, ministro de Estado u otra auto
ridad en el ejercicio de sus funciones, o 
con ocasión de éstas los calumniaren, in• 
juriaren, insultaren de hecho o de pal., 
bra, fuera de su presencia o en escrito-
que no estuviere a ellos dirigido, sei-6. 
castigados con la pena de seis meses d 
prisión menor. 

Att. 157. ~ Se impondrá también 1 
pena de seis meses de prisión menor a 1 
que, con ocasión de hallarse un funcion• 
rio público o agente ·de la autoridad e 
el ejercicio de sus funciones, o en asu~ 
tos del servicio público o con motivo de 
aquellas. lo injuriaren, insultaren o ame
nazaren de hecho o de palabra en su pre_,_." ... "''~ 
sencia, o escrito que se les dirigiere. 

Art.158.-El que con violencia o co 
fines contrarios. a la Constitución u o 
motivo ilfcito, impidiere a un diput.a 
asistir a la Asamblea, sufrirá la pena d 
un año de prisión mayor . . 

Art. 159 . .-Los que causaren tumult.o 
turbaren gravemente el orden en laa1a 
diencia de un tribunal o juzgado, en 

,, 



actos propios de cualq uiera aut.oridácl 
corporación pública en algún colegl 
electoral , oficina:s o establecimientos pú
blicos, en espectácu los. o solemnidad o 
reunión nu!l).erosa, .serán castigados con 
seis meses de prisión menor. 

Art . 160.~En la misma pena incurri
rán los que turbaren gravemente el orden 
público para causar injuria u ot.ra mal 
a una persona particular , o con cualquie-
ra otro fin reprobado. 

Si este delito tu viere por objeto imp 
dir a una persona el ejercicio de sus de
rechos políticos, se impondrá además al 
culpable la pena de inhabilitación esp 
cial para el ejercicio del mismo derec 
PQr doble tiempo de la pena principal 

Art. 161.~Se impondrá también 
pena de seis meses de prisión menor; 
no corresponder otra más grave con ar 
glo a otros artículos de este Código, a 
que dieren gritos provocativos de re 
lión o sedición en cualquier clase de 
niones o de asociaciones o en lugar 
blico, u ostentaren en los mismos si • 
lemas o banderas que provoquen dir 
mente a alterar el orden público. 

Art. 162.-El que penetrare armand 
un colegio electoral o en cualquiera j 
dispuesta por la ley 'para las elecci 
populares, será castigado con las pen 
seis meses de prisión menor e i 
tación especial del derecho ~lt1cfA>ral 
el término de dos aflos. · ' 

Art. 163,-;L<>s que extl'ajeren de 
cárceles o establecimientos penales 
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guna persona detenida en ellos o le p 
porcionaren la evasión, sP.rán castigados 
con un año de prisión mayor, si emplea• 
ren al efecto violencia, intimidación o so
borno; y con seis meses de prisión menor 
si se valieren de otros medios .. 

Si la evasión del detenido se verificare 
fuera de dichos establecimientos, sor
prendiendo o sobot'nando a Íos encarga
dos de conducirlo, se aplicará la pena de 
seis meses de p1·isión menor. 

Art. 164.-Los que acometieren a un 
conductor de la correspondeucia pública 
J)ara interceptarla o detenerla. apoderar
se de ella, o inutilizarla, serán castiga
dos, si inter viniere violencia, con la pena 
de tres años de presidio ; y en otro caso, 
con urr afio de prisión mayor. 

Art. 165.-Los que causaren desper
fectos en los caminos oúblicos, puentes y. 
calzadas, y los que destruyeren o ciete
rioraren pinturas, estatuas u otro monu
mento público de utilidad u ornato, si el 
perjuicio excediere de veinticinco colo
nes, serán cast igados con las penas d 
seis meses de prisión mer1or y multa de 
veinticinco colones. 

Art 166. --Para los efectos de las dis
posiciones de este caoitulo, se reputari 
autoridad al que por si Sf)lo o como indi
viduo de · alguna·corporación o tribunal, 
ejerciere jurisdicción propia. 

Art. 167.-En el caso de hallarse comt• 
tituido en autoridad el que cometie 
cualquiera de los delitos expresados 
este capítulo, a más de la pena res 
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va, se le impondrán la de inhabilitación 
especial por el tiempo de la condena y 
multa de veinticinco colones. 

Art. 168.-A los ministros de una re, 
ligión que en el ejercicio de sus funcio
nes provocaren a la eiecución de cual•· 
quiera de los delitos comprendidos en 
este Título, se les j mpondrá la pena de 
seis meses de prision menor si sus provo• 
caciones no surtieren efecto, y la de trea 

- afios de prisión mayor, si la produjeren; 
a no ser que por otros artículos de este 
Código correspondá mayor pena al delit.o 
cometido. 

Art. 169.~ Incurrirá en las penas de 
un afio de prisión mayor y multa de vein• 
ti cinco colones el que por medio de amena
zas. violencias u otros apremios ilegfti 
mos, forzare a un ciudadano a ejer 
actos religiosos o a concurrir a funcion 
de un culto que no sea el suyo. 

E n las mismas penas incurrirá el que 
impidiere, por los medios expresados en 
el inciso anterior. a un ciudadano prac-, 
ticar los actos del culto que profese -o 
asist ir a sus funciones. 

Art. 170.-Incurrirá en las penas 
seis meses de prisión menor y multa 
veinticinco colones: 

lQ-E) que por los medios expres 
en el artículo 169 forzare a un ciudada 
a practicar actos religiosos o a concu • 
á las funciones de! culto que éste profe 

29-El que por los mismos medios i 
pidiere a un ciudadano observar las fi 
tas religiosas de su culto: 
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39.::_El que por los mismos medios Je 
obligare a no abrir su t ienda, almacén u 
otro establecimien to, o le forzare a abs
tenerse de t rabajos de cualquiera especie 
en determinadas fiestas religiosas. 

Lo prescrito en este art iculo y en los 
dos anteriores se entiende sin perjuicio 
de las disposiciones generales o locales 
de orden público y pe' policía. 

Art. 171. - Incurrirán en la pena de 
tres añ.os de prisión mayor los que tu
mu lt uariam ... nte impidieren, perturbaren 
o hicieren retardar la celebración de los 
actos de cualquier culto que tenga prosé
litos en El Salvador, en el edificio desti
nado habitualmente para ello, o en cual
quier otro sitio donde se celebrar.en. 

Art. 172~Incurrirá en los penas de un 
afio de prisión mayor y multa de veintj. 
cinco colones: 

19--'-El que con hechos, palabras, ges• 
tos o amenazas, ultrajare al ministro .d 
cualquier culto, cuando se hallare desem• 
peñando sus funciones: 

29~ El que por loe mismos medios im
pidiere, perturbare o interrumpiere la 
celebración de las funciones re1igiosas ~n 
el lugar destinado habitualmente a ello 
o en cualquier otro en que se celebraren:. 

39-EI que escarneciere públicament.a 
y de hecho alguno de los dogmas o ce 
monias de cualquier religión que ten 
prosélitos en la República: 

4º-EI que con el mismo fin pro• 
·públicamente, imágenes, vasos . 
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o cualesquiera otros objetos ·destinados 
al culto. 

Art. 173,-EI que en lugar religioso 
ejecutar.e con escándalo actos que, sin ea. 
tar comprendidos en ninguno de los ar• _ 
tículos anteriores, ofendieren el senti
miento religioso de los concurrentes, in
currirá en la pena de seis meses de· 
prisión menor. 

Art. 174.-Lo dispuesto en este capitu• 
lo se entiende en el caso de que los hechos 
en él designados, no tengan mayor pena 
señalada en otros artículos de este 
Código. 

CAPITULO IV 

De las rfuniones 11 asociaciones ilícit,as 

Art. 175.-Son reuniones ilícitas: 
}Q-Las que se celebren con infracci6n 

de las leyes: 
!9-Lás reuniones a que concurriere 

tres o mái! personas con armas de fueg 
espadas, sables u otras armas de comba 
te: 

• 39-.Las reuniones que se celebren PNICJ\"'1 

el fin de cometer alguno de los deli 
penados en este Gódigo. 

Art. 176.-Los .promovedores y di 
tores de cualquiera reunión comprendi 
en alguno de los números 19 y 29 d 
árticulo anterior, incurrirán en las peQ 
de seis meses de prisión menor, y mu 
de veinticince colones; y los meros 



tentes, en ios dos t ercios de las 
penas. 

Art. 177.-Los promovedQres y direc
tores de las reuniones comprendidas en · 
el número 3<? de l mismo artículo. incurn. 
rán en las penas de un afio -de prisión 
mayor y multa de cincuenta colones, y 
·1os meros asistentes, en los jos tercios 
de las mismas penas. 

Art. 178.-Para la observancia de 1 
dü,ouesto en los dos artlculos anteri,,,,...r.1~• 
se reputarán como directores de la reu 
nión los que, por los discursos que en ell 
pronunciaren, por los impresos que h 
hieren publicado o hubieren en ellas 
partido, por los lemas, bandH as u o 
signoa que en ellas hubieren ost_entado, 
por cualesquiera otros hechoi; , apare,a ..... _,,,-,~ 
ren como inspiradores de los actos 
aquéllas. 

Art. 179. ,-focurriránlrespectivsme · 
en una tercera par te más de las p 
señaladas en los ar ticulos preceden 
los promovedores, directores o asjsten 
a cualquiera reunión, si no la disolvi 
a la segunda intimación que al et 
'hicieren las autoridades o sus agentes, 

Art. 180,,-Se reputan asociacion 
iUcitas . . 

19-Las que por su objeto o circu 
tancias sean contrarias a la moral 
blica. 

29--Las que ten~an por objeto 
alguno de los dehtos penados 

.· Código. · 
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39.----Las que prohibe la Constitu.ción ,n 
su articulo 35. 

Art. 181. .----Incurrirán en las penas de 
un año de prisión mayor y multa de vein
ticinco colones, 

19-Los , fundadores, directores y pre• 
sidentes de las asociaciones comprendi· 
das en los números 19 y 29 del articl(_lo 
anterior. 

Si la asociáción no hubiere llegado a 
· tablecerse, la pena será loSI dos terc 

de la anteriormente señalada: 
29-'··Los directores y presidentes 

asociaciones que no permitieren a 
autoridad o a sus agentes la entrada 
asistencia a sus sesiones: 

39-Los directores o presidentes 
asociaciones que no levanten la sesi6 
la segunda intimación que con ese ob 
ta hagan la autoridad o sus agentes. 

Art. 182.-Incurrirán en la pena 
seis meses de prisión menor los m 
individuos de las asociaciones comp 
didae en los dos primeros números 
articulo 180, y los meros asociados q 
no se retiren de la sesión a la sega 
intimación que la autoridad o sus 
tes hagan para que las sesiones sé 
pendan. , 

Art. 183 . .----Se impondrá una te 
parte más de las penas respectinmen 
seftaladas en los articulo■ precedentea 
los fundadores, directores. president 

· individuos de asociaciones qu~ ~~•· 
celebrar sesión despué1 de haber 
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susper¡dida por sus agentes, mientras 
que la autoridad competente no haya 
dejado sin efecto la ~uspensión ordena-. 
da. 

Art 184.-Los individuos de asociacio
nes comprendidas en el número 39 del 
artículo 180, serán castigados con la pe
na de seis meses de prisión menor. 

Art. 185. -Incurrirán en las penas de 
un año de prisión mayor ' y multa de 
veinticinco ·colones los que fu ndaren es- -
t ablecimientos de enseñanza que por su 
objeto o cir cunstancias sean contrarios a 
la moral pública. 

CAPITULO V 

Delitos relativos a los ferrocarrila, 
Telég-tafos y Teléfono, 

Art. 186 ......... El que destruyere o des, 
compusiere una via-férrea establecida o 
en construcción, o colocare en ella ob• 
culos que pu~dan producir descarri► 
miento o choque, o tratare de produc,¡_r-; 
los de cualquiera otra manera, seri. •· 
tigado con tres aftos de presidio. 

La misma pena se impondrá al fl• 
maliciosamente interrumpi~re las codlu
nicaciones por la vfa-f érrea. 

Art. 187.-Si a consecuencia de la 
trucción, degcompostura u obstá 
puestos, o por cualquier otro acto • 
tado, se -verificaren el descarril 
o el choque, la pena aeri de cineQ 
de presidio. · 



Art. 188. --'--Cuando el descarrilamiento 
o el choque ocasionare la muerte de una 
persona, sufrirá el culpable la pena de 
doce a:ños de presidio, si conforme a las 
demás disposiciones de este Código, no 
mereciere otra mayor. 

Si el accidente ocasionare lesiones gra
ves, la pena será de ocho afios de preai• 
dio. 

Si menos graves, seis afias de presidio. 
Art. 189. - La amenaza hecha de pal• 

bra o por escrito de cometer alguno de 
los delitos previstos en el artículo Ü6 
será castigada con un afio de prisión ma. 
~~ . 

Art. 190.-El que por imprudencia te. 
meraría, o por simple imprudencia, o 
negligencia, causare involuntariamepte 
en una via férrea accidente que no O-. 
sionare lesiones ni da.l'io , sufrirá la de 
año de prisión mayor. · 

Si el aecidente ocasionare lesiones la 
pena será de dos afíos de prisión mayor. 

Si el accidente ocasionare la muerte cle.. 
una persona, la pena será de tres aft.oa• 
presidio. . 

Las penas de este artículo son tambl 
aplicables a los empresarios, directorea 
empleados de la Unea. 

Art. 191.-El maquinista o condu 
que abandonare su pue■to o se embria 
re durante su servicio, sin intenci6 
causar dafío, seri castigado con dos 
de prisión mayor. 

Si a consecuencia de tal aban4on~ 
puesto, o de la embriaguez. 
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accidentes que causaren lesiones a algu
na persona, la pena será de tres afios de 
presidi() mayor. 

Cuando de tales accidentes 'resultare la 
muerte de alguna persona, se impondrá 
al culpable la pena de cuatro afios de 
presidio. 

Art. 192.- En el caso de abandono in
tencional por causar dafio a alguna ner
sona, ae aplicarán al maquinista, con
ductor o guarda- .frenos, según los casos, 
las penas señaladas en los articulos 186, 
187 y 188 aumentadas en una tercera 
parte. 

Art. 193.- Las penas que establecen 
los t res ar tículos que preceden, se apli
carán re spect ivamente a cualquier otro 
empleado en el servicio del camino, que 
teniendo un cargo que desempefiar, lo 
abandonare o ejerciere mal, con peligro d\ 
la seguridad del t ráfico. · 

Art. 19i. -El que por imprudenma 
rompiere los postes o alambres de un 
lfnea telegr_áfica o telefónica establecid 
o en construcción, o ejecutare actos qu4i 
interrumpan el servicio de telégrafos o 
teléf anos, será penado con treinta dld' 
de prisión menor. 

Art. 195.-El que intencionalmente j 
terrutnpiere la comunicaefón telegráfi 
o telefónica o causare dafio a una Un 
establecida o en construcción. rom 

· do lo, alambres o poste■, inutilizand 
aparatos de trasmisión o de e 
otro modo, sufrid la pena de Gil 
p~.illh mayór. . 



Art. 196.-Los que en caso de traici6,l, 
rebelión, sedición o de c1:1alquiera ofra 
alteración del orden público rompieren 
los alambres o postes, destruyesen la• 
máquinas o aparatos te legráficos o tele• 
fónicos. o con violencias o amenazas se 
apoderaren de las oficinas. impidieren la 
correspondeneia entre las autoridades
públicas o se opusiesen al restablecimien
to de una línea telegráfi~a o telefóniea, 
serán cast igados con t res años de 
sidio. 

Art. 197.-El empleadp de una ofici,á 
telegráfica o telefónica que divulgaré 
contenido de un mensaje sin autori 
ción expresa de la persona que lo di · 
o a quien es dirigido, incurrirá en la 
na de treintá dias de prisión menot fj 
suspensión por doble tiempo de la 
dena. . 

La mii:ima pena se impondrá. al 
pleado que, _por descuido culpable, 
trasmitiere fielmente el mensaje; y si 
la trasmisión infiel hubiere mala fe, 
culpable será castigado como reo de 
sedad. 

Art. 198.-,El empleado de una ofie 
telegrá.fica o telefónica que habie 
tra~itido órdenes encaminadas a la 
secución o aprahensión de delicuen 
ti para que se practiquen diligencias 
gidas a una averiguaci6n judiciBl o 
bernativa, trasmitiere de cualquier 
avisos o prevenciones que bagan i 
rias dicha'■ órdenes, incurriri en 1 
nas de un año de prisión mayor' 
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bilitación absóluta por doble tiempo 
la condena. 

Igual pena se aplicará cuando ,malicio
samente frustrare las medidas de la au
toridad en tales casos con una trasmisión 
o t raducción infiel. 

Art. 199.--Cuando ocurra cualquier 
, desorden público, es prohibido a toda o
ficina telegráfica o telefónica: ' 

· lQ~ Trasmitir o tolerar que se trasmi
tan mensajes diri gidos a fomentar o fa
vorecer el desorden: 

2Q- Dar aviso de la marcha que siguen 
los sucesos, si no es a la autoridad res .. 
pectiva o con asentimiento de ella: 

3Q- Instruir del movimiento de tropas 
o de las medidas tomadas para combatir 
la insurrección o desorden: 

4Q-Comunicar toda noticia cuyo obje
to sea frustrar las providencias tomada& 
para restablecer el orden público. 

La infracción de cualquiera de estas 
prohibiciones sujeta al culpable a la pena 
de tres afios de prisión mayor. 

Art. 200.~Las disposiciones de este
Capitulo no son aplicables en el caso de' 
que los delitos que por ellas se reprimeD 
constituyan otros delitos más grJves. 

J • 
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TITULO IV 

DE LAS FALSEDADES 

CAPITULO I 

De ld falsificaci6n de sellos, marcas 
I y f irmas 

SECCION 1~ 

Falsificación de sellos de los Supremo, 
Poderes del Estado y de la firma 

de sus individuos 

Art. 201.-El que falsificare el sello 
cualquiera de los Supremos Poderes 
la República o la firma de los miemb 
de los mismos Supremos Poderes o s 
Secretarios, será castigado ·con la pe 
de nueve afios de presidio. 

Art: 202.-El que falsificare la fi 
del Jefe de una nación extr&njera, o 
sello de . la misma, o la firma de sus 
nistros, será castigado con la pena de 
añ.os de presidio, si el culpable hub1 
hecho uso en El Salvador del sello o f 
ma fatsificados . . 

Art. 203.-El· que a sabiendas us 
firma o sellos falsos de las clases exp 
sadas en los artículos anteriores,' in 
rritá en los dos tercios de la pena se 
lada respectivamente . para loe fa · 
dores. 
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SECCION 2, 

De la f alsificación de los demás 
sellos públicos 

Art. 204.- La falsifi cación de las mar
cas y sellos de los fieles contrastes será 
castigada éon la pena de seis 8fíos de 
presidio y multa de doscientos colones. 

Art. 205 .......... Los que a sabiendas expu-
. sieren a la venta objetos de oro o plata 

marcados con sellos fa lsos de contraste, . 
serán cast igados con las penas señaladae 
en el artícu lo anterior. 

Art. 206. - La fa lsificación de los sellos 
usados por cualq uiera autoridad, tribu
nal, corporación oficial u ofi cina pública. 
se castigará con las penas de tres afio& 
de presidio y multa de doecientos colo~ 
nes. 

El · solo uso de esta clase de sellos se
castigará con lo's dos tercios de la pena 
sefialada en el inciso anterior. 

Art. 207.-La falsi f icación de los se
llos, marcas y contraseíias de que se u 
en las oficinas de la República, para 
identificar cualquier objeto o para asep
rar el pago de impuestos, será castigada 
con l>a pena de diez y ocho meses de pr~ 
sión mayor y multa de trescientos col 
nes. 

Art. 208.-Si las falsificaciones de 
tratan los dos artfculos anteriores se 
hieren verificado ato emplear timb 
sello, ni otro instrumento mdn · 
pio para la falsifieaei6a. se 1',e • 



tercera parte de la pena seflalada 
pectivamente a aquellos delitos. 

SlECCION 3~ 

'n e la falsificación de marcas y sellos 
de particulares 

Art. 209. -La fal sifi cación de sello 
marcas, billetes o contrasefias que us 
los establecimientos industriales o de 
mercio, o los part iculares, será castiga 
con las penas de un afio de prisión m 
yor y mul ta de t rescientos co lones, 

Ar t. 210.~ Será castigado con las 
nas de seis meses de prisión meno!' 
multa de veinticinco colones, el que 
pendiere objetos de comercio, susti 
yendo en ellos la marca o el nombre 
fabricante verdadero, por la marea 
nombre de otro fabricante. 

Art. 211. - Incurrirá también en 
penas del articulo anterior el que bici 
desaparecer de cualquier sello,. billete 
contraseña la marca o signo que indiq 
haber ya servido o ser inutilizado 
el objeto de su expendición. 

El que usare a sabiendas de esta el 
de sellos o contrasefias, incurriri e• 
multa de treinta colones. 

Art. 212.---La falsificación de ma 
fierros o seftas con que los particu 
tengan herrados, mal"Clldos o sefiá 
sus ganados de cualquiera especie 
destrucción o d~sfiPn,eión do, 
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fierros, marcas o sefiales, -será castigada 
con un año de prisión mayor: 

CAPITÚLO II. 

De la falsi(icaci6n de la moneda 

Art. 213. -El que sin autorización fa. 
bricare moneda que tenga curso legal en 
la República, aunque sea de la misma 
materia, peso y ley que la legitima. será 
castigado con tres años de prisión mayor 
y multa de trescientos colones. 

Cuando el peso o la ley fueren inferio
res a las legales, las penaá serán de tres 
años de presidio y multa de cuatrocien-
tos'9colones. , · 

Art. 214.-:-El que fal sificare moneda 
de oro o plata, que tenga curso legal, 
empleando sustancias diversas. será cas
tigado con seis anos ele presidio y multa 
de quinientos colones. 

Art. 215 -El que cercenare moneda 
legitima de oro o p1ata será castigado 
con tre! en.os de presidio y trescientos 
colones de mu Ita. 

Art. 216.-El que falsificare moneda 
que no tenga curso legal en la República 
será castigado con diez y ocho meses de 
prisión mayor y multa de doscientos CO" 
Iones. 

En las mismas penas incurrirá el que 
cercenare moneda de oro o plata que no 
tenga curso legal en la República. 

Art. 217.-Las penas setialadas enl 
. artículos anteriores, se impomJr• 
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respectivos casos a los que · introdujeren 
en la República moneda falsa, y a 1 
que la expendieren cuando exista eonn 
vencia entre ellos y los falsificadores o· 
introductores. 

Art. 218.-Los que sin la connivencia 
de que habla el artículo precedente ex• 
pendieren monedas falsas o cercenadas, 
que hubieren adquirido sabiendo que lo 
eran, para ponerlas en circulación, serán 
castigados con un afio de prisión mayo, 
y multa de doscientos colones. 

Art. 219. ,-E l que ha biendo recibido de 
buena fe moneda fa lsa, la expendie 
después de constarle su falsedad, se 
castigado, siempre que la expendici 
excediere de diez colones, con la mul 
del triplo del valor de la moneda. 

CAPITULO III 

De la jalsificaci6n de billetes de ba.ncn, 
documentos de crédito, papel sellado, 
sellos de telégrafos y correos y demáB 
efectos timbrados, cuya expendieron 

· esté reservada al Estado 

Art. 220 . ....,__ El que introdujere en 
República falsos titulos de Ja deuda 
blica, billetes del tesoro o de eualqu 
banco erigido con autorización del Gobi 
no, o cualquier otro documento de er 
to o de valor del Estado, y el que loa 
eificare, serán castigados con laa 
de _nueve aftos de presidio 1 multa 
quinientos colones. • 
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E n las mismas penas incurrirán los 
que expendieren en connivencia con el 
falsificador o int roductor cualquiera de 
los documentos expresados en el inciso 
precedente. 

Art. 221. - Los que sin estar en rela• 
ción con los fa lsif icadores o introducto
res adquirieren para poner los en.circu
lación billetes o titulos de la deuda pú
blica, o cualquier otro de los documentos 
ex presados en el artículo an terior, cono
ciendo su falsedad. serán castigados con 
las penas de t res años de presidio ':( cien 
colones de multa. • 

Ar t. 222.--'-Los que habiendo adquirido 
de buena fe billetes, libranzas u otros 
tí tulos comprendidos en el articulo 220 
los expendieren sabiendo su falsedad, 
serán castigados con la multa de] triplo 
del valor del documento, no pudiendo 
bajar nunca de cincue nta colones. 

Art. 223. -El que falsificare titulos no
mi nativos al portador u otra clase de 
documentos de crédito cuya emisión está 
autori:zada ,por una ley de un pais ex
tranjero o por una disposición que t~nga 
en el mismo fuerza de ley; será castistad() 
con las penas de t res afios de presidio y 
multa de quinientos colones, 

Art. 224.-El que a sabiendas negocia
re, o de cualquier otro modo lucrare e 
perjuicio de tercero, con títulos faL 
de los comprendidos en el artfculo p 
cedente, incurrirá en la pena de-diez 
cho meses de prisión mayor y m,u, 
eien colones. 
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Art. 225.- EI que presentare en jlició 
algún título falso constándole su false
dad, será castigado con las penas sefiala
das en el artículo anterior. 

Art. 226. -· El que falsifi care papel se
llado, sellos de telégrafos o de correos q 

. cualquier otra clase de efectos timbrados 
cuya expendición estuviere reservada aJ 
Estado, sufrirá la pena de seis añ.OB di! 
presidio .. 

La misma..pena se impondrá al qu, 
, introdujere en territorio salvadorefio y 

que los expendiere en connivencia 
los introductores o falsificadores. 

Art. 227.-Los que sin estar en 
ción con los falsificadores o introd 
res adquirieren a sabiendas papel, 
o efectos falsos de la clase mencio 
en el artículo anterior, para expend 
serán eastigadós con las penas de 
ocho meses de prisión mayor y mol 
cien colones. 

Art. 228.-Los que habiendo adq 
de buena fe efectos públicos de los 
prendidos en el artfculo 226 los ex 
ren sabiendo su falsedad. incurri 
la pena de seis meses de prisión 
y multa de veinticinco colones. 

Los que meramente los usaren, 
do· su fah1edad, incurrirán en la 
del cMcuplo del papel o efectos q11 
hieren u■ado, si excediere de di 
nea. 
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CAPÍTULO IV . 

De la f als1ficaci6n de documentos 

SECCION 11,\ 

De la falsificación de documentos pú
blicos, oficiales y de los despachos 

telegráficos. 

Art. 229.-.Será castigado con las pe
nas de seis años de presidio, multa de 
quinientos colones e inhabilitación abso
luta por el tiempo de la condena el fun
cionario público que, abusando de su ofi, 
cio, comet iere fal sedad: 

lQ-Contrahaciendo o fingiendo letra, 
firma o 'rúbrica: 

2Q---'--Suponiendo en un acto la interven
ción de personas que no la han tenido: 

39,-Atribuyendo a las que han inter
venido en él declaraciones o manifesta
ciones diferentes de las que ·hubieren 
hecho: 

49-Faltando a la verdad en la narra
ción de los hechos: 

59-Alterando las fechas verdaderas: · 
6Q-Haciendo en documento verdadero 

cualquier alteración o intercalación que 
varfe su sentido: · 

7<'---'--Dando copia en forma fehaciente 
de un documento supuesto, o maniftt• 
tando en ella cosa contraria o difere~ 
de lo que contenga el verdadero or· 
nal. 

St-lntercalando cualquiera 
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en un protocolo, registro o libro oficia 
El ministro eclesiástico que incurrie 

• en alguno de los delitos comprendidos en· 
los números anteriores respecto a los 
document9s que pueden producir efectos 
en el estado de las personas o en el. orden 
civil, incurrirá en las penas sefialadas en 
el inciso primero de este artícu lo. 

Art. 230.- E l particular que cometie
re en un documento público u oficial 
alguna de las falsedades mencionada 
en el articulo precedente, será castigad,
con la pena de tres años de presidio 
multa de trescientos colones. 

Art. 231. --Para que el delito de fal 
ficación de documentos sea punible co 
tal, se necesita que concurran los reqUI• 
sitos siguientes: 

19- Que el falsario se .proponga BB 
algún provecho para si o para otro o 
sar perjuicio a alguna persona o a la 
ciedad. 

29-Que resulte o pueda resultar p 
juicio al público o a un particular. ya 
en los bienes de éste, o ya en su perso 
honra o reputación: 

39--Que el falsario haga la falaifi 
ción sin consentimiento de la perso 
quien resultase o pueda resultar el 
juicio, o sin el de aquella en cuyo nom 
se hizo el documento. 

Art. 232.-El que a sabiendas pr 
tare en juicio o usare con intenci6 
lucro un documento falso de los m 
oados en los artfculos anteriores. 
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castigado con la pena de t res afíos de 
prisión mayor. 

Art . 233.---.--Los funcionarios públicos 
encargados del servicio de te1égrafos que 
supusieren o falsificaren un despacho te
legráfico, incurrirán en la pena de t res 
años _de presidio e inhabilit?,ción especial 
por doble tiempo de la condena. 

El que hiciere uso de un despacho te
legráfico fa lso con intención de lucro o 
de perjudicar a otro será cas,tigado con 
tres años de prisión mayor. 

En la misma pena incurrirá -el particu
lar que falsificare un despacho telegrá
fico. 

SECCION 2~ · 

De la falsificación de documentos 
privados 

Art. 224. ~ El que con intención de 
lucro o perjuicio de tercero o ánimo de 
causarlo falsifique t ítulos, acciones u 
obligaciones de compañías mercantiles o 
de otra clase, legalmente constituidas, . 
no comprendidas en los artlculos 220 y 
223 o letras de cambio u otra clase de 
documentos mercantiles, de giro o de 
crédito o cometa en los verdaderos cual
quiera de las falsedades designadas ea 
el articulo 229, será castigado con trea 
aftas de presidio. 

Art. 235.-El que con intención de 1 
ero o perjuicio de tercero o úimo 
caa1arlo, cometa en doculllellt,o P. • 



no comprendido en el articulo anteri 
alguna de las falsedades comprendidu · 
en el artículo 229, eerá castigado con la 
pena de tres años de prisión mayor. 

Art. 236.-EI que sin haber tomado 
parte en la falsificación presentare en 
juicio, o hiciere uso con intención de lu- · 
ero, o con perjuicio de tercero o ánimo 
de causarlo, de un documento falso de 
los comprendidos en el artículo anterior, 

. a sabiendas de su falsedad, incurrirá ea 
la pena de dos anos de prisión mayor. 

SECCION 311-

Falsificaci6n de pasaportes, 

vecindad y c~rtificados 

Art. 237.-El empleado o funciona 
público que expidiere un pasaporte o 
dula de vecindad bajo nombre supue 
o Jo diere en blanco, será casti~ado 
un ai'io de prisión mayor e inhabilita .· 
absoluta por el mismo tiempo. 

Art. 238 .......... Esta disposición no es 
cable al caso en que el empleado oor • 
tas causas comunicadas al superior 
pectivo, expidiere el pasaporte en la t 
ma expresada en el artfculo·anterior. 

Art. 239 ......... El que falsificare un 
porte o cédula de vecindad seri cas • 
do con un afio de prisión mayor. 

Art. 240. ,-La misma pena se im 
drá al que en un pasaporte o cédu1-

c. 
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vecindad verdaderos mudare el nombre 
de la persona a cuyo favor se hallen ex
pedidos, o el de la autoridad que los ex
pidiese, o alterase en ellos alguna cir
cunstancia esencial. 

Art. 241. - El que a sabiendas hiciere 
uso de los documentos de que trata el 
articulo anterior, será castigado con nue
ve meses de prisión mayor. 

E n la misma pena incurrirán los que 
hicieren uso de lin pasaporte o cédula . 
verdaderos expedidos a fa vor de otra 
persona. 

Art. 242.- El facultativo que librare 
certificación falsa de enfermedad o le
sión, sufrirá la p~na de un afio de prisión 
mayor. 

Art, 243.-En la misma pena incurrid • 
el empleado público que librare certifica
ción falsa de méritos o servicios, buena 
conducta. pobreza u otras circunstancias 
semejantes de recomendación. 

Art. 244. ,-E l particular que falsificare 
un documento de los comprendidos en loa 

, dos artfculos anteriores, será castigado 
con seis meses de prisión menor. 

Esta disposición es aplicable al que 
hiciere uso a sabiendas del documentó 
falso. 

CAPÍTULO V 

Disposicio'lles comune, a los cuatro 
capitulo, anteriores 

Art. 245.- -El que 
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jere cuños-, sellos, marcas, o cualquie 
otra clase de útiles '> de instrumentos· 
destinados conocidamente a la falsifica
ción de que se trata en los cápitulos pre
cedentes, será castigado con las dos ter
ceras partes de las penas señaladas a 101 
falsificadores en los respectivos casos. 

Art. 246. --El que tuviere en su poder 
cualquiera de los úti les o instrumentoa 
expresados en el artículo anterior, y no 
diere ' descargo suficiente sobre su ad .. 
quisici6n y conservación, será castiga~ 
con la tercera parte de las penas sen.al• 
das a la falsificación para que fuerell 
propios. 

Art. 2i7.--El empleado que para eje
cutar cualquiera 'falsificación en perjui
cio del Estado, de una corporación o de 
un particular, hiciere uso de los útiles-o 
instrumentos legítimos que le estuviere'& 
confiados, incurrirá en la pena que ~ 
rresponda al delito cometido, agravaü 
en una cuarta parte e inhabilitación • 
soluta durante el tiempo de la conde 

Art. 24S.---Los que sin estar comp 
didos en el articulo anterior se apod 
ren de los útiles e instrumentos legíti 
e hicieren uso de ellos para ejeeu 
cualquiera falsificación, incurrirán en 
pena que corresponde a la falsedad 
metida, disminuida en un1& tercera p 

Art. 249.--Los culpables de las fal 
caciones penadas en este titulo que 
delataren a la autoridad antes de h 
comenzado el proc~dimiento, y reve 



las circunrtancias del delito, quedarán 
exentos de pena. 

Para gozar de la exención de este ar
ticulo, en los casos de falsificación de 
moneda, o de cualquier clase de documen
to de crédito del Estado, o bancos auto
rizados por el Gobierno, será además ne
cesario que la delación se verifique antes 
de la emisión de la moneda o documentos 
falsos. 

En los demás casos también es precisa 
la circunstancia de que la falsificación 
no haya causado perjuicio a tercero, o 
que se haya indemnizado a éste cumpli
damente. 

En los casos del inciso primero de este 
articulo, los empleado1;1 públicos o minia-. 
tros de fe incurrirán únicamente en la 
pena de inhabilitación absoluta por el 
tiempo a que hubier.m sido condenados.. 

CAPITULO VI 

Del falso testimonio y de la acusacima V 
denuncia calumniosas 

• 
Art. 250. -El que en causa crimia 

diere falso testimonio contra el reo. s11-
frirá seis aiios de presidio, si la causa 
fuere por delito grave; tres aiios de pre
sidio, si fuere por delito menos grave; 
tres afios de prisión mayor, cuando fu 
por falta. 

Art. 251.,-El que en causa • 
diere falso testimonio en favor dél 
terá castigado con trés afios de 



mayor, si la causa fuere por ·delito grave; 
con un afio de prisión mayor, si la caus• 
fuere por delito menos grave; y con seis 
meses de prisión mayor, cuando fuere · 
por falta. 

Art. 252.--'-Al que en causa criminal 
diere falso testimonio que no perjudi
que ni favorezca al reo, o se abstuviere 
de declarar, constándole un dicho o he
cho, o tergiversando la verdad con obje
to de ocultarla, SP. le impondrá la pena 
de seis meses de prisión mayor. 

Art. 253.- Si en virtud del falso testi .. 
monio, se hubiere impuesto al reo una 
pena respectivamente mayor que las de
terminadas en el artículo 250, se aplicari 
la mi1ma al testigo falso, salvo el cuo 
de ser la de muerte, que se reemplazari 
por la de doce anos de presidio. 

Art. 254.-El falso testimonio en asun
to civil o administrativo será castigado 
con quince meses de prisión mayor. 

Si el valor de la demanda no excediere 
de doscientos colones, la pena seri de 
ocho meses de prisión mayor. 

Art. 255. -Las penas de los artf culoe 
precedentes son aplicables 1l los peritdl> 
que de1?laren falsamente en juicio. 

Art. 256.--'-Siempre que la declaraci6a 
falsa del testigo <> perito fuese dada -. 
diante cohecho. las penas serán las ret.. 
pectivamente designadas en los arttculq1 
anteriores aumentadas en una terc 
parte, sin perjuicio de decomisarse el 
lor de la promesa o dá.diva si hubi 
llegado a entregarse al sobornado. 



Art. 257.- Al .testigo o perito que sin 
faltar sustancialmente a la verdad, la al
terase con re ticencias o inexactitudes 
maliciosas, se le impondrá la mitad de lal!I 

. penas señaladas en los artículos prece
dentes. 

Ar t. 258,_.__El que presen tare a sabien• 
das t estigos fal sos en juicio 0 en algún 
•asunto administrativo, será castigado co
mo reo de falso t estimonio. 

Art. 259.-Se comete el delito de aéu
sación o denuncia calumniosas, imputan
do fal samente a una persona hechos que, 
si fueran ciertos, constituirían delito o 
falta de los que dan lugar a procedimien
to de oficio. si dicha im putación se hi
ciere ante fun cionario administrativo o 
judicial que por razón de su cargo deba 
proceder a su averiguación y castigo. 

No procederá, sin embargo contra el 
denunciador o acusador sino en virtud de 
sentencia ejecutoTi'ada o auto tamhién 
ejecutoriado, de sobreseimiento del Tri
bunal que haya conocido del delito o falta 
imputados. ' 

Las disposiciones de este articulo 8011 
también aplicables a la acusación o de• 
nuncia de los delitos que no pueden per
seguirse de oficio cuando sean hechas 
por las personas a quienes la ley recono
ce el derecho de formularlas. 

Art. 260.-El reo de acusación o d 
nuncia calumniosa, será castigado con 1 
mitad de la pen!l correspondiente al d 
to o falta imputados. 

Es calumniosa la acusación o. den 



-cuando se pruebe o aparezca que el acu
sador o denunciante tuvieron conocimien
to de su falsedad del hecho imputado. o 
que, ignorando aquella falsedad, hicieron 
en su nombre la acusación o denuncia, 
con el objeto de lucrar. 

CAPITULO VII 

Usurpación defunciones, calidad y 
nombre supuestos 

Art. 261.-El que sin título o causa 
legítima ejerciere actos propios · de una 
autoridad o funcionario público, atribu; 
yéndose carácter oficial, será castigadc;r 
con la pena de dos afios de prisión ma 
yor. . 

El que atribuyéndose la ~alidad 
" profesor ejerciere actos propios de un 

facultad que no pueda ejercer sin titul 
oficial, incurrirá en la pena de un afio 
prisión mayor. · 

Art. 262.-El que usare públicamen 
de un nombre supuesto con el objeto 
ocult&r un delito, eludir una pena, o cau 
sar un perjuicio al Estado o a los partic11 
lares, será castigado con nueve m 
de prisión mayor. 

Art. 263:---El que usurpare carác 
que habilite para ejercer los actos p 
pios de los ministros de un culto q 
tenga prosélitos en El Salvador, o ej 
ciere dichos actos, incurrirá en la 
de un ano de prisión mayor. 

Art. 264._.,,__El funcionario 
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en los actos própios de su cargo, atribu
yere a cualquiera persona, en conniven
cia con ~lla, ' carácter, cargo, cualidad o 

• nombre que no le pertenezca; será casti
gado con cien colones de multa. 

Att. 265.-En la misma pena incurrirá 
el que usare pública e indebidamente 
uniforme o traje propios de un cargo que 
no ejerciere, o de una clase o estado a 
que no pertenezca, o insignias o conde
coraciones que no estuviere autorizado 
para llevar. 

Art. 266.,-El reo de cualquiera de los 
delitos comprendidos en este Título, seri 
declarado inhábil para servir de testigo 
en causas civiles y criminales o actos de 
cartulación, por el tiempo de la condena. 

TITULO V 

DE LA INFRACCIÓN DE LAS LEYBS SOBIU!I 
INHUMACIONES, DE LA TIOLACIÓN DE 

SEPULTURAS Y DE LOS DELITOS 
CONT~ LA SALUD PÚBLICA 

CAPITULO I 

De la infracción de laa leye, sobre inhu
maciones y de la violaci6n de 

sepulturas 

Art. 26T.-El que practicare una inh 
maci6n contraviniendo a lo dispuesto 
las leyes o reglamentos respecto al tie 
po, sitios o demás formalidades pre1cri 
para las inhumaciones, incurrirá 8" 



penas de seis meses de prisión menor 1 
multa de cincuenta colones; 

En las mismas penas incurrirá el que 
violare los sepulcros o sepulturas, prac 
cando cualesquiera actos que t iendan dt-, 
rectamente a faltar al respeto debidó a 
la memoria de los muertos. 

CAPITULO 11 

De los delitos contra la salud p~lica 

Art. 268. -Serán castigados con las ~ 
nas de seis meses de prisión menor 
multa de cincuenta colones: 

1~ ....... El que sin hallarse competen 
mente autorizado elaborare para ex 
der sustancias nocivas a la salud, o 
du<-tos quimicos que puedan causar 
ves estragos, o los despachare o vend" 
o comerciare con ellos: 

29 -El que hallándose autorizado pa 
el tráfico de las sustancias expresa 
en el número anterior, las despachare 
suministrare sin cumplir con las form:~ ~ 
dades prescritas en los respectivos re 
rnentos. 

Art. 269.-Los farmacéuticos que 
pacharen medicamentos adulterados 
veriados, !!ustituyeren unos medi 
tos por otros o los despacharen ■in 
plir las formalidades prescritas por 
reglamentos, serán castigados con 
penas de un afio de prisión mayor 7 
ta de doscientos colones. 



90 

Si por efecto del medicamento despa
chado resultare 1.a muerte de alguna per
sona, se impondrá al culpable las penas 
de tres años de prisión mayor. y multa de 
doscientos colones. · 

En fa pena del inciso pr imero de est.e 
artículo aumentada en una tercera parte, 
incurrirá también el farmacéutico que 
despachare, sin las fo rmalidades que pres
criben los reglamentos, medicinas, dro
gas y otras sustancias que conocidamen
te ocasionan a las personas manias vicio
sas, como el opio y la morfina; y si la 
medicina, droga o sustancia hubiere sido 
despachada a persona que padece ya de 
la manía viciosa correspondientE>, se apli
cará además la de inhabilitación del far• 
macéutico para el ejercicio de su profe
sión por el térmi no de dos afios. 

Si la farmacia no tuviere a su frente 
,un farmacéutico, será responsable de lo9 
hechos previstos en los incisos anteriores 
el jefe encargado de la vigilancia del 
despacho, o en su defecto, el duefio del 
negocio de la farmacia, la cual será ce
rrada mientras no se coloque al frente de 
la farmacia un farmacéutico responsa-
ble. . 

Art. 270.-Lo dispuesto en el articulo 
anterior es aplicable a los que trafiquen 
con las sustanciati en él expresadas, y a 
los dependientes de los farmacéuticos 
cuando fueren culpables. 

Art. 271. -El que exhumare o trasla4 
re los restos humanos con infraccióQ. 
los reglamentos y demás disposicio 



sanidad, será castigado con dos 
prisión mayor. 

Art. 272.-El que con cualquiera sus
tancia nociva a la salud alterare las 
bidas o comestibles destinados al consu 
mo público, o vendiere géneros corrom • 
pidos, o fabricare o vendiere objetos cu 
yo uso sea necesariamente nocivo a la 
salud, será castigado con un afio de' pri
sión mayor y doscientos colones de multa. 

,Los géneros alterados y los objetolf 
nocivos serán siempre inutilizados. 

Art. 273.-Se impondrán también l 
penas señaladas en el articulo anterior: 

lQ-Al que escondiere o sustrajere p 
ra vender o comprar los efectos destin 
dos a ser inutilizados o desinfectados: 
· 29~Al que arrojare en fuente, cis 
na o río, cuyas aguas sirvan de bebi 
algún objeto que las haga nocivas a 
salud. · 

TITULOVI 

DE LOS JUEGOS Y RIFAS (•) 

Art. 274.-Los banqueros y dueflOI 
casas de juegos de suerte, envite o 
serán castigados con las penas de 
meses de prisi6n menor y multa de 
cientos colones, y en caso de reinciden 

(•) Por Decreto Le¡rielativo de 18 de abril de 1808 
ado en el Diario Oficial de ll de ma,o del dtado afio, 
l'OSl!do el Jlecreto Leirislativo de 19 de abril de 191N 
risaba al Poder Ejecutivo Dar& .,..altir baJo ciertu 
n• loe ju- de euerte. l!Dvite o asar. 



con un año de prisión mayor y doble 
multa. 

Los jugadores que concurrieren a las 
casas referidas incurrirán en las penas de 
cuatro meses de pris_ión menor· y cien co
lones de multa; y en ca430 de reinciden
cia, en la'3 de seis meses de prisión me
nor y doble multa. 

Art. 275 (•). -Los empresarios y expen
dedores de billetes de lotería o rifas no 
autorizadas, serán castigados con sais 
meses de prisión menor y multa de dos
cientoR colones. 

Art. 276.--Los que en el juego o rifa 
usaren de medios fraudulentos para ase
gurar la suerte, serán castigados como 
estafadores. 

Art. 27'7:-El dinero o efectos y Jos 
instrumentos y útiles destinados a] juego 
o rifa, caerán en comiso. 

TITULO VII 
DE LOS nELITOS DE LOS EMPLEADOS P°O'

BLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS 
CARGOS 

CAPITlJLO I 
Prevaricaci6n ( .. ) 

Art. 278 ......... El Juez que a sabiendas, 
:iictare sentencia injusta contra el reo, 

(•) V•eeen el .A.l)hdlee, loe :o.entae Lesialatl1N111 .. 
11 de ma70 de 1111 J' de 9 de junio de 1916 que ee refi-dl• 
Netamente a e■ta di■PO■ici6a. 

( .. ) Ea el Ap6adlee. H encuentran lo■ Denea LM!aJ: 
tl1NIII de 18 de marzo de 1890. de 28 da abril de 1904 "=.!« 
mano de 1905 que ■e refieren a lo■ delltoa o •bu-
• el ejercicio de ■ua fua(lloae■ por loa ~ . •~ 
erlbaaoa J' procuradorn. · 



en causa criminal por delito o falta. in
currirá en la pena impuesta por la HD• 
tencia, si ésta se hubiere ejecutado, 11-
dem-5.s en la de inhabilitación absoluta 

• por el tiempo de la condena. 
Art. 279 ........ El juez que a sabiendas die• 

tare sentencia injusta, cuando ésta no se 
hubiere ejecutl}do, incurrirá en la mitad 
de la pena' que se hubiere impuesto en el 
fallo e inhabilitación absoluta por el tiem• 
po de la condena. 

Art. 280. __,__ El juez que a sabiendas, di• 
tare SP.ntencia injusta a favor del no. 
por delito o falta, sufrirá la tercera ~ 
te de la pena que hubiere debido im 
nerse en la sentencia, e inhabilita 
absoluta por el tiempo de la condena. 

Art. 281.-El juPz que por negligencia 
o ignorancia inexcusables, dictare en c&U• 
sa civil o criminal sentencia definiti~ 
manifiestamente injusta, incurrirá en lá 
multll de doscientos colones e inhabili-. 
ción especial durante seis meses. 

Art. 282.-EI juez que a sabiendas die
tare sentencia definitiva injusta en cair 
sa civil. será castigado con las pen88 
seis meses de prisión menor e inbabi 
cién especial por el tiempo de la con 

Art. 283.-El juez que a sabiendas 
tare sentencia interlocutoria injusta.J 
causa civil o criminal, incurrirá en la 
na de dos meses! de prisión menor e 
habilitación especial durante el ti 
de la condena: 

Art. 284.-lncurriran en 
penas del articulo anterior. 



19- EI juez que se negare a juzgar. 
bajo pretexto de obscuridad,· insuficien
cia o silencio de la ley : 

29....-El juez culpable de retardo mali· 
cioso en la administración de justicia. 

Ar t. 285.-Serán castigados con la pe
na de cuatro meses de prisión menor e 
inhabilitación especial par el mismo tiem
po: 

19-EJ funcionario público que faltando 
a la obligación de su cargo, dejare ,mali
ciosamente de promover la persecución y 
castigo de los delincuentes. 

2Q-El funcionario público que asa• 
biendas, o por negligencia o ignorancia 
inexcusable!?, dictare o aconsejare reso• • 
lución injusta en asunto contencioso ad
ministrativo o meramente administrativo: 

3Q-El abogado o proc~rador que con 
abuso malicioso de su oficio, o por négli• 
gencia o ignorancia inexcusables perju- , 
dicare a su cliente o descubriere sus se-

, cretos, habiendo tenido conocimiento de 
ellos en el ejercicio de su ministerio: 

4°-El abogado o procurador que diri, 
giere o defendiese a un tiempo a las doa 
partes o que habiendo llegado a tomar la 
defensa de una parte, defendiere des
pués, sin su consentimiento, a la parte 
contraria en el mismo negocio, o la acon• 
sejare. 

Art. 286. -..Las disposiciones de es 
capitulo son aplicables en sus respec~ 
vos casos, a los asesores y a los 6.rbitroe 
de derecho. · 



CAPITULO 11 

Infidelidad en lu custodiá de presos 

Art. 287.~ El funcionario público cu 
· pable de connivencia en la evasión de un · 
preso, cuya conducción o custodia le ea
tu viere confiada, será cast igado: 

lQ-En el caso de que el fugitivo se 
ha]].are condenadQ por ejecutoria a algo. 
na pena que no sea la de_ muerte, con la 
tercera parte de dicha pena; .y si fuere la 
de muerte, con seis afios de presidio: 

2Q--Si el reo no estu viere condena 
por ajecutoria, con la cuarta parte de 1 
pem,. señalada por la ley al delito por 
cual se procesa al fugitivo, o con cua 
aflos de presidio, si dicha pena fuere 
de muerte. 

Si el fugitivo fuese juzgado o estuvie 
condenado por varios delitos, el reo 
pab le de connivencia en la evasión, 
podrá ser condenado a más de seis aft 
de presidio; 

Art. 288.-El que sin connivencia 
el culpable, pero faltando conocidame 
a las obligaciones propias de su , ca 
a las funciones que le estén encomen 
das, dé ocasión a la fuga, será castir 
con la mitad de la pena que se le apl" 
rfa en caso de haber connivencia. 

Art. 289. --En los casos de Jos dos 
tfculos anteriores, además de las pe 
seftaladas, se impondrá al culpable la 
inhabilitación absoluta por el tiemp 
la condena. 
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Art. 290. -- El particular que hallindoae 
encargado de la conducción o custodia de 
un preso o detenido, cometiere alsrono 

· de los delitos expresados en los artfculqe 
precedentes, será castigado con la mitád 
de las penas quP. en los respectivos caeos 
corresponderían a los funcionarios pú
blicos. 

CAPITULO III 

Infidelidad en la ctl,Stodia de documento, 

Art. 291.-El foncionario público que 
sustrajere, destruyere u ocultare doeu· 
mentos o papeles que le estuvieren con• 
fiados por razón de su cargo, será cae
tigado: 

l9~Con cinco ai'íos de presidio siemp~ 
que del hecho res1iltare grave dafto cfe 
tercero o de la causa pública: 

2~ -Con tres aftos de prisión may°' 
cuando el expresado dafto no fuere grave. 

3~ --Con un afio de prisión mayor, si DQ 
resultare perjuicio alguno. 

En todo caso se impondrá, ademú, 
inhabili~ción absoluta por el tiempo $ti 
la condena. , 

Art. 292.-El funcionario público qu 
teniendo a su cargo la custodia de pa 
les o efectos sellados por la autorid 
quebrantare los sellos o consintiere en 
quebrantamiento, será castigado con 
penas de quince meses de prisión may 
e' inhabilitación absoluta por el tiempo 
la condena. . 



Art. 293.-El .fun cionario público qae 
no estando comprendido en el artl lo 
anteri0r, abriere o consintiere que ·s n 
abiertos, sin la autorización competente~ 
papeles o documentos cerrados cuya cus
todia le estuviere confiada, incurrirá en 
la pena de seis meses de prisión menor e 
inhabili tación absoluta por el tiempo de 
la condena. 

Art. 294,,---Las penas designadas en los 
t res articulos anteriores, son aplicables 
también a cualquiera persona encargada 
accidentalmente del despacho o custodia 
de documentos o papeles por comisi6n 
Gobierno o de funcionarios a quienes • 
hieren sido confiados aquéllos por ralh 
de su cargo. · 

Las mismas penas se aplicarán, en 1111 
respectivos casos, a los eclesiásticos, en 
cuanto a los documentos que tuvieren 
sus archivos y sean concernientes al 
tado civil de las personas, lo mismo <\'!~ ·.~ 
a los litigantes que no devolvieren ~ 
autos en el caso del articulo 1,291 Pr. 

CAPITULO IV 

Violaci6n de S~cretos · 

Art. 295. --El funcionario público 
revelare los secretos de que tenp 
cimiento por razón de su oficio, o en 
gare indebidamente papeles o copi 
papeles que tenga a su cargo y no de 
ser publicados, incurriri en la pen 
seis meses de prisión menor. 
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Si de la revelación o de la entrega de . 
paneles o copias, resultare grave dafto 
contra la causa pública, la pena será de 
un arlo de prisión mayor. 

Art. 296. -El funcionario público que 
sabiendo por razón de su cargo los secre
tos de un particular, los descubriere, 
incur,rirá en la pena de seis mese9 de 
prisión menor. 

Art. 297.---En estas mismas penas in
currirán los ministros de cualquier culto' 
y los que ejerciendo alguna de las profe
siones que requieren titulo, revelaren loa 
secretos que por razón de su oficio se le• 
hubiere confiado. 

Art. 298. --En los caS1os de los art(cu
los anteriores, además de la pena sef'ía
lada en ellos, sufrirán los culpables la de 
inhabilitación absoluta por el tiempo de 
la condena. 1 

CAPÍTULO V 

Desobediencia 11 denegación de au:.rilio 

Art. 299.---Los 'funcionarios judieialea 
o administra ti vos que se negaren abier
tamente a dar el debido cumplimiento -a 
sentencias, decisiones u órdenes de au
toridad superior, dictadas dentro de loa 
limites de ·su respectiva competencia 

· revestidas de las formalidades lega 
incurrirán en la pena de seis meses· 
prisión menor e inhabilitación es~-•-"" 
por el tiempo de la condena. 

Sin embargo de lo dispuesto en el i 



so anterior, no incurrirán en respon■abi· 
lidad criminal fos funciol)arios públicos . 
por no dar cumplimiento a un mandat.o 
administrativo ,que constituya una · 
frar ción manifiesta, clara y terminante 
de un precepto constitucional. · 

• Tampoco incurrirá en responsabilidad 
crimina l los fuhcionarios públicos consti
tuidos en .autoridad que no den cumpli
miento a un mandato de igual clase, en 
el que se infrinja manifiesta, .clara y ter
minantemente cualquiera gtra ley. 

En los casos de los dos incisos pref,(1,
dentes, el subalterno suspenderá la e 
cución "del mandato, y lo presentará 
demora al superior, y si éste desapro 
la suspensión, se cumplirá la orden, 
cepto cuando implique la violación de a
quellas garantías constitucionales qu 
pueden suspenderse ni en estado de sith,. 

Art. 300.-El funcionario que habiendo 
suspendido por cualquier motivo, que no 
fuere de los expreeados en el inciso 
gundo del articulo anterior, la ejecuci6n 
de las órdenes de sus superiores, las 
obedeciere después• que é~tos hubie 
desaprobado la suspensión, sufrirá la 
na. de tres meses de prisión menor 8' 
habilitación especial por el tiempo d 
condena. 

Art. 301.-"--El funcionario póbÍico 
· requerido por autoridad competen~ 
prestare la debida cooperación para 
administración de justicia u otro se 
público, incurrirá en la pena de e 

, meses de prisión menor. 
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Si de su omisión resultare .grave daffo 
para la causa pública, o a un tercero, la 
pena será de seis meses de prisión mayor; 
y en ambos casos, inhabilitación absoluta 
por el tiempo de la condena. 

Lo dispuestcfen este articulo es aplica
ble a los eclesiásticos que se nieguen a 
franquear los libros parroquiales para 
certificar alguna partida en cualquier 
causa criminal. 

Art. 302.-El que se negare a desem-
pefiar un cargo., de e.lección popular, sin 
presentar ante la autoridad que corres
ponde excusa legal, o después que la ex
cusa fuere desatendida, será penado con 
dos meses de prisión menor. 

Art. 303.-En la misma pena incurri
rán los jurado&, peritos y testigos en loa 
casos en que la ley los mande juzgar co
mo desobedientes. 

CAPITULO VI 

Anticipación, prolongación 11 abandono 
de funciones públicJ!! 

Art. 304.---EI que entrare a de!!empe
ftar un empleo o cargo público sin haber 
cumplido las formalidades previas que la 
ley exige, será penado con dos meses de 
prisión menor. 

Art. 305.-El funcionario vúblico qa♦.,_.,..., .... 
continuare ejerciendo su empleo, cargo o 
com.isión, después de haber cesado con 
forme a las leyes, reglamentos o dispo■i• 
ciones especiales de su ramo reapeeti 
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será castigado con la pena de dos meses 
de prisión menor. 

Art. 306.- El funcionario culpable de 
cualquiera de los delitos 'penados en 1011-
artfculos anteriores que hubiere percibi
do algunos derechos o emolumentos por 
razón de su cargo o comisión antes de 
poder desempefiarlo o después de haber 
debido cesar en sus funciones, será con
denado a dos meses de prisión menor, sin 
perjuicio de la restitución. 

Art. 307. ,-EJ funcionario público qa. 
sin habérsele admitido la renuncia de su 
destino lo abandonare sin motivo justo, 
con dafio de la causa púplica, i,ufrirá la 
pena de dos meses de prisión menor. 

. CAPITULO VII 

Usurpaci6n de atribuciones y nom-
bramientos ilegates 

. Art. 308,.....__El funcionario público qu 
invadiere las atribuciones del Poder 
gislativo, ya dictando reglamentos o d 
posiciones generales, excediéndose 
sus atribuciones, ya derogando o sus 
diendo la ejecución de una ley, incu • 
en las penas de seis meses de prisión 
nor e inhabilitación especialtoor el ti 
po de la condena. 

Ari. 309.----:-El juez que maliciosame 
ae arrogare atribuciones propias de 
•atoridades administrati:vu, o impi 
p a.tu el ejercicio legfj;imo de • 
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será castigado con seis meses de prisión • 
mayor. ·. 

En la misma pena incurrirá el fa ncio, 
nario del orden administrativo que por 
malicia se arrogare atribuciones judicia
les o impidiere la ejecución de una pro
videncia o decisión dictada por juez 
competente. 

Art. 310.-El funcionar io público que 
legalmente requerido de inhibición, con• 
tinuare procediendo antes de que se de
cida la competencia, será castigado con 
la pena de dos meses de prisión menor. 

Art. 311.~ Los funcionarios adminis, 
trativos o militares que dirigieren órde
nes o intimaciones a una autoridad judi
cial, relativas a causas o negocios cuyo, 
conocimiento o resolución sean de la ex
clusiva competencia de los tribunales de 
justicia, incurrirán en la pena de un a:fto 
de prisión mayor. 

Art. 312.-.Et funcionario público que 
a sabiendas propusiere o nombrare para 
cargo público a persona en quien no coa
curran loe requisitos legales, será u,aW. 
~ado con dos meses de prisión menor. 

CAPITULO VIII 

Abu3os contra particulares 

Art, 313.-.El funcionario público 
arrogándose atribuciones judiciales · 
pusiere algúq.caatigo equivillente a 
personal de las reconocidas como 
en este C6diao inclllTirA 
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la pena que hubiere impuesto, si no se 
hubiere ejecutado, y en toda la pen&t si 
se hubiere ejecutado. _.,,. 

Si la pena impuesta arbitrariamente 
no se hubiere ejecutado por revocación 
espontánea ael mismo culpable, se limi
tará la condena a la mitad de la pena 
que de otra suerte hubiere debido sufrir. 

En todo caso será pena anexa la inha
bilitación absoluta por el tiempo de la 
condena. 

Art. 314. - Cuando la pena arbitra 
mente impuesta fuere pecuniarja, el f 
cionario culpable será castigado: 

l9~Con las de cuatro afios de inba 
tación absoluta y multa del tanto al 
pió, si la pena por él impuesta se_bub· 
ejecutado: 

29-Con las de cuatro anos de inhtbl 
litación especial y multa de la mita 
tanto si 1 no se hubiere ejecutado 
cau11a independiente de su volunta·d: 

39-Con la de trece Jlleses de sus 
sión. si no se .hubiere ejecutado por 
cación voluntaria del mismo funcion 

Art. 315.-Las autoridades y funci 
ríos civiles y militares que, aun bal 
dose en suspenso las garantfas cona 
cionales, estabJecieren una penalidad 
tinta de la prescrita previamente por 
para cualquier género de delitos, y 
que la aplicaren, incurrirán respee 
mente y según los casos, en las 
senaladas en los dos artfcu)os anteri 

Art. 316 ........ Serán castigados con la 
na de trece meses de inhabilitación 
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cial y multa de ciento cincuenta co]onet 
la autoridad o funcionario militar o ad
ministrativo que insistiere en la exigen
cia de la entrega indebida de una causa 
civil o criminal, obligando a verificarlo a 
la autoridad judicial después de haberle 
hecho ésta presente la ilegalidad de, la 
reclamación. 

Si la persona del reo hubiere sido tam
bién exigida, las penas serán las de diez 
y seis meses de inhabilitación especial y 
multa de doscientos colones .· 

Art. 317.-Serán castigados con seis 
meses de prisión menor: 

l Q-El empleado público que ordenare 
o ejecutare ilegalmente o con incompe
tencia manifiesta la detención de una 
persona: 

2Q-El fun cionario público que no sien
do autoridad judicial, detuviere no es
tando en suspenso, las garantfas consti
tucionales, a un ciudadano por razón de 
delito o falta, y no lo pusiere a disposi
ción de la autoridad compet,nte en 
término señalado por la ley: 

39-EI juez que no ponga en libertad 
al preso cuya soltura proceda: 

4Q--.El alcaide de la cárcel o jefe del 
establecimiento penal que recibiere en 
ellos a un detenido o preso sin ]os requi
sitos prevenidos por la ley: 

6Q ......... Cualquier empleado público q __,,.,.-,.__, .. .,-._ 
ocultare a la autoridad un preso que 
hiera presentarle: 

69~Todo empleado público que no 
re e] debido cumplimiento a un 



de soltura librado por la autoridad CODlp 
peten te, o retuviere en los establecimien• 
tos penales al · sentenciado que hubiere 
cumplido su condena: 

79 Los jueces que decretaren o prolon• 
garen indebidamente la incomunicaci 
de un preso: 

89 El juez o secretario del tribunal su- . 
perior que demorare indebidamente la n 
tificación de un auto que manda cesar Ja 
incomunicación de un preso u ordenare 
su libertad, o que dejare transcurrir I• 
términos legales sin notificar al detenido 
el auto que lo constituye en prisión: 

99 El alcaide que sin mandato de 
autoridad competente tuviere incomu 
cado o en pr isión distinta de la que cw 
rresponda, a un preso o sentenciado: 

109 El alcaide o jefe de un establ 
miento penal que impusiere a los pre 
o sentenciados privacioges indebidas 
usare con ellos de rigor innecesario: 

119 El empleado público que negare 
un detenido o a quien lo represente. e· 
tificación o testimonio de su detenci 
o sin motivo legitimo dejare de dar cu 
a cualquiera aolicitud relativa a su li 
tad: 

129 El empleado público que tenien 
a su cargo la policla ·administrativa o J 
dicial tuviere conocimiento de cualqui 
detención arbitraria. y dejare de 
parte a la autoridad superiorcompete 
o de practicar las diligenciu que deba 
este caso: 
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139 E l juez u otra autoridad que tenien
do noticia de ha llarse detenida por 1HI · 
particular en lugar privado, alguna per
sona, fuera de los casos permitidos por la 
ley , no dictare inmediatamente las pro
videncias convenientes para ponerlo en 
libertad : 

149 El funcionario público que no reci .. 
biere declaración al detenido, o no diere-: 
principio a la instrucción de l proceso den
t ro de los -términos prefij ados por la ley, . 

Si la detención o incomunicación a que 
BQ refieren lo9 números anteriores se pro
longare más de ocho días y no pasa re de 
un mes, se impondrá además, al culpable 
una mu lta de cien colones ; si excediere d 
un mes y no pasare de dos, la de tre• 
cientos colones; y si excediere de es~ 
tiempo, las penas serán un año de prisi6 
mayor, inhabilitación absoluta por el tiem 
po de la condena y quinientos colones d 
multa. 

Art. 318.--'--El funcionario público q 
sin autorización competente o sin obse 
var las formalidades prescritas por la le 
allanare la casa de cualquiera persona. 
registrare papeles o efectos que se halla
ren en ella, o con ocasión del registro 
allanamiento cometiere cualquiera o 
vejación injusta contra las personas 
dafto en sus bienes, será castigado 
seis meses de prisión menor e inhabir 
ci6n abso}u·ta por el tiempo de la conde 

Si no devolviere al duefto inmedi 
mente después del registro los papel 
efectos registrados, las penas aerü 



nueve meses de prisión mayor e inhabil 
tación absoluta por el mismo tiempo. 

Si los sustrajere y se los apropiare, . 
será castigado como reo del delito dé- -
robo. 

Si los delitos penados -en este articulo 
fueren cometidos de noche, se impondr, 
al culpable la mitad más de las pena■ -
respectivamente señaladas. 

Art: 319.-EI funcionario público qu, 
desempeñando un acto d~ servicio, ~ 
metiere cualquiera vejación inju■ta con• 
t ra las personas o dafio en los bienes, , 
usare de apremios ilegitimas f inneces 
rios para el desem¡:;efio del servicio r 
pectivoJ será castigado con las pe!)&B 
tres meses de prisión menor y múlta 
cien colones. · 

En las misma~ penas incurrirá el fun
cionario ¡5úblico del orden adminietrati 
que retardare o negare a los particular 
la protección o servicio que dPba dispe 
sarles según las leyes y re~lamentos. 

Art. 320.-El funcionario público q 
fuE'ra del caso comprendido en el núme 
11 del articulo 317, rehusare arbitrari 
mente dar certificación o testimonio 
documentos o papeles que exi!'ltan en_ 
oficina, o impidiere la presentación o 
curso de una solicitud, será castiga 
con cien colones de multa • . 

-.. Si el.testimonio, certificación o soli 
\tud versare sobre un abuso conretidb · 
el mismo funcionario, la multa sed 
doscientos ro1"nPP, 1 

Art. 321.,-El funcionario 
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sin estar com petentemente autorizado o 
sin observar las formalidades preseritas 
por la ley, y no estando en suspenso las 
garantías constitucionales, detuviere la 
correspondencia privada confiada al co, 
rreo, o recibida o cursada a su destino 
por cualquier estación te1egráfica en que 
se hubiere entregado, incurrirá en la 
pena de cien colones de multa. 

Si abriere la correspondencia confiada 
al correo, incurrirá además en la pena de 
tres meses prisión menor, y sj la sus
t rajere, las penas serán de seis meses de 
prisión menor e inhabilitación absoluta 
por el tiempo de la condena. 

Art. 322,,--E l funcionario público que 
compeliere a cualquiera persona a mudar 
de residencia, a no ser en los casos per• 
mitidos por la ley, será castigado con un 
afio de prisión mayor e inl1abilitaci6n 
absoluta por el tiempo de la condena. 

Art. 323.-Serán castigados con trea 
meses de prisión men·or y multa de vein
ticinco colones: 

· 19 El funcionario público que no es
tando en suspenso las garantias consti
tucionale!.1, prohibiere o impidiere a cual
quiera persona no detenida ni presa, con-

- currir a una reuñión pacifica, u ordenare 
la disolución de ésta: 

29 El funcionario púb'ieo que impidie
re o prohibiere a cualquiera persona, 
el mismo caso, formar parte de cual qui 
asociacion, u ordenase la suspen1i6n de la 
misma. no estando comprendida en el ar
tículo 180: 



39 El funcionario público que impidiere 
por cualquier medio la celebración de una' 
reunión pacífica df! que tuviere conoci
miento oficial, o la fundación de cual
quiera asociación que no esté compren 
dida en el artículo 180 o la celebración de . 
11us sesiones a no ser que en ellas se hu· 
hiere cometido un delito de los pem1dos 
en este Código: 

4Q El funcionario público que ordenare 
la clausura o disolución de cualquier esta
blecimiento privado de enseflanza, a no 
ser por motivos racionalmente suficien· 
tes de higiene o moralidad. 

Art. 324.~El funcionario público que 
en el ejercicio de su cargo comeriere al .. 
gún abuso que no esté espe·cialÍnente 1)9'! 
nado en este Código, incurrirá en la pena,. 
de cien a quinientos cojones, 1egún lG 
gravedad del caso, si es que el dafto calli 
sado por el abuso no fuere estimable, y 
del 30 al 100 % cuando lo fuere, pero nu 
ca bajará de diez colones. 

Art. 325.-El ministro eclesiástico de 
cualquier clase y dignidad que en serm6n 
discurso, edicto, pastoral u otro d 
mento a que diere ,publicidad, censura 
como contrarias a la religión cualquie 
ley, decreto, orden. disposición o pro 
dencia de la autoridad pública, seri 
tigado con multa de doscientos colo 

En las mismas penas incurriri el 
niatro eclesiástico de cualquier clase 
di~nidad que predicare injurias grave• 
menos graves contra determinada pe 
na, sefl.alindola por su nombre o de 



manera que no deje duda de quien sea. 
Art. 326.__..._El ministro de cualquier 

culto que después de haberse prohibido 
por la autoridad competente la publica-

. ción o el cumplimient-o de algúna dispo
sición , documentó o despacho de cualquier 
centro .o autoridad religiosa, lo publi~re 
o lo ejecutare, a pesar de la prohibición 
o procediere con arreglo a ello en el ejer
·cicio de ·su ministerio, será castigado con 
seis meses de prisión menor y multa de 

. t rescientos colones. 
Art. 327. ~ Las penas señaladas en las 

disposiciones de este Título se impondrán 
a los ministros de cualquier culto que 
abusen de la jurisdicción o autoridad que 
ejerzan, en cuanto sean aplicables. 

CAPITULO IX 

Abusos contra la hone,tidad 

Art. 328. ~ El funcionario público que 
solicitare una mujer que tenga preten
ciones pendientes de su resolución, o 
,i.cerca de las cuales tenga que evacuar 
informe o elevar consulta a su superior, 
será castigado con las penas de cuatro 
meses de prisión menor e inhabilitación 
absoluta por el mismo tiempo. 

Art. 329.__..._EI empleado de las cárceles 
que solicitare a una mujer 11ujeta a BU 
guarda, aeri castigado con un afio de 
priFión mayor. 

Si la solicitada fuere esposa, hija, ma
. dre, hermana o afin en los mismos &'ni 



dos, de persona· que dicho empleado tu
viere bajo su guarda, la pena será de 
seis meRes de prisión menqr. 

En todo caso se imJ?ondrá la pena d 
. inhabili tación especial por el tiempo d 
la condena. 

CAPITULO X 

Cohecho 

Art. 330.-El funcionario público que 
recibiere por sí o por'pérsona intermedia, 
dádiva o presente, o aceptare ofrecimiea. 
to n promesa por ejecutar un acto en e1 
ejercicio de su cargo, si dicho acto cons
tituyere delito, será castigado eon doi 
anos de prisión mayor. 

Art. 331. - -El funcionario público qo 
recibiere por si o por persona intermedº 
dádiva o presente, o aceptare ofrecimie 
to o promesa para ejecutar un acto in 
justo, que no constituya delito, relati 
al ejercicio de su cargo, incurrirá en 
pena de quince meses de prisión mayor, 
si llegar~ a ejecutarlo; y si no lo ejecu 
re, en la de ocho meses de prisión mayo 

Si la dádiva o promesa fuere para ej 
cutar un acto licito y debido las pena 
serán respectivamente, de diez meses 
prisión mayor y cinco de prisión meno 

Incurrirá también en las penas desi 
nadas en el inciso anterior el funciona 
público que, siendo miembro de un 
huna) colegiado emitiere por cohecho 
voto contrario a la ley, cuando 1u 

· no haya· concurrido a formar senten 



Art. 832.- -Cuando la dádiva recibida 
o prometida tuviere por objeto que el 
funcionarib público se abstenga de un 
acto que debiera practicar en el ejercicio 
de los deberes de su cargo, la pena será 
de un afio de prisión mayor. 

Art. 333.-Lo dispuesto en los tres ar
tículos preéedentes es aplicable a los ju
rados, asesores, árbitros, arbitradores y 
peritos, lo m~mo que a cualesquiera per
sonas culpables de cohecho en las vota
ciones o elecciones populares. 

Art. 334. -Las personas · responsablea 
criminalmente de los delitos comprendi
dos en los artículos anteriores, incurrirán, 
además de las penas en ellos sefíaladas, 
en la de inhabilitación especial por el 
tiempo de la condena, sin perjuicio del 
comiso de la dádiva recibida o prome
tida. 

El funcionario público que admitiere 
re¡alos que le fueren presentados por 
personas · que· tuvieren pendiente alpn 

' asunto ante él, será castigado con trel 
meses de prisión menor. 

Art. 335.-Los que con dádivas, p 
sente1, ofrecimientos o promesas corrom
pieren a los funcionarios públicos, inclu-,. 
10s los ase•mres, árbitros, arbitradorH y 
per.itos, serán castigados con lu misma 
.penas que los empleadOB sobornados, 
nos la de inhabilitación. 

Art. 336.-Cuando el soborno medí 
en causa criminal en favor del reo, y 
parte de éste, de su cónyuge o de 
a■cendiente, deecendiente, be~ 



afin en los mismos grados, se impon 
al sobornante la pena de dos meses 
prisión menor. 

Art. 337.-En todo caso, las dádivas o 
presentes serán decomisados. 

CAPÍTULO XI 
• 

Malversación de caudales públicos 

Art. 338. --.. El empleado que teniendo a 
• u cargo caudales o efectos públicos, loa 
sustrajere o consintiere en que otros loa 
sustraigan con ánimo de apropiárselea. 
será castigado: 

19 Con nueve meses de prisión ma
yor si la sustracción no excediere de cien 
colones: 

29 Con dos a:fios de prisión mayor el 
excediere de cien y no pasare de quiniea• 
tos colones: 

39 Con tres afios de presidio si ex• 
diere de quinientos y no pasare de cintO 
mil: 

49 Con cinco afios de presidio si ex• 
diere de cinco mil colones. 

En todos los· casos, con inhabilita 
absoluta por el tiempo de la condena. 

Art. 339.-El funcionario público 
por abandono o negligencia inexcosab 
diere ocasión a que se ejecute por o 
persona la ,sustracción de los caudal 
efectos de que se trata en el articulo 
terior, incurrirá en la quinta parte de 
penas alli sen.aladas para los respe · 
casos. 
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Art . 340.-El funcionario que con da 
, o entor pecimiento del servicio ptíblic 
\ aplicare a usos propios o ajenos, sin áni• • 

mo de apropiárselos, los caudales o efec
tos puestos a su cargo, será castigado 
con la tercera parte de la pena sefi.alada 
en el artíc'..!lo 338. 

No verificándose el reintegro, se e im
pondrán las penas señaladas en dicho ar
ticulo. 

Si el uso indebido de los fondos fuere 
sin daíío ni entorpecimiento del servicio 
público, incurrirá en la quinta parte de 
las penas antedichas, según los respecti-
vos casos. · 

El reintegro a que se.refiere este artf .. 
culo no excusa la aplicación de la pen 
respectiva si se verificare después de 
iniciado el procedimiento contra el euJ .. 
pable. 

Art. 341.-El empleado ptíblico que 
diere a los caudales o efectos que admi• 
nistre una inversión pública diferente de 
aquella a que estuvieren destinados, se.. 
rá castigado con cuatro meses de prisión 
menor, si de ello resultare dafto o entor-: 
pecimiento en el servicio u objeto a qua 
debfan aplicarse; y en otro caso, con dol 
mese:! de la misma pena. 

Art. 342.-El empleado püblieo que de.. 
hiendo hacer un pago como tenedor d• 
fondos del erario nacional, rehusare ~ 
cerio, sufrirá la pena de cuatro meses 
prisión menor. 

Esta disposición es aplicable al empl 
do püblico que, requerido por la 



dad competente, rehusare hacer entrega 
de una cosa puesta. bajo su custodia o ad-
ministración. • 

Art. 343.-Las disposiciones de este 
Capitulo son extensivas a los que se ha-. 
llen encargados por cualquier concepto, 
de fondos, rentas o efectos municipales, 
o pertenecientes a un establecimiento de 
instrucción o beneficencia; a los admi
nistradores o depositarios de valores em
bargados. secuestrados o depositados por 
autoridad pública o fun cionario compe .. 
tente, aunque pertenezcan a particularer, 
y a los empleados o agentes de estable
cimientos de crédito o sociedades que por
contrato con el Gobierno tengan a su car
go la recaudación de contribuciones o i 
puestos, o el pago de deudas o serviciot 
del Estado. 

CAPITULO XII 

Fraudes y exacciones ilegales 

Art. 344.-El funcionario p'6blico q 
interviniendo por razón de su cargo 
alguna comisión de suministros, con 
tas, ajustes o liquidaciones de efect.oe 
haberes públicos, se concertare con 
interesados o especuladores o usare 
cualquier otro artificio para defraudar 
Estado, incurrirá en la pena de tres 
de presidio. 

Art. 346.-El funcionario que d" 
o indirectamente procurare su inte 
particular en cualquiera clase de con 
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to u operación en que deba intervenir 
razón de su cargo, será castigado con d 
afi<U3 de prisión mayor. 

Esta disposición es aplicable a los pe
ritos, árbitros y contadores particulares 
respecto de los bienes o cosas en cuya ta
sación, partición o adjudicación hubieren 
intervenido, y a los tu tores y curadores 
respecto de los pertenecientes a sus pu, 
pilos. 

Art. 346.-El funcionario público que 
abusando de su cargo cometiere alguno 
de los delitos expresados en el CapituD 
V, Título XIII de este Libro, incurrirá. a
demás de las penas alll seftaladas, en la 
de inhabilitación especial por el tiempo 
de la condena. 

Art. 347.-EI funcionario público que 
indebidamente impusiere una contri.,_. 
eión o arbitrio o hiciere cualquiera otra . 
exacción con destino al servicio público. 
será castigado con seis meses de prisión 
menor. 

Cuando la exacción hubiere sido resiá
tida por el contribuyente como ilega y 
se hiciere efectiva empleando la fu 
pública, las penas será.n de un afio de 
sión mayor e inhabilitación absoluta 
el tiempo de la condena. · 

Art. 348. --.Si el funcionario cometiere 
en provecho propio las exacciones ex 
sadas en el articulo anterior, será 
gado como reo de robo. 

Art. 849.-Las autoridadea que 
ten su auxilio y cooperación a loa 
narios mencionados en el artlcu 



'LIBRO 29--DE l..0!!I D 

incurrirán en las mismas penas allf se 
ladas. .. 

Art. 350.-El funcionario púb1ico que 
-exigiere directa o indirectamente may• 
res derechos de los que le están seftala• 
-dos por razón de su cargo, será castig .. 
do con una multa equivalente al cu6-
druplo de la cantidad exigida. 

El culpable habitual de este delito i 
,currirá además en la pena de cuatro aíl 
de inhabilitación absoluta. 

Art. 351.-'-El funcionario que directa 
o indirectamente se mezclare en opera
ciones de agio de fon dos públicos que a~ 
ministre, será castigado con seia meset 
de prisión menor y multa de doscientoa 
colones. . 

Art. 352.-.El funcionario público q 
-expropiare de sus bienes o de una pa 
de ellos a cualquiera persona para 
servicio u obra pública, no siP.ndo en 
tud de mandato o resolución dictados 
autoridad competente y con los requ 
tos prevenidos por 181 leyes, incuniri 
las penas de cuatro meses prisión 
nor y cincuenta colones de multa. 

En· las mismas penas incurrid el 
cionario que perturbe a cualquiera 
sona en la posesión de sus bienes, a 
ser en virtud de mandato de au 
competente, como queda prescrito 
inciso anterior. 
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CAPITULO XIII 

Disposición general 

Art . 353.-Para los efectos de este Tf. 
tulo y de los ánteriores del presente Li
bro, se reputará funcionario público todo 
el que, por disposición de la ley, por e
lección popular o por nombramiento +,t 
autoridad competente, participe de fu 
ciones públicas. 

TITULO VIII 

DELITOS CONTRA LAS PERSONAS. 

, CAPITULO I 

Parricidio 

Art. 354.-Son parricidas: 
19 El hijo que mata a su padre le~ti- ,;;,RJ_ 

o natural y el padre que mata a su 
legitimo o natural. . 

29 El hijo que mata a su madre le 
ma o ilegitima y la madre que mata a 
hijo legitimo o ilegitimo. 

39 El que mata a cualquier otro de lli9 
descendientes o ascendientes legfti_.., ... ~,,.., 
o ilegitimos por parte de madre. 

49 El que mata a su cónyuge. 
Art. 355.--El parricida será casti 
19 Con la pena de muerte si concu 

ren las circunstancias del asesinato• 
29-Con la pena de presidio auas 
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en una cuarta parte de su duración m 
ma, si concurriere ahruna de las circuDI- . 
tancias del articulo 358. 

39-Con la de diez años de presidié> en 
cualquier otro caso. · 

CAPITULO II 

Asesinato 

Art. 356.-Es asesinato el homicidio• 
j ecutado con premeditación y alguna o,. 
t ra de las circunstancias siguientes: 

111- Alevosia . · 
211- Precio o promesa remuneratorias 
311- Por medio de inundación, incen 

o veneno. 
Art. 357.-El reo de asesinato sem 

tigado con la pena de muerte. 

CAPITULO 111 

Homicidw 

Art. 358. --El que mate a otro con 
meditación y ain ninguna de las cir 
tancias enumeradas en el artfculo 
con alguna de dichas circu11stanciaa 
premeditación, se castigad, con la 
de doce afios de presidio. 

En cual ier otro caso, se impon 
culpable la de nueve a:n.os de pre1idi 
· Art. 359.-En el caso de comete 
homicidio en rifta o pelea tumultu 
eonatare el autor de la muerte, Nte 
el 1ínico respon1able como homi • 



todos los demás que hubieren inter veni
do en la riña, serán.ca2tigados como cóm
plices. 

Si no constare quien es el autor de la 
muerte, pero si l9s que causaron lesiones 
graves, se impondrá a éstos la pena de ~ 
seis años de presidio, y la mitad de esta 
pena a todos los demás que hayan inter
venido en la riña. 

No constando tampoco los que causa
ron lesiones graves al ofen dido, ae im- l" 
pondrá a cada uno de los que hubieren 
intervenido en la riña la pena de tres B• 
ños de presidio. 

Se tendrá por rifia tumultuaria aquella 
en que tomen parte cinco personas por lo 
menos. 

Ar t. 360. _._ En todos los casos de que 
tratan los cinco articulas precedentes, ea 
indispensable para que haya homicidio, 
que las lesiones hayan causado por sf so
las y directamente la muerte, o que si el 
ofendido fallecier"e por otra causa, éCJta 
haya sido producida por las lesiones, 
por efecto necesario o inmediato de ella& 

Si el herido o maltratado falleciere den 
tro de los sesenta dias contados deacht 
que recibió las lesiones o ma ltrat.os, se
impondrá al culpable la pena que merez
ca conforme a los artículos anteriores. ~ 
muriere después de dicho tér111ino, se 1 
impondrán los dos tercios de l'1 pena 
pectivamente seflalada; y si esta fuere 
de muerte, será castigado con diez y E 
aflos de presidio. · 

Si las lesiones fueren mortalee de 



formidad con lo dispuesto en el in 
primero, habrá homicidio, aunque se p 
be que se hubiera podido _evitar · la muer
te con auxilios oportunos, o que las 1 . 
ne3 no hubieran sido mortales en otra . 
persona, o que lo fueron a causa de la 
constitución física d~I ofendido, o de laa 
circuns'lancias eh que las recibió, o oor 
efecto de la operación quirúrgica prac 
da para evitar los resultados de la lesi • 
salvo que por la autopsia se demuestre 
que las lesiones no podian producir 
muerte y que ésta fu~ causada por alg6a 
accidente operatorio de5graciado. 

Art. 361.-:--EI que mate a otro acee
diendo al..r.uego expreso y forma l de éste, 
será castigado con tres años de presidio. 

Art. 362.- - EI que con intención ex · 
re a otro al suicidio, o le ayudare a 
terlo, o le procurare los medios de 
tarse, será castigado, si el suicidio se 
rificase, con dieciocho meses de pri 
mayor. 

El que no impidiere, pudiendo, la m 
te del suicida, incurrirá en la pena 
seis meses de prisión mayor. 

CAPITULO IV 

Infanticidio 

Art. 863.- -La madre que DOI' 
au deshonra, matare al hijo que no 
cumplido cuarenta y ocho horaa de 
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do, será castigada con tres 
sión mayor. 

Los abuelos maternos que, para ocultar 
la deshonra de la madre, cometierén es
te delito, en el término del articulo ante
rior, sufrirán la. pena de cuatro sfioei de 
presidio. 

Fuera de estos casos, el reo de ·nfanti
cidio incurrirá en las penas del par.:ricidio 
o del asesinato, según los casos. 

CAPITULO V 

Aborto 

Art. 364.-El que de propósito causare 
un aborto, será castigado: 

19 Con seis años de presidio si eiercie
re violencia en la mujer embarazada: 

29 Con cinco afios de presidio si, aun
que no ejerciere violencia, obrare sin 
consentimiento de la mujer: 

. 39 Con cuatro años de presidio si la 
mujer lo consintiere. 

Art. 365. -Será castigado con dos a .IIDIIIMIII''' 

de prisión mayor el aborto ocasiona 
violentamente cuando no haya habido 
propósito de causarlo. . ., 

Art. 366.:..... La mujer que causare su 
aborto o consintiere que otra persona se 
lo cause, será castigada con tres afios 
prisiQJl mayor. 

Si lo hiciere por ocultar su deshon 
incurrirá en los dos tercios de la 
antedicha. 

Art. 367.-El 



céutico que abusando de su arte cau 
al aborto o cooperen a él, incurridn 
respectivamente en las penas sefialadaa 
en el artículo 864, aumentadas en uiia 
tercera parte. • 

El farmacéutico que sin la debida pres• 
cripción facu ltattva despachare uq,abor
t ivo, incurrirá en la pena de un afio ,de 
prisión mayor. 

En los casos de este artículo se im 
drá además al culpable la pena de inha
bilitación especial por el t iempo de 
condena. 

CAPITULO VI, 

Lesiones corporales 

Art. 368 . .--El que hiriere, golpea 
maltratare de obra a otro, será casti 
do como reo de lesiones graves: 

19 Con siete anos de presidio, si de 
sultas de las lesiones quedare el ofen 
loco, imbécil, impotente, ciego, 
totalmente sordo, o absolutamente in 
bil para el trabajo: 

29 Con cinco afio■ de presidio,· ti 
resultas de las lesiones el ofendido 
hiere perdido un ojo, o algún otro 6r 
o miembro principal, o quedado imp 
de él o notablemente deforme o inuti 
do para el trabajo a que se hubiere 
tualmente dedicado: 

39 Con tres anos de presidio, si l 
siones co~sistieren en heridas peo 
tes del aMomen, tórax, o cavid• 



neana con lesión de alguno de los órga
nos c;ontenidos en dichas cavidades: / 

49 Con dos años de prisión mayor, si 
las lesiones hubjeren producido al ofen
dido enfermedad o incapacidad para el 
trabajo por más de treinta dias, o hubiere 
perdido un miem.bro no principal o que
dado inutilizado de él o con simple cica
triz visible en la cara. · 

Art. 369.-El que tle propós'ito mutilare 
a otro, será castigado con cinco afioa de 
presidio. 

Si la mutilación causare alguno de los 
efectos determinados en los dos primeros 
números del artículo anterior, o se cau
saren lesiones con el propósito de produ
cir alguno de dichos efectos, se impon
drán las penas de aquellos números, au
mentados en una tercera parte. 

En el caso de que a consecuencia de la 
mutilacién sobreviniere la muerte del 
ofendido, se casti gará al autor como reo 
de asesinato u homicidio, según los ca
sos. 

Art. 370.,-Las lesione• no comprendi
das en el Art. 368. que produjeren al 
ofendido imposibilidad para el trabajo 
por más de ocho días hasta treinta, o 
necesidad de asistencia f&cultativa por 
igual tiempo, se reputarán menos graves 
y para la designación de la pena se ob
servarán las reglas siguientes: 

1 • Cuando las lesiones produzcan i 
J)Osibilidad para el trabajo o necesid 
de asistencia facultativa por mis de 
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te días hasta t reinta, la pena será 
año de prisión ma or: 

211- Cuando produzca dicha imposibili
dad para el trabajo o necesidad de asi 
t encia facu ltativa desde nueve hastá 
veinte días, la pena será de seis meses 
de prisión mayor. 

Ar t. 371.-Las penas del'articulo ant.e,. 
rior y 368 son aplicables, respectivame 
te, al que sin ánimP. de matar causare 
otro alguna de las lesiones a que dichQI' 
ar tículos se refieren, administrándole a 
sabiendas substancias o bebidas :nociva&, 
o abusando de su debilidad de ánimo 
credulidad . 

Art. 372.-El autor de lesioQes ejecu
tadas con alguna de las agravantes es 
ciftcadas en los artículos 354 y 356 
castigado con las penas correspondien 
al delito, aumentadas en una tercera 
te; pero si concurrieren dos más de aq 
!las agravantes, las penas se aumen 
en la mitad. 

No están comprendidas en el in 
anterior las lesiones que el padre .le 
sare al hijo, excediéndose . en su cor 
ción. 

Art. 373.-El funcionario civil o mi 
tar que ordenare 11e flagele a ·cualq 
persona o que se le aplique alguna 
especie de tormento o castigo infama 
será castigado como reo de lesiones· 
ves con una pena de Jra a Bilú a 
presidio, según la gravedad del 
ein perjuicio de que, li Nsultare la 
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te del ofendido, se le aplicará la pena que 
correeponde. · 

Se impondrá además al culpable-fa pe
na de inhabilitación absoluta por el tiem· 
pode la condena; y si en el tiempo sub
siguiente hubiere recibido sueldos, los 
devolverá íntegros al pronunciarse con-
tra él la sentencia . · · 

Las penas que se impongan de confor
midad con este articulo, son inconmuta
bles. 

Art. 314. - El que agrediere a otro, a
rrojando un objeto capaz de causar lesión 
o embistiéndolo con armas sin haber me-
diado provocación inmediata y suficiente 
de parte del agredido y sin que haya ha-
bido rifi~ o pelea mutua de palabra o de 
obra será castigado con seis meses de. 
prisión mayor. 

·Art. 375.-El acto de disparar un arma 
de foego contra cualquiera persona, seri 
castigado con dos afios de prisión mayor. 

Serán aplicables las disposiciones de 
este artículo y del anterior, si del hechoi 
no resultare otro delito más grue o no 
concurren las circunstancias necesariu 
para constituir delito frustrado o tentati
va de delito que tenga señalada una pe
na mayor.' 

Art. 376.-Si resultaren lesiones O'l't~ ,.-.;,.w,:, 
ves o menos ~aves de una rifta o pelea, 
tumultuaria, y constare quien las cau 
a éste únicamente se le impondrán 
penas señaladas para el autor del de 
y todos los demé1 que kt.&bierffl t 



nido en la riña serán castigados 
mitad de dicha pena. 

No constando quien haya causado las 
lesiones graves o menos graves, se iua
pondrá la pena correspondiente a las le· 
siones causada: , dic;;min uida en una tar
cera parte, a los que aparezcan haber in· 
tervenido en la riña. 

Art. 377.-El que mutilare a otro 
su consentimiento, incurrirá en la pe 
de diez y ocho meses de prisión may ~ 
Si lo hubiere hecho mediante precio, INt 
aumentará la pena en una tercera parte. 

Si el reo de este delito fuere padre. 
madre o cónyuge, hermano o cufiado del 
mutilado, la pena será de nueve meses 
de prisión mayor. 

CAPITULO VII 

Disposición general 

Art. 378.--.El marido que sorprendi 
do en adulterio a su mujer, matare en 
acto a ésta o al adúltero, o les causare 
guna de las lesiones graves, serácasti 
do con la pena de ~ei1 meses de pri 
mayor. 

Si les causare lesiones de otra e 
quedará exento qe la pena. 

Estas reglas son aplicaples en i 
circunstancias a los padres respecto 
aus hijas menores de veioti1in afio■ y 
conuptores, mientras aqoellaa viv" 
en la casa paterna. 

El beneficio de este articulo DQ 
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vecha a los que hubieren promovido o f 
cilitado la prostitución de sus mujeres o 
h;jas. -

CAPITULO VIII , 
Duelo 

Art. 379.---'-La autoridad que tuvieren 
ticia de estarse concertando un duelo_ 
proaederá a la detención del provocador· 
y del retado, si éste hubiere aceptado el 
desafíó, y no los pondrá en liber tad haa
t a que ~en palabra de honor de desistir 
de su propósito, 

/ El que faltan do deslealmente a su pa-
labra provocare nuevamente a su adver
sario; incurrirá en la pena de dos años da 
prisión mayor. 

El que aceptare el duelo en el misa 
caso, será castigado con un año de pri,. 
si6n mayor. 

Art, 380. -El que matare en duelo a 
adversario, será castigado con cuatro 
de presidio. 

Si le causare las lesiones sefl.aladas 
el número 19 del artfculo 369, con la 
dos afl.os de prisión mayor. 

En cualquier otr~ caso, se impondr6 
los combatientes la pena de seis m 
de prisión menor, aunque no resulten 
11iones. 

Art. 381 . .-En lugar de las penas 
ladas en el artfculo anterior, se im 

, la tercera parte de la que re1pecti 
.. . te le correeponde: 



19 Al provocado a desafí O"que se ba · 
re por no haber obtenido de su advere 
rio explicación de los motivos del duelo: · 

29 Al desafiado que se batiere por ha
ber rechazado su adversario las explica· 
ciones suficientes o satisfacción decoro 
del agravio inferido: 

39 Al injuriado que se batiere por n . 
haber podido obtener del ofe nsor la ex• 
plicación suficiente o satisfacción deco,
rosa que le hubiere pedido. 

Art. 382.-Las penas· señaladas en el 
articulo 380 se aplicarán sin rebaja a]gu. 
na: 

19 Al que provocare el duelo sin expJ" 
ca~ ~ su adversar io los motivos, si éste ij 
ex1g1ere. 

29 Al que, habiéndole provocado, au 
que fuere con causa, desechare las exp 
caciones suficientes o la satisfacción -1 
corosa que le haya ofrecido su adve 
río: 

39 Al que, habiendo hecho a su adv 
sario cualquiera injuria, se negare a d 
Je explicaciones suficientes o satisfac · 
decorosa. 

Art. 383 . ..J...EJ que incitare a otro a p 
vocar o a aceptar un duelo, será casti 
do respectivamente con l•sl penas se 
ladas en el articulo 380, si el duelo ae 1 
vare a efecto. 

Art. 384.-EJ que denostare o d 
<litare públicamente a otro por haber 
husado un duelo, incurrirá en las 
sefía)adas para las injurias graves. 

Art. 185 ...... Los padrinoa de un 
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del que resultare muerte o lesiones, será 
castigados como au_tores de aquellos deJi.'. 
tos con premeditación, si hubieren pro
movido el duelo, o usare cualquier géne
ro de alevosía eI,1 su ejecución o en el a
rreglo de sus condiciones. 

Como cómpli ces de los mismos delitos, 
si lo hubiesen concer tado a muerte, o con 
ventaja conocida para uno de los comb~ 
tientes. 

Incurrirán en las penas de seis meses · 
de prisión menor y multa de doscientoe 
colones, si no hubieren hecho cuanto es
tuvo de su parte para conciliar los áni
mos, o no hubieren procurado concertar 
las condiciones del duelo de la manera 
menos peligrosa posible para la vida de 
los combatient es. 

Art. 386.-'-El duelo que se verificare 
sin la asistencia de dos o más padrinos 
mayores de edad por cada parte, y sin 
que éstos hayan elegido las armas y arr_,,,.....,, ... 
glado todas las demás condiciones, se caa,; 
tigará: 

19 Con seis meses de prisión menor na 
resultando muerte o lesión: 

29 Con las penas generales de este ~ 
digo si resultare; pero nunca podrA ba
jarse de la pena se"fialada en el núme 
anterior. 

Art. 387.-'--Se impondrán también 1 
penas generales de este Código y ade 
la de inhabilitación absoluta por el ti 
po de la condena: 

19 Al que provocare o diere ca• 



desafío proponiéndose un interés peca 
nario o un objeto inmoral: 

29 Al combatiente que cometiere la a 
levosia de fal tar a las condiciones concer
tadas por los pádrinos. 

TITULO IX 

DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD 

CAPITULO I 

Adulterio 

Art. 388.--'-El adulterio será castigado 
con la pena de tres afios de prisión m 
yor. 

Cometen adulterio: la mujer casa 
que yace ·con varón que no sea su marid 
y el que yace con ella sabiendo que es 
sada, aunque despufs se declare nulo 
matrimonio. 

Art. 389.-No se impondrá pena 
delito de adulterio, sino en virtud de a 
sación del marido agraviado. 

Este no podrá deducirla sino con 
ambos culpables, si uno y otro viviere 
y nunca, si hubiere consentido el adul 
rio o perdonado a cualquiera ~e los ad 
teros. 

Art. 390. --La ejecutoria en causa 
divorcio por adulterio surtirá 11u111 ef 
plenamente en lo penal cuando fuere 
solut.oria. 

Si fuere condenatoria, 11eri 
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nuevo juicio para la imposición da las · 
nas. ' 

Art. 39l. - El marido que tuviere man
ceba dentro de la casa conyugal, ·o fuera 
de ella con escándalo, será castigado con 
dos años de prisión mayor. 

La misma pena -se impondrá a la man
ceba . 

Lo dispuesto en el artículo 389 es ap~ 
cable al caso de que ae trata en el pre-· 
sente articulo. 

CAPITlJLO 11 

Violación 11 abusos deshonestos 

Art. 392. - La violación de una muj 
seri castigada con nueve afios de presi,. 
dio. 

Se ~omete violación yaciendo , con u.__,,..., .... 
mujer en cualquiera de los casos siguie 
tes: 
· 19 Cuando se usare de fuerza o intinill~;,;:,:

dación: 
29 Cuªndo la mujer se hallare pri 

da de razón o sentido por cualquier ca 
sa: 

39 Cuando fuere menor de doce a 
cumpligos, aunque no concurriere nin 
na de las circunstancias expresadas 
los números anteriores. 

Art. 393.,.....EJ que abusare deshon 
mente de persona de uno u otro 
concurriendo cualquiera de las • 
uncias expre1ada1 en el artfcuJo 
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' ·oente, será castigado con tres 
p residio. 

CAPITULO 111 

Delitos de es~ándalo p'jÜ,lico 

Art. 394.-'--lncurrirán en la multa 
trecientos colones los que de cualqui 
modo ofendieren el pudor o las buen 
costumbres, con hechos de grave es 
dalo o trascendencia no comprendidos 
otros artículos de este Código. 

En el inciso precedente se comprend 
los autores de escritos, canciones o figo• 
ras que ofendan el pudor o las buen 
costumbres, y los q1,1e los vendieren, d 
tribuyeren o exhibieren. 

Árt. 395.-lncurririn en la multa 
ciento cincuenta colones los que expu 
ren o proclamaren con escindalo do 
nas contrari~s a la moral pública. 

CAPITULO IV 

Estupro y corrupcwn dé menara 

Art. 396.-EI estupro de una mujer 
yor de doce afl.os y menor de vei 
uno, cometido por persona que eje: 
toridad pública, o por sacerdote, 
do doméstico. tutor, maestro o 
do por cualquier titulo de la edu 
guarda de la estuprada, o por eua 
otra persona con abuso de aot.o 
cqnfianza, se castigari con tres 

ll mayor. 
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En la misma pena incurrirá el que e&- • ' 
metiere estupro con su hermana o de1- · 
cendiente, auuque sea mayor de .veintiún 
años. 

E l estupro cometido por cualquier otra 
persona, con una mujer m~yor de doce 
años y menor de veintiuno, intervinien• 
do engaño, se castigará con la pena de 
un afio de prisión mayor. , 

Con la misma pena se ca!!tigará cuaP
quie r otro abuso deshonesto cometido por. 
las mismas personas y en iguales cir
tunstancias. 

Se entiende por estupro -la desflora
ción de una doncella. 

Art. 397.~EJ que habitualmente o con 
abuso de autoridad o confianza, promo
Tiere o facilitare la prostitución o corru¡►, 
ción de menores de edad para satisfacst 
los deseos de otro, será castigado co 
tres años de prisión mayor. 

CAPITULO V 

-Rapto 

Art. 398. - El rapto de una mujer 
· buena fama, ejecutado contra su Tolu 

tad y con miras deshonestas, será cas 
garlo con seis años de presidio, y si 
fu ere de buena fama, con la mitad 
dicha pena. 

En todo caso, se impondrá la pena 
seis años de presidio si la raptada f 
menor de doce años. 

El rapto se presume ejecutado 



r as deshonestas.mientras no se pruet,¡le 
contrario, · 

Art. 399. - El rapto de una doncella me
nor de veintiún añ.os y mayor de doce 
ejecutado con su anuencia, será castiga
do con un afio de prisión mayor. 

Art. 400.~ Los reos de delito de rapte, 
que no dieren razón del paradero de la 
pe_rsona robada o explicación satisfaetó
cria sobre su muerte o desaparición, A
rán castigados con nueve afios de pre
sidio . 

En todo tiempo en que la persona de
-saparecida se encuentre, o se demuestre 
que sobrevivió al desaparecimie nto, o 
que no tuvo culpa de su muerte el conde
nado, la pena será reducida a la ordU.
ria del rapto. 

CAPITULO VI 

Disposiciones comunes a los cuatro 
tulos anteriores 

Art. 401.-No puede procederse 
causa de estupro sino por acusación 
agraviada o de sus padres, o ab 
tutor o curador. 

Para proceder en las causas de 
ción y en las de rapto 'ejecutado con 
ras deshonestas, baetará la denunci 
la persona interesada o de sus pa 
abuelos, hermanos, tutoi:_ o curador. 

Si la persona agra viada carecl-. 
su edad o estado moral, de capacida 
ra acusar o denunciar, y no tu · 



dres, hermanos, abuelos, tutor o curador, 
podrá el juez procéder de oficio. _ 

En todos los casos de este articulo el 
perdón presunto o expreso de la persona 
agraviada extinguirá la ·acción penal. 

El perdón no se presume sino por el 
matrimonio de la ofendida ·con el ofen, 
sor; y en este sólo caso, quedará extingui
da la pena. si ya se hubiere impuesto. 

~rt. 402.~Los reos de violación , estu
pro o rapto serán también condenados 
por vía de indemnización: 

19 A dotar a la ofendida si fuere solte-
ra o viuda. , 

La cantidad de la dote deberá r egularse· 
según la clase de la ofendida y los bienes 
del ofensor, pero no podrá bajar de cien 
colones: 

· 29 A reconocer a la prole como natural: 
1 39 En todo caso. a alimentar a la pro
le conforme al Código Civil. 

,Art. 403.-Los ascendientes, tutores.. 
curadores, mae■tros y cualesquiera per ... 
sonas que con abuso de autoridad o en 
cargo, cooperaren como cómplices a la 
perpetración de los delitos comprendid 
en el capitulo 29 y los dos anteriores d 
este Titulo, serán penados como autores. 

Los maestros o encargados de cual
quier manera de la dirt!cción o educa 
ción de la juventud, serán además casti
gados con inhabilitación especial por 
tiempo de la con(Jena. 

Art. 404 . ...,.__Los comprendidos en el 
tfculo precedente y cualeaquierotroa 
de corrupción de menores en · 

¡ 



ter cero, serán condenados además en 
pena s de interdicción del derecho d 
jercer la patria poteRtad y la tutela y ser. 
miembro del consejo de familia. 

TITULO X 

DE LOS DELITOS CONTRA EL HONOR 

CAPITULO I 

Calumnia 

Art . 405.-Es calumnia la fal sa impa. 
t ación de un delito de los que dan lugar 
a procedimiento de oficio. 

Art. 406.-La calumnia propagada 
escrito y con publicidad se castigará 
la pena de dos años de prisión mayor, 
se imputare un delito grave, y con un 
fio de prisión mayor, cuando se impu 
un delito menos grave. 

Art. 407.__.__No propagándose la cal 
nia con publicidad y por escrito, se 
tigará con un año de priaión mayor, si_ 
imputare un delito grave. y con seis 
ses de prisión menor, si se imputare 
delito menos grave. 

Art. 408. --En el caso de no poder 
pecificarse el delito imputado, la 
será un afio de prisión mayor en el 
del articulo 406, y seis meses de pri 
menor en el del articulo 407. · 

· Art. 409.--.El acusado de calumnia 
dar6 exento de toda pena proban 
hecho criminal que hubiere impu 

. e:.. 
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La sentencia ez:i que se declare la ca, 
lumnia se publicará en los periódicos ofi
ciales, si el calumniado lo pidiere. 

CAPlTULO II 

Injurias 

Art. 410. ,-Es injuria toda expresi6 
proferida e acción ejecutada en deshonra, · 
descrédito o menosprecio de otra persona. 

Art. 411. ,-Son injurias graves: 
19 La imputación de un delito de 101 

que no dan lugar a procedimiento de ofi• 
cío: 

29 La de un vicio ·o falta de moralidad 
cuyas consecuencias puedan perjudic 
considerablemente la fama, crédito o in 
tereses del agraviado: 

39 Las injurias que por su naturalez 
ocasión o circunstancias, sean tenidas e 
el concepto público por afrentosas: 

49 Las que racionalmente merezcan 
calificación de graves, atendidos el es 
do, dignidad y circunstancias del ofen 
do y del.ofensor. 

Art, 412.-La!!! injurias graves hech 
por escrito y con publicidad se castigar__,,11,.,.,, .•. , 

con un afio de prisión mayor. No con 
rriendo aquellas circunstancias, con 
meses de prisión menor. 

Art. 413.,-Las injurias leves serin 
tigadas con cuatro meses de prisión 
nor, si fueren hechas por eserito y 
publicidad; y en otro caso, con la 
d" dicha pena. 



Se reputan injurias leves las que lio . 
est!í.n comprendidas en el artículo 411. 

Art. 414.--,-AI acusado de injurias no 
se le admitirá pruebas sobre la verdad de 
las imputaciones, sino cuando éstas f 
ren dirigidas contra empleados públieOI 
sobre hechos concernientes al ejercicio 
de su cargo. 

En este caso será absuelto P.l acusado 
si probare la verdad de las imputacio
nes. 

CAPITULO III 

Disposiciones ·comunes a los dos capítulf, 
anteriores 

Art. 415.-Se comete el delito de 
lumnia o injuria no sólo manifiestame 
sino por medio de a'legoria, caricato 
emblemas o aluciones. 

Art. 416.-La ,calumnia y la injuria 
reputarán hechas por escrito y con pu 
cidad cuando se propagaren por me 
de papeles impresos, litografiados o 
hado~. por carteles y pasquines fija 
en sitios públicos, o por papeles man 
critos comunicados a más de cinco p 
nas. 

Art. 417.---El acusado de calumn· 
injuria enc_ubierta o equfvocaquereh 
re dar en juicio explicación satidac 
acerca de ella, será castigado como 
de injuria o calumnia manifiesta. 

Art. 418.--'1..os editores de los peri 
cosen que se hubieren publicado las 
jurias o calumnias, insertari.n en 
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dentro del término que se:f\alen las leyes. 
o el tribunal en su defecto, la satisfacción 
o sentencia condenatoria, si lo reclamare 
el ofendido. 

Art. 419.-'-Podrá.n ejecutar la acci6n 
de calumnia o injuria los ascendientes. 
descendientes, cónyuge o hermanos de 
difunto agraviado, siempre que la calum
nia o injuria trascendiere a ellos, y en 
todo caso, el heredero. 

Art. 420. ~Procederá asimismo la ac
ción de calumnia o injur ia cuando se ha
ya hecho por médio de publicaciones en 
país extranjero. 

Art. 421. ,-Nadie podrá deducir acción 
de calumnia o injuria causadas en juicio 
sin previa licencia del juez o tribunal que 
de él conociere, quien no deberá darla si 
le pareciere que queda satisfecha la ca
lumnia o iniuria, tachando las palabras o 
dando una satisfacción en el acto. 

Art. 422.--Nadie será penado por 
lumnia o injuria sino en virtud de acus~ 
ción de la parte ofendida, salvo c.uand 
la ofensa se dirija contra la autorid 
pública o corporaciones ó clases determi• 
nadas del Estado, y en general cuando 
constituya otro delito especialmente pa. 
nado en este Código. 

En el caso de ..calumnias o injurias r• 
ciprocas, los reos quedarán relevados 
la pena. 

Para los efectos de este articulo se 
putan autoridad los jefes de as n1ci 
amigas o aliadas, los agentes di~l 
cos de las mismas y loa extraoj 



carácter público que según los tr.atad01; 
convenios o prácticas debieren compren, 
derse en esta disposición. 

Para proceder de oficio en los casos ex
presados en el inciso anterior ha de pre
ceder excitativa especial del Gobierno. 

TITULO XI 

DELITOS CONTRA EL ESTAT>O CIVIL DE 
LAS PERSONAS 

CAPITULO I 

Suposición de partos y usurpación del 
estado civil 

Art. 423.-La suposición de parto y 1 
sustitución de un nifio por otro serán ca 
tigados con la pena de cinco afios de pr: 
sidio. . 

En la misma pena incurrirá el que o 
tare o expusiere un hijo legitimo o ile 
timo con ánimo de hacerlo perder su ea 
do civil, 

Art. 424._,__El facultativo o funciona 
público que abusando de su profesión 
cargo cooperase a la ejecucióq de algo 
de los delitos expresados en 'el artfcu 
ahterior, incurrirá en las penas del mi 
mo, y además en el de inhabilitación 
el tiempo de la condena. 

Art. 425.-El que usurpare el ea 
civil de otro, será ca■tigado con cinco 
:fios de preCJidio. 
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CAP.ITULO 11 

Celebración de matrimonios illgalea 

Art. 426.-El que cont rajere segundo 
o ulterior matrimonio sin hallarse legiti
mamente disuelto ·el anterior, será casti
gado con la pena de tres afios de prisiór, 
mayor. 

Art. 427. - -E l que1 con algún otro im-· 
pedimento dirimente no dispensable con- . 
t raj ere matrimonio, será castigado con 
dos años de prisión mayor. 

Art. 428.- - El que contrajere matrimo
nio mediando algún impedimento dispen
sable, será castigado con doscientos colo
nes de multa. 

Art. 429. -El menor que contraj81'9 
matrimonio sin el consentimiento de 1 
padres o de las personas que para el efeo.f! 
to hagan sus veces, será castigado co 
seis m~ses de prisión menor, 

El culpable quedará exento de la pe 
desde que los padres o las personas 
que se refiere el inciso anterior aoro 
ren el matrimonio contraido; salvo que 
pena estuviere ya impuesta por sente 
cía ejecutoriada. 

Art. 430.-La viuda que se casare an 
tes de los trescientos dias contados desd 
la mm~rte de su marido, o de la disoluci6Q 
o declaraci6n de nulidad del matri 
nio, o antes del alumbramiento si hubie 
quedado en cinta, incurrirá en la pena 
un afio de priaión mayor. 

Art. 431.-.... El tutor que antes ele 



probación legal de sus cuentas contra 
re matrimonio, prestare su consentimien• 
to para que lo contraigan sus hijos o d 
cendientes con la persona que hubiere . 
t enido en guard a, a no ser que el padre 
de ésta o la madre en su caso hubiere 811• 
torizado debidamente esté matrimoni~ 
será castigado con un año de prisión 
yor y multa de tr~scientos colones. 

Ar t. 432.- E l funcionario que autoriza..• 
, re un matrimonio prohibido por la ley o 

para el cual haya un impedimento no dif, 
pensable, será castigado con ql\Ínientcf 
colones de multa. 

Si el imped imento fuere dispensable, la 
la multa será de trescientos colones. 

E n uno y otro caso el contrayente 
loso será condenado a dotar según su 
sibilidad a la mujer que hubiere con 
do matrimonio de buena fe, sin que n 
ca pueda bajar la dote de cien colonea. 

Art. 433.-El ministro de cualqu 
culto que autorizare un matrimonio r 
gioso sin que preceda la celebración 
matrimonio civil, será castigado con qJ 
nientos colones de multa. 

TITULO XII 

DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERT 
Y SEGURIDAD 

CAPITULO I 

Detenciones ilegales 

Art. 434 .......... El particular que en 
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o detuviere a otro privándole de iu liber
tad, será castigado con tres años de pre-
sidio. •. . 

En la misma pena incurrirá el que pro
porcionare Jugar para la ejecución del 
delito. · 
, Si el culpable diere libertad al encerra
do o detenido dentro de los tres días de 
su detención sin haber logrado el objeto 
que se propusiera, ni -haberse comenzado 
el procedimiento, la pena será de diez y 
ocho meses de prisión mayor. · 

Art. 435.-El delito de que trata el ar
t iculo anterior se castigará con seis afios 
de presidio: 

19 Si el encierro o detención hubiere 
durado más de veinte días. 

29 Si se hubiere ejecutado con simula, 
ción de autoridad pública: 

39 Si hubieren precedido violencias O 
amenazas graves o si las hubiere duran 
la detención o encierro. 

Art. 436.-'-El que fuera de los c 
permitidos por la ley aprehendiere a 
na persona para presentarla a la au 
dad, será castigado con tres meses de 
sión menor. 

Art. 437.-EI que prolongue la deten-
ción de un individuo que hubiere apr. 
hendido o no diere cuenta con la perso• 
a la autoridad respectiva, en el térmi~ 
sefialado por la ley, seri castigado 
seis meses de prisión menor. 

Art. 438.-EI plagio o robo de una 
sona con el objeto de loarrar el 



castigará con la pena de nueve atlos d 
presidio. 
· Si el plagio o robo se verific.are-pordoa 
o más personas, los culpables incurri• 
el) la pena de doce afios de presidio. 

CAPITULO II 
Sustrácción de menores 

Art. 439.~La sustracción de un men 
de siete años, será cast igada con nue 
afios de presidio. 

Art. 440.- En la misma pena ·incurrir6 
el que halláhdose encargado de la per■o 
na de un menor, no lo presentare a su, 
padres o guardadores ni diere explieaeic1i\ 
satisfactoria acerca de su desaparición. 

Cuando la persona desaparecida sé en. 
contrare o se demostrare que sobrevi 
al desaparecimiento, o que el sentencia 
no tuvo culpa de su muerte, qued 
exento de pena. 

Art. 441.-El que indujere a un me 
de quince atlos, pero mayor de sie 
que abandone la casa de sus padres, 
toree o encargados de 1u persona, 
castigado con fa pena de diez y ocho 
ses de prisión mayor; y si el menor 
edad fu ere mayor de quince atlos, 
castigado el reo con un atlo de 
menor. • 

N. del E.-Como seg(m el Artfculo 16 de' 
C6digo, la pena de pri1i6n menor dura• d 
treinta dfa1 huta seis meses; debe enten 
que en el articulo 441, ha habido equivocad 
iinprenta 7 que en donde dice 111D afio de 
menon, debe decir: •un afio de prisi6n 
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CAPITULO III 

Abandono de niñ os-y personas deS'l!alidaa 
Art . 442. -El abandono de un niflo me

nor de siete afios , será castigado. con seis 
meses de prisión menor y cien colones de 
multa. 

Cuando por las circunstancias del aban
dono se causare la muerte de un niflo. 
será castigado el culpable con diez y oche> 
meses de prisión mayor. 

Si sólo se hubiere puesto en peligro su 
vida, la pena será de un afio.de prisión 
mayor . . 

Lo dispuesto en los tres incisos ante
riores. se entenderá sin perjuicio de cas
tigar el hecho como corresponda cuando 
constituyere otro delito más grave. 

Art. 443.-El que teniendo a su cargo 
la crianza o educación de un menor, lo 

• entregare a un establecimiento p1íblico. o 
a otra persona sin la anuencia de la que 
se lo hubiere confiado o de la autorid 
en su defecto. será castigado con se· 
meses de prisión menor y multa de do 
cientos colones. 

Art. 444.-El que intencionalmente a,;. 
bandonare o dejare en estado de abando
no a una persona a quien tenga obliga. 
ción de alimentar o cuidar, será castigado 
con dos aflos de prisión mayor. 

Si el abandonado sufriere lesiones 
ves o muriere a causa del abandono. el 
pable ·será castipdo con tres afl.01 
presidio en el primer caso, y con el do 
de dicha pena en el aepndo. · 



CAPITULO IV 

Disposición cor:iún a los tres clipitulo, 
anteriores. 

Art. 445. ,-Él que detuviere ilegalmen
te a cualquiera persona o . sustrajere un 
menor de siete añós, y no diere razón de 
su paradero o no acreditare haberlo de· 
do en libertad, será castigado con nue 
afios de presidio. , 

En la mjsma pena incurrirá el que a
bandonare un nifio menor de siete atios. 
si no acreditare que lo dejó abandonadP 
sin haber cometido otro delito. 

En los casos de los dos incisos anterio
res, si se encontrare la persona ofendida 
o se demostrare que sobrevivió al hee 
sin que el condenado haya tenido cul 
de su muerte, la pena se reducirá a 
ordiI\aria de la detención, sustracción 
abandono. 

CAPITULO V 

Allanamiento de morada. 

Art. 446,-EI particular que en 
en morada ajena contra la voluntad 
su morador, será castigado con seis 
ses de prisión mayor y multa de cinca 
ta colones. 

Si el hecho se ·ejecutare con violen 
o intimidación, la pena sed de un 
de prisión mayor y multa de eien 
nea. 
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Art. 447.-'--La disposición del artfcuJ 
anterior, no es aplicable al que entra en 
la morada ajena para evitar un mal grave 
asi mismo, a los moradores, o a un terce
ro, ni al que lo hace para prestar algún 
servicio a la humanidad o a . la justicia. 

Art. 448.--Lo dispuesto en este capitu
lo no tiene aplicación respecto de los ca... 
fés, tabernas, posadas y demás casas pú1o 
blicas, mient ras permanecieren abiertas. · 

CAPITULO VI 

Amenazas y coacciones. 

Art, 449. - EI que amenazare a otro 
con causar a él mismo o a su familia, 
aus personas , honra o propiedad un m 
que constituya delito, será castigado: 

19 Con los dos tercios de la pena se 
lada por la ley al delito con que amenll 
si se hubiere hecho la amenaza exigien 
una cantidad o imponiendo cualquie 
otra condición, aunque no sea iUcita y 
culpable hubiere conseguido su propóai 
y con la tercera parte de dicha pena. 
no lo hubiere conseguido. 

La pena respectiva se aumentará ~ 
una tercera parte si las amenazas se 
cieren por escrito o por medio de emi 
rio: 

29 Con la pena de seis meses de 
sión mayor y multa de· cien colon 
la amenaza no faere condicionals 

39 Si no se pudiere determinar la 
del delito con que se amenazare, 



penadas las amenazas con seis meses 
prisión mayor. 

Art. 450. - Las amenazas de un mal 
que no constituya delito,· hechas en la 
forma expresada en el número 19 del 
ticulo anterior, serán castigadas con e • 
tro meses de prisión menor. 

Art. 451.- EI que sin estar legftimJII. 
mente autorizado impidiere a otro con 
violencia hacer lo que la ley no prohibe 
o lo compeliere a efectuar o a consentir 
lo que no quiera, sea justo o injusto, seré 
castigado.con seis meses de prisión ma
yor. 

Art. 452.-EI que con violencia se a 
derare de una cosa perteneciente a 
deudor para hacerse pago con ella, 
castigado con seis meses de prisión 
yor. 

· CAPITULO VII 

Descubrimiento y rewlacwn de s, 

Art. 453.~EI que para descubrir 
secretos de otro se apoderare de 101 

. peles o cartas y los divulgare, serA 
gado con seis m~ses de prisión menor. 

Si no los divulgare, incurrirá en la 
' tad de dicha pena. 

Elta disposición no es aplicable a 
padres, tutores o pert1onas que los re 
senten en cuanto a los papeles o e 
de los hijos menores que se hallen 
su dependencia. 

Art. 414.-El administrador 
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diente o criado qu_e en tal concepto BU• 
piere los secretos de su principal y loa 
divulgare, será castigado con tres mese~ 
de prisión menor . . 

Art. 455.-El · encargado, empleado u 
obrero de una fábrica u otro e3tableci
miento industrial -que con ·perjuicio del 
duefio revelare los secretos de su indus
t ria, será castigado con seis meses de 
prisión mayor. 

TITULO. XIII 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 

CAPITULO I 

De los robos. 

Art. 456.-Son reos del delito de robo 
los que con ánimo de lucrar para sf o pa. 
ra un tercero se opoderan de las cosas 
muebles ajenos, con violencia o intimida
ción en las personas o empleando f'uerr.a 
en las cOfiaa. 

Art. 457.---EI culpable de robo con vio
lencia o intimidación en las personas se
ri castigado: 

19 Con la pena de muerte cuando eo 
motivo o éon ocasión del robo re■ul+••olllilft·:.11' 
homicidio: 

29 Con diez atios de presidio cuando 
robo fuere acompatiado de violación 0: 
al~na de las lesiones comprendidu 
el número 191,del articulo 368 o e 



ofendido fuere detenido bajo rescate por 
más de un dia: 

,,, 39 Con och_o afí.os de presidio cuando. 
con motivo del robo se causare alguna de 
las lesiones comorendidas en el número 
2Q del artículo 368: · 

49 Con seis años de presidio cuand la 
violencia o intimidación que se hayan "'ª· 
sado en el robo hubieren tenido una gra
vedad manifiestamente innecesaria para 
su ejecución; o cuando en la perpetraei6n 
del delito se hubieren inferido lesion• 
graves de las expresadas en los números 
3<? y 4° del artículo 368. 

59 Con cuatro años de presidio en los 
demás casos. 

Art. 458. --Si los delitos de que trat.a 
artículo anterior hubieren sido ejec 
dos en despoblado y en cuadrilla, se 
pondrá al culpable la tercera parte 
de la pena señalada. 

Al jefe de la cuadrilla, si estuviere 
cial o totalmente armada, se le im 
drán las doe terceras partes más de 
penas respectivamente seííaladas. 

Art. 459.--Hay cuadrilla cuando 
curren a un robo más de tres malh 
res armados. 

Art. 460. _J... Los malhechores prese 
a la ejecución de an robo en despo 
y en cuadrilla, serán castigados com 
tores de los atentados cometidos por 
si no constare que procuraron impe 

Se presume haber estado pre 
los atentados cometidos por una 
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el malhechor que anda habitualmente en 
ella, salvó la prueba en contrario . 

Art. 461.---'-El que para defraudar a o- . 
tro lo obligare con vtolencia o intill!ida~ · 
ci6n a suscribir, otorgar o entregar una 
escritura pública o documento, será cas
tigado como culpable de robo, con las pe
nas sefialadas respectivamente en este 
capitulo. . 

Art. 462.-- Los que con arma robaren 
en casa habitada o en edificio público, 
serán cas tigados con ocho años de presi
dio si el valor de los objetos robados ex
cediere de cien colones y se introdujeren 
los malhechores en la casa o edificio don
de el robo tuviere lugar o en cualquiera 
de sus dependencias por uno de los me
dios siguisntes : 

19 Por escalamiento: 
2º Por rompimiento de pared, techo o 

suelo, o fractura de puerta o ventana: 
39 Haciendo uso de llaves falsas, gan

zúas u otros inst rumentos semejantes: 
49 Con nombre supuesto o simulacióa 

de autoridad. 
La misma pena CJe impondrá si elrobo. 

con armas en casa habitada o en edificid 
público excediere de cien colones y fuere 
acompaftado de fractura de armarios, ar
cas, ú otra clase de objetos o muebl~ ce~ 
rrados o sellados, o cuando éstos fueren 
su'Jtraidos para ser fracturados o violen':' 
tados fuera del lugar del robo. 

Cuando los malhechorullevaren ar 
y el valor de lo robado ne excediere-
eien colones, o no llevaren Al'lll8S, y · 



éediere de dicha suma, serán castiga 
con cinco años .de presidio. 

Si no llevaren armas y el valor de lo 
robado no excediere de cien colones, la 
pena será de tres años de presidio. 

Art. 463 . ..J...Cua.ndo los delitos de q 
habla el artículo anterior hubieren si 
ejecutados en despoblado y en cuadrilla.· 
se impondrá a los culpables la tercera 
parte más de la pena senalada en los rea
pecti vos casos. 

Art . 464.-Se considerará casa habita,,; 
da todo albergue que constituyere la mo
rada de una o más personas , aunque a 
encontraren accidentalmente fuera de 
lla cuando el robo se verificare. 

Se considerarán dependencias d~ ca 
habitada o de edificio público sus pati 
corrales, bodegas, cuadras y demás 
partamentos cercados y contiguos al e 
ficio y en comunicación interior con 
mismo y con el cual formen un solo 

No estarán comprendidos en el in 
anterior las huertas y demás terre 

r destinados a) cultivo y a la produ 
aunque estérí cercados, contiguos al ff 
ficio y en comunicación interior con 
mismo. 

Art. 465. -Cuando el robo de que 
el articulo 462 se hubiere efectuado 
una dependencia de casa habitada o 
ficio público y los culpab!,s se hubi 
introducido saltando un muro exterior 
mitá.ndose a la sustracción de frutas. 
millas, caldos, animales u otros • 

c. 
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destinados a la alimentación, y el valor 
de las cosas robadas no exediere de cin
co colones, se impondrá a los culpables la 
pena de un afio de prisión mayor. 

Art. 466.-EI robo cometido en lugar 
no habitado o en un edificio que no sea 
de los comprendidós en el fociso 19 del 
ar ticulo 462, si el valor de los objetos ro
badoH excediere de cien colones, se cas
t igará con la pena de tres afios de presi
dio, siempre que concurra al¡-una de las 
circunstancias siguientes: 

19 Escalamiento: 
29 Rompimiento de paredes, techos o 

suelos, puertas o ventanas exteriores: 
39 La de haber hecho uso de llaves 

fahra s, ganzúas u otros in11trumentos se
mejantes para entrar en el lu¡-ar del 
robo: 

49 Fraétura de puertas, armarios, ar
cas, u otra clase de muebles u objetos 
cerradas o sellados: 

59 Sustracción de objetos cerrados Q 
sellados de que trata en el inciso ante,,;
rior, aunque se fracturen fu era del lugar 
del robo. 

c~ando el valor de los objetos robad01 
no exceda de cien colones, se impondrA 
la pena de dos afios de prisión mayor. 

Si el rob"o no excediere de cinco colo
nes, se castigará con diez meses de pri
sión mayor. 

Y si las cosas robadas fueren dé 1 
m:encipnadae en el articulo 465, la pe 
será de seis meses de pri1i6n mayor. 

Art. 467.-El robo de que se tra~ 



los dos artrculos anteriores, se castigarf. 
con una tercera parte más de la pena ae
fialada, si el culpable :fuere dos o más 
veces reincidante. 

El que tuviere en.su poder. ganztías, u 
otro instrumento destinado especialmen
te para cometer el delito de robo, y no 
diere el descargo suficiente sobre su ad
quisición y conservación, será castigado • 
con dos afios de prisión mayor. 

En igual pena incurrirán los que fa
bricaren dichos instrumen tos; si fueren 
cerrajeros, se les aplicará la pena de dos 
año11 y medio de prisión mayor. 

Se entenderán llaves falsas: 
19 Los instrumentos a que se refier 

el articulo anterior: 
29 Las llaves legítimas sustrafdas 

propietario: 
39 Cualquiera otra que no sea de 1 

destinadas por el propietario para ab 
la cerradura violentada por el culpabl 

Art. 468.-La tentativa y el deli 
frustrado de robo, cuyo importe no p 
diere apreciarse, serán castigados 
diez y ocho meses de prisión mayor. 

CAPITULO 11 

Hurto. 

Art. 469.-Son reos de hurto: 
19 Los que con ánimo de lucrll' 

af o para un tercero, y sb1 violencla 
timidaeión en las personas, ni fo 
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las cosas, toman las cosas muebles aje-. 
nas sin la voluntad de su duefio: 

29 Los que con ánimo de lucrar ·para 
si o para un tercero retengan las cosaa 
ajenas encontradas, sabiendo quien es 
su duefío, o dejando pasar cuarenta y 
ocho horas sin dar cuenta del . hallazgo a 
la autoridad local, cuando ignoren quien 
es aquél. 

Art. 470.--Los reos de hurto serán cas-
tigados: . 

19 Con la pena de cinco afios de presi
dio si el valor de las cosas hurtadas ex
cediere de mil colones: 

29 Con tres afios de presidio si lo hur
tado pasare de quinientos y no excediere 
de mil colones: 

39 Con dos afios de prisión mayor si 
pasare de cien colones y' no excediere de 
quinientos: 

49 Con un afio de prisión mayor si no 
excediere de cien colones y pasare de 
veinticinco: 

59 Con seis meses de prisión menor Bi 
pasare de diez y no excediere de veinti
cinco. 

Art. 471.-El hurto será castigado eon 
una tercera parte más de las penas res
pectivamente sefí.aladas en el artfculo an• 
terior: 

19 Si fuere de objetos destinados a u 
culto que tenga prosélitos en El Sal 
dor: 

29 g¡ se cometiere en lugar des · 
al coito o en acto religioso: 



89 Si fu ere doméstico o inteniniere 
grave abuso de confianza. 

49 Si el reo fu ere· dos o mis vece, rein
cidente: 

59 Si el hurto fuere de ganados. 
Art . 472.-El · que fuere aprehendido 

con fierros falsos, clavos u otros inatru
mentos destinados . conocidamente para 
ejecutar el delito de abigeato, y no dier 
descargo suficiente sobre su adqui1ici6 
o conservación, será ~astigado con un , 
afio de prisión mayor 

En igual pena incurrirán los que fabri
quen o expendan fierros :falsificados. 

Art. 473.-La tentativa y el delito 
:frustrado de hurto, cuyo importe no pu
diese apreciarse, serán castigados con 
seis meses de prisión mayor. 

CAPITULO 111 

De la umrvaci6n. 

Art. 474. --Son reos de usurpación 1 
que se apoderan en todo o en parte 
los bienes inmuebles que estqvieren 
la posesi'ón de otro o de un derecho 
de ajena pertenencia, sin el cona 
miento e%preao del poseedor. 

Art. 475. --La usurpación es violen 
cuando se hace uso de la fuerza o inti 
daci6n para apoderarse del inmaeble 
derecho usurpado o para rechazar a 
actual poseedor: 

' Se presume intimidación siempre 
• l apoderamiento o retención del. 
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o derecho real se haya llevado a efecto 
por tres o más usurpadores. 

Art. 476.-La usurpación strá castiga
da con un afio de prisión mayor; y si fue
re violenta, con tres a:t'íos de pri 11ión ma
yor, sin perjuicio de la pena en que incu
rra el usurpador por las violencias que 
causare. 

Si la usurpación consistiere en haberse 
recuperado violentamente un inmueble 
o derecho real por su verdadero duetto, 
estando dicho inmueble o derecho real 
en la posesión pacifica del expulsado, la 
pena será d~ diez y ocho meses de pri
sión mayor, sin perjuicio de la que co
rresponda por las violencias causadas. 

Art. 47T.-El que destruyere o altera• 
re términos, lindes o mojones de lo■ pue
blos o heredades, o cualquiera clase de 
señales destinadas a fijar los lfmites de 
predios contiguos, será castigado con 
doscientos colones de multa. 

CAPITULO IV 

Defraudaciones 

SECCION 1, 

Alzamiento, quiebra e insolvencia 
punibles 

Art. 478.-EI que se alzare con s 
bienes en perjuicio de sus acreedor 
será castigado: 

19 Con seis afios de presidio 
comerciante: 



29 Con tres afios de pre■idio si no lo 
fuere. 

Art. 479.-El quebrado que fuere de
clarado en insolvencia fraudulenta con, 
forme al Código.de Comercio. será caati
gadq cori tres aflos de presidio. 

Art. 48Q.-El coµiereiante que fuere 
declarado en insolvencia culpable, será 
castigado con dos a1los de prisión mayor. 

Art. 481.~En los casos de los dos ar
tículos precedentes, si la pérdida ocasio
nada a los acreedores no llegare al diez 
por ciento de sus créditos, se impondrán 
al quebrado las penas sétlaladas, dismi• 
nuidas en una tercera parte. 

Cuando la pérdida excediere del cin
cuenta por ciento, se impondrán dichas 
penas aumentadas en una tercera parte. 

Art. 482. -Las penas seflaladas en loa 
tres artfculos anteriores son aplicables a 
los comerciantes, aunque no estén matri
culados, si ejercen habitualmente el ce,.. 
mercio. 

Art. 483 ......... El marido y la mujer y 1 
ascendientes, descendientes o a fines del 
fallido, que sin· noticia de ,■te y despuél 
de la suspensión de pagoa hubieren su 
traido u ocultado documentos de cr6dito 
activo pertenecientes a la masa, no ■on 
cómplices de la quiebra fraudulenta, p 
ro serán castigados como reos de hurto. 

Art. 484. ----Incurrirá en la pena de ua 
afto de prisión mayor el concursado 
comerciante cuya in■olnncia fuere 
aultado en todo o en parte de alguno 
lo■ hechos siguientes: 
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19 Haber hecho gastos doméstico■ o 
personales excesi vo·s o desproporciona
dos con re lación a su fortuna, atendidas 
las circunstancias de su rango y familia: 

29 Haber sufr'ido en cualquiera · clase 
de juego pérdidas que excedieren de lo 
qué por vfa de recreo puede aventurar en 
enttetenimientos de esta clase un buen 
padre de familia: 

39 Haber tenido pé,rdidas en apue1ta■ 
cuantiosas, compras y ventas simuladas, 
u operaciones de agiotaje cuyo éxito de
penda exclusivamente del azar: 

49 Haber enajenado con depreciación 
notable bienes cuyo precio estuviere de
biendo: 

59 No·presentarse en concurso cuando . 
su pasivo fuere tres veces mayor que su 
activo. . 

Art. 486.~Incurrirá en la pena de tres 
anos de presidio el concursado no comer
ciante cuya insolvencia fuere resultado 
en todo o en parte de alguno de los be 
chos siguientes: 

19 Haber incluido gastos, pérdidas o 
deudas supuestas, u ocultado bienes o 
derecho, en el estado de deudas, inven
tario de bienes o memoria que haya pre. 
sentado1L la autoridad judicial: 

29 Haberse apropiado o distrafdo bie
nes ajenos que se le hubieren confiad 
en depósito, comisión o administració 

89 Haber simulado enajenación o 
quier ¡travamen-de bienet, deuda■ u o 
pciones: 
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49 Haber adquii:ido bienes por tf tulo 
oneroso a nombre de otra persona=-

59 Haber anticipado, en perjuicio de 
los acreedores, pago que no fuere . exigi
ble sino en época posterior a la declara-
ción de concurso: · 

69 Haber distraído con posterioridad a 
la declaración de concurso valores perte., 
necientes a la masa. 

Art. 486.-Es aplicable a los dos ar
tículos anteriores la disposición conteni
da en el .articulo 481. 

Art. 487. r-Será.n penados como cóm
plices del delito de insolvencia fraudu
lenta, los que ejecutaren cualquiera de 
los actos siguientes: 

19 Convenirse con el concursado pa 
su poner créditos contra él o para aumen 
tarlos, o alterar su n aturaleza o fecb 
con el fin de anteponer@e en la gradua• 
ci61'í con perjuicio de otros acreedor 
aun cuando ésto se verificare antes d 
la declaración del concurso: 

29 Haber auxiliado al concursado p 
ocultar o sustraer sus bienes: 

39 Ocultar a los administradore, d 
concurso la existencia de bienes que 
teneciendo a éste se hallaren en pod 
del culpable, o entregarlos al concursa 
y no a dichos administradores: 

49 Verificar con el concursado artel¡f 
particulares en perjuicio de otros acr 
dores: , 

Art. 488.-'-Las penas sdaladas en 
aecci6n se impondrán aumentadas en 

c. 



tercera parte al quebrado o concursado 
que no restituyere u~_ depósito necesario. 

SECCIQN 2i:t 

Esta{ as y ·otros engaños. 

Art. 489. -El que defraudare a otro en 
la sustancia, cantidad o c~lidad de las 
cosas que le entregare en virtud de un 
t itulo obligatorio, será castigado: 

19 Con seis meses de prisión mayor, si 
la defraudación pasare de diez y no ex
cediere de veinte colones; 

29 Con un año de prisión mayor si ex
cediere de veinte y no pasare de doscien
tos colones: 

39 Con tres años de prisión mayor si 
pasare de doscientos colones y no exce
diere de quinientos: 

49 Con cuatro años de presidio si exce
diere de quinientos colones y no pasare 
de mil: 

59 Con ·cinco años de presidio si exce
diere de mil colones. ' 

Art. 490.-Incurrirán en las penas del 
articulo anterior: 

19 El que defraudare a otros usando de 
nombre fingido, atribuyéndose poder, in
fluencia o cualidades supuP.stas, aparen· 
tando bienes, crédito, comisión, empre1a, 
o ne~ iaciones imaginarias, o valiéndose 
de cualquier otro engafio semejante que 
no sea de los expresados en el Capitulo 
VII, Titulo IV de este Libro: 

29 Los plateros y joyeros que cometie, 



ren defraudación·; alterando la -calida 
ley o peso de los objetos relat ivos a 
arte o comercio: 

39 Los traf°icantes que defraudaren 
usando de pesas o medidas falsas en el 
despacho de su tráfico: · 

49 Los que defraudaren con pretex 
de supuestas remuneraciones a emple 
dos públicos, sin perjuicio de la acción de 
calumnia que a éstos corresponda: 

59 Los que en perjuicio de otro se a
propiaren o distrajeren dinero, efectos ~ 
otras cosas muebles que hubieren recibi
do en depósito, comisión o administr• 
ción, o por otro titulo que produzca ob 
gación de entregarlas o devolverlas, o n 
garen haberlas recibido. 

En el caso de depósi to miserable o 
cesario, se agravará en una tercera 
te de la pena sefi. alada: 

69 Los que cometieren alguna def 
dación abusando de la firma en blan 
de otro y extendiendo con e11a a)gtin 
cumento en perjuicio del mismo o de 
tercero: 

79 Los que defraudar~n haciendo 
cribir a otro, con engafío, alg1ín 
mento: 

89 Los que negaren su firma en ca 
quier documento de obligaci6n o des 

99 Los que en el juego se valie 
fraude para asegurar la suerte: 

109 Los que cometieren defrauda 
sustrayendo, ocultando,.o inutilizan 
todo o en parte alg6n proceso, ex 



te, documento público o privado u otro 
papel de cualquier clase. · 

Lo dicho en este número se entiende 
sin perjuicio de lo dicho en el articulo 
291. 

119 Los que con datos falsos u ocul
tando antecedentes que les sean conoci
dos, celebraren dolosamente · contratos 
basados en dichos datos o antecedentes. 

Art. 491. ......... Los delitos expresados en 
los dos artículos anteriores serán casti
gados con la tercera parte'- más de la pe
na respectivamente sefialada, si los cul
pables fueren dos o más veces reinciden
tes. 

Art. 492 . ......... El que fingiéndose dueno 
de una cosa la enajenare, arrendare, gra-

. vare, empeñare o hipotecare, será ea5ti
gado con una multa equivalente al triplo 
del perjuicio que hubiere irrogado, sin 
que pueda exceder de quinientos colones. 

En la misma multa incurrirá el que 
dispusiere de una cosa como libre sabien
do que e!!taba gravada, y el que vendiere 
separadamente una cosa a dos o más 
personas. 

Art. 493.-lncurrirá en las penas sefta
Jadas en el articulo precedente: 

19 El duefto de una cosa o mueble que 
la sustrajere de quien la tenga legftima
mente en su poder, con perjuicio del mis
mo o de un tercero: 

29 El que otorgare en perjuicio deotro 
un contrato simulado: 

39 El que cometiere alguna defrauda:, 
ei6n de la propiedad literariaoindus · 

1 



Los ejemplare~, máquinas u obje · 
contrahechos, introducidos o expendidoe • 
fraudu lentamente, se aplicarán al perj 
dicado y también las láminas o utensilios 
empleados para la ejecución del fraude 
cuando sólo pudieren usarse para come-
t er lo · 

Si no pudiere tener efecto esta disp 
ción, se condenará al culpable a entreg 
al ofendido el duplo del valor de lo d~· 
fraudado, por vía de indemnización. 

Art. 494, ,........El que abusando de la im
pericia o pasiones de un menor, le hicie~ 
otf>rgar en su perjuicio alguna obligaci~u, 
descargo o trasmisión de derechos por 
razón de préstamos de dinero, crédito a 
otra cosa mueble, bien aparezca el pr 
tamo claramente, bien se haya encubi 
tp bajo otra forma, será castigado 
seis meses de prisión menor y doacien 
colones de multa. 

Art. 495.-El que elaborare atiil con 
dulteración, además de incurrir en laa 
nas set\aladas en el articulo 489, qued 
privado de volverlo a elaborKr mien 
no caucione que no cometed el mis 
fraude. 

Art. 496,,........El que de mala fe com 
aftil adulterado, pagará una multa eq1) 
valente a su valor. 

En este caso y en el del articulo pre 
dente, el atlil será · decomisado y ClO 
mado. 

Art. 497. ,--La venta simulada de 
clase de bienes, y cualguier otro 
contrato simulado que ti,nda a def . 
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los derechos dP- terc~ro, se califica de eR
tafa, y su comisión sé castigará de lama
nera siguiente: 

19 Si ,el valor del contrato, inmueble u 
objetos vendidos no excede de doscientos 
colones, la pena será de veinte meses de 
prisión mayor: · 

29 Si no excede de mil colones, la pe
na será de tres años de prisión mayor; y 

39 Si excede de mil colones, la pena • 
será de cinco años de presidio. 

Art. 498.-Se presume que la venta es 
simulada, siempre que el vendedor sea 
insolvente y concurra, en la celebración 
del cont rato, cualquiera de las siguien
tes circunstancias: 

19 Si se verificare noventa d[as ante& 
de que se venza el plazo para el cumpli, 
miento de alguna obligación: 

29 Si la yenta se efectuare cuando se 
ha presentado demanda ejecutiva contra 
el deudor . . 

39 Si después de celebrada la venta, 
en cualquier tiempo que se haga, el ven
dedor fuere el que cuida, administra o 
usufructúa la cosa vendida, o se entiende 
directa o indirectamente con la adminia-
tración o cuidado de ella: 

49 Cuando el cartulario y los testigos 
que intervinieron en la escritura de ven
ta, no presenciaron que ante ellos se ha
ya entregado al vendedor, el precio de la~lfti:.a,«', 
cosa en moneda efectiva; y 

69 Cuando siendo casado el vendedor. 
se hubiere promovido contra él el j 
de divorcio o de separaci6n de bien~ 



Art. 499.-Es i.nsolvente el deudor q , 
no teniendo bienes raíces o muebles co
nocidos, libres de gravamen y suficiea
tes para cubrir sus deudas, no cumple . 
una obligación en el plazo estipulado, o 
con la condición que se haya convenido. 

Art. 500. -En fas ventas simuladas, el 
vendedor es considerado autor del del' 
de estafa, y el comprador tendrá la 
ponsabi lidad cri.minal que le resulte ea 
la secuela del esunto . 

Ar t. 501.-EI que defraudare o perju
dicare a otro, usando de cualquier enga. 
ño que no se halle previsto en los artlca
los anteriores de esta sección, será casti
gado con seis meses de prisión menor. 

CAPITULO V 

Maquinaciones para alterar el 
de las cosa, 

Art. 502.~Los que solicitaren dá 
o promesa para no tomar parte en 
subasta pública, y los que intentaren 
jar de ella a los postores por media 
amenazas, dádivas, promesas a cu8',lq 
otro artificio con el fin de alterar el 
cío del remate, serán castigados con 
multa de cincuenta por ciento del 
de la cosá subastada, a no merecer 
yor pena por la amenaza o loa otros 
dios que emplearen. 

Art. 503.-Los que se coligaren 
fin de encarecer o abaratar abusiv 
te el precio del trabajo, o regu 
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o derecho real se haya llevado a efe 
por t res o más usurpadores. 

Art. 476.-La usurpación strá castip
da con un afio de prisión mayor; y si fu• 
re violenta, con t res anos de prisión ma
yor, sin perjuicio de la pena en que incu
rra el usurpador por laa violencia■ que 
causare. 

Si la usurpación consistiere en haber 
recuperado violentamente un inmueb 
o derecho r eal por su verdadero duetto1 • estando dicho inmueble o derecho reu 
en la posesión pacifica del expulsado, la 
pena será d.e diez y ocho meses de pri
sión mayor, sin perjuicio de la que co
rresponda por las violencias causadas. 

Art. 47T.-El que destruyere o altera• 
re términos, lindes o mojones de lo■ pu 
blos o heredades, o cualquiera clase di 
señ.ales destinadas a fijar loe lfmites de 
predios contiguos, será casti¡ado con 
doscientos colones de multa. 

CAPITULO IV 

Defraudaciones 

SECCION 1, 

Alzami,mto, quiebra e insolvencia 
punibles 

Art. 478.-EI que se alzare con s 
bienes en perjuicio de sus acreedo..--\,-1!/ 
será castigado: 

19 Con seis afios de 
comerciante: 



. 
29 Con tres afios de pre■id io si no lo 

fuere. 
Art. 479.-El quebrado que fuere de

clarado en insolvencia fraudulenta con, 
forme al Código de Cómercia. será casti
gado con tres afio s de presidio. 

Art. 48Q.-El comerciante que fuere 
declarado en insolvencia culpable, será 
castigado con dos a:t!.os de pri&ión mayor. 

Art. 481.~En los casos de los dos ar
tículos precedentes, si la pérdida ocasio
nada a los acreedores no llegare al diez 
por ciento de sus créditos, ae impondrán 
al quebrado las penas se:t!.aladas, dismi
nuidas en una tercera parte. 

Cuando la pérdida excediere del cin
cuenta por ciento, se impondrán dichas 
penas aumentadas en una tercera parte 

Art. 482.-Las penas seflaladaa en lOlfi 
tres artfculos anteriores son aplicable■ 
los comerciantes, aunque no estén matri 
culados, si ejercen habitualmente el 
mercio. 

Art. 483.-'-El marido y la mujer y 1 
ascendientes, descendientes o a fines d 
fallido, que sin noticia de f■te y despu 
de la suspensión de pagos hubieren eu 
traido u ocultado documentos de crédi 
activo pertenecientes a la ma■a, no 1 
cómplices de la quiebra fraudulenta, 
ro serán castigados como reos de bu 

Art. 484.--Incurrirá en la pena de 
afio de prisión mayor el concursado 
comerciante cuya in■olnncia fuere 
1ultado en todo o en parte de alguno 
101 hechos siguientes: 
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19 Haber hecho ~astos domésticos o 
personales excesiv9s o desproporéiona
dos con relación a su fortuna, atendidas 
las circunstancias de su rango y familia: 

29 Haber sufrido en cualquiera clase 
de juego pérdidas que excedieren de lo 
que por via de recreo puede a ven turar en 
enttetenimientos . de esta clase un buen 
padre de familia : 

39 Haber tenido pé,rdidas en apue■ta■ 
cuantiosas, compras y ventas simuladas, 
u operaciones de agiotaje cuyo éxito de
penda exclusivamente del azar: 

49 Haber enajenado con depreciación 
notable bienes cuyo precio estuviere de
biendo: 

59 No ·presentarse en concurso cuando . 
su pasivo fuere tres veces mayor que su 
activo. . 

Art. 486.~Incurrirá en la pena de trea 
afl.os .de presidio el concursado no comer• 
ciante cuya insolvencia fuere resultado 
en todo o en parte de alguno de loa he
chos siguientes: 

19 Haber incluido gastos, p~rdidas o 
deudas supuestas, u ocultado bienes o 
derecho■ en el estado de deudas, inven
tario de bienes o memoria que haya pre. 
sentado-a la autoridad judicial: 

29 Haber■e apropiado o distrafdo bie
nes ajenos que se le hubieren confiado 
en depósito, comisión o adminiatraci6 

39 Haber simulado enajenaci6n o 
quier ~avamen de biene■, deadu u o 
peiones: 
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49 Haber adquirido bienes por titulo 
oneroso a nombre de otra persona: . 

59 Haber anticipado, en perjuicio de 
los acreedores, pago que no fuere exigi
ble sino en época posteriór a la declara-
ción de concurso: · 

69 Haber distraído con posterioridad a 
la declaración de concurso valores perte
necientes a la masa. 

Art. 486.-Es aplicable a los dos ar
t ículos anteriores la disposición conteni
da en el .articulo 481. 

Art. 487. ~Será.n penados como cóm
plices del delito de insolvencia fraudu
lenta, los que ejecutaren cualquiera de 
los actos siguientes: 

19 Convenirse con el concursado 
suponer créditos contra él o para au 
tarlos, o alterar su naturaleza o f 
con el fin de anteponerse en la gra 
ciófi con perjuicio de otros acreedo 
aun cuando ésto se verificare antea 
la declaración del concurso: 

29 Haber auxiliado al concursado ~=~t~'[;1_':?111: 
ocultar o sustraer sus bienes: 

39 Ocultar a los administradore, ..-i'IIIWl.ílkt 
concurso la existencia de bienes que 
teneciendo a éste se hallaren en 
del culpable, o entregarlos al eonco 
y no a dichos administradores: 

49 Verificar con el concursado a 
particulares en perjuicio de otros a 
dores: , 

Art. 488.-'-Las penas seaaladas en 
sección se impondrán aumentadas 

o. 
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tercera par te al quebrado o concursado 
que no restituyere un depósito nec~sario. 

SECCION 2~ 

Esta{ as y otros engaños. 

Art. 489.-El que ·defraudare a otro en 
la sustancia, cantidad o c&lidad de las 
cosas que le entregare en virtud de un 
título obligatorio, será castigado: 

19 Con seis meses de prisión mayor, si 
la defraudación pasare de diez y no ex
cediere de veinte coloneS; 

29 Con un año de prisión mayor si ex
cediere de veinte y no pasare de doscien
tos colones: 

39 Con tres años de prisión mayor ei 
pasare de doscientos colones y no exce
diere de quinientos: 

49 Con cuatro años de presidio si exce
diere de quinientos colones y no pasare 
de mil: 

59 Con ·cinco años de presidio si exc 
diere de mil colones. ' 

Art. 490.-Incurrirán en las penu del 
articulo anterior: 

19 El que defraudare a otros usando de 
nombre fingido, atribuyéndose poder, in
fluencia o cualidades supuestas, aparen· 
tando bienes, crédito, comisión, emprel8e 
o ne~ iaciones imaginarias, o valiéndo 
de cualquier otro enga:fio semejante q 
no sea de los expresados en el Capfm 
VII, Tf tulo IV de este Libro: 

29 Los plateros y joyeros que co 



ren defraudación, al terando la calidad 
ley o peso de los objetos relativos a •~ 
arte o comercio: •. 

39 Los traficantes que defraudare 
usando de pesas o medidas falsas en e 
despacho de su t ráfico: 

49 Los que defraudaren con pretexto 
de supuestas remuneracionés a emplea .. 
dos públicos, sin perjuicio de la acción d 
calumnia que a éstos corresponda: 

59 Los que en perjuicio de otro se 
propiaren o distrajeren dinero, efectos 
otras cosas muebles que hubieren recibi
do en depósito, comisión o administ 
ción, o por otro t itulo que produzca obli,: 
gación de entregarlas o devolverlas, o ne
garen haberlas recibido. 

En el caso de depósito miserable o n 
cesario, se agravará en una tercera p 
te de la pena sefialada: 

69 Los que cometieren alguna defra 
dación abusando de la firma en blan 
de otro y extendiendo con ella algún 
cumento en perjuicio del mismo o de 
tercero: 

79 Los que defraudaren haciendo 
cribir a otro, con engaf!.o, algún do 
mento: 

89 Los que negaren su firma en cu 
quier documento de obligación o des 

99 Los que en el juego se valie 
fraude para asegurar la suerte: 

109 Los que cometieren defrauda 
&ustrayendo, ocultandoiO jnutilizan 
todo o en parte algún proeeso, ex 
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te, documento público o privado u otro 
papel de cualquier clase. 

Lo dicho en este número se entiende 
sin p~rjuicio de lo dicho en el artfeulo 
291. 

119 Los que con datos falsos u oeul
tando antecedentes que les sean conoci
dos, celebraren dolosamente contratos 
basados en dichos datos o antécedentes. 

Art. 491. --"-Los delitos expresados en 
los dos artículos anteriores serán casti
gados con la tercera parte ~ más de la pe
na respectivamente senalada, si los cul
pables fueren dos o más veces reinciden
tes. 

Art. 492. -'--El que fingiéndose duefto 
de una cosa la enajenare, arrendare, gra
vare, empe:ñare o hipotecare, será casti
gado con una multa equivalente al trjplo 
del perjuicio que hubiere irrogado, sin 
que pueda exceder de quinientos colones. 

En la misma multa incurrirá el que 
dispusiere de una cosa como libre sabien
do que e!!taba gravada, y el que vendiere 
separadamente una cosa a dos o más 
personas. _ 

Art. 493.-lncurrirá en las penas se:fta
ladas en el artículo precedente: 

19 El duefl.o de una cosa o mueble que 
la sustrajere de quien la tenga legftima
mente en su poder, con perjuicio del mis
mo o de un tercero: 

29 El que otorgare en perjuicio deotro. 
un contrato simulado: 

39 El que cometiere alguna de 
ci6n de la propiedad literaria o indo 



Los ejemplaret, máquinas U- obje~ 
contrahechos, introducidos o expendi 
fraudulentamente, se aplicarán al perj . 
dicado•y también las láminas o otensiliot 
emplea'dos para la ejecución del fraude 
cuando sólo pudieren usarse para come
t er lo 

Si no pudiere tener efecto esta disp 
ción, se condenará al culpable a entre 
al ofendido el duplo del valor de lo d8"" 
frau dado, por vía de indemnización. 

Art. 494. ~ E l que abusando de la i~ 
pericia o pasiones de un menor, le hicie 
o orgar en su perjuicio alguna obligaci6n, 
descargo o t rasmisión de derechos pOf 
razón de préstamos de dinero, crédito 
ot ra cosa mueble, bien aparezca el pr 
tamo claramente, bien se haya encubi 
to bajo otra forma, será castigado 
seis meses de prisión menor y do1cien 
colones de multa. 

Art. 495.- El que elaborare atiil con 
dulteraci6n, además de incurrir en la■ 
nas setlaladas en el artículo 489, que 
privado de volverlo a elaborllr mien 
no caucione que no cometeri el mis 
fraude. 

Art. 496.~El que de mala fe com 
aftil adulterado, pagará una multa eq'O 
Talente a su valor. 

En este caso y en el del articulo p 
dente, el anil será · decomisado y 4a 
mado. 

Art. 497. ~La venta simulada de 
clase de bienes, y cualquier otro 
contrato simulado que tienda a def 
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los derechos d~ tercero, se califica de e11-
tafa, y su comisión ~e castigará de lama-
nera siguiente: · 

19 Si ,el valor del contrato, inmueble u 
objetos vendidos no excede de doscientos 
colones, la pena s·erá de veinte meses de 
prisión mayor: 

29 Si no exc~de de mil colones, la pe
na será de tres años de prisión mayor; y 

39 Si excede de mil colones, la pena 
será de cinco años de presidio. 

Art. 498.-Se presume que la venta es 
simulada, siempre que el vendedor sea 
insolvente y concurra, en la celebración 
del contrato, cualquiera de las siguien
tes circunstancias: 

19 Si se verificare noventa días antes 
de que se venza el plazo para el cumpli, 
miento de alguna obligación: . 

29 Si la venta se efec tuare cuando ee 
ha presentado demanda ejecutiva contra 
el deudor. . 

39 Si después de celebrada la venta, 
en cualquier tiempo que se haga, el ven
dedor fuere el que cuida, administra o 
usufructúa la cosa vendida, o se entiende 
directa o indireetamente con la adminia .. 
tración o cuidado de ella: 

49 Cuando el cartulario y los testigos 
que intervinieron en la escritura de ven
ta, no presenciaron que ante ellos se ha
ya entregado al vendedor, el precio de la 
cosa en moneda efectiva; y · 

69 Cuando siendo casado el vendedet• 
se hubiere promovido contra él el j 
de divorcio o de separación de bien 



Art. 499.-Es insolvente el deudor que, 
no teniendo bienes raíces o muebl81 co
nocidos, libre s de gravamen y suficien
tes para cubrir sus deudas, no cumple 
una obligación en el plazo estipulado, o 
con la condición que sé haya convenido. 

Art. 500. -En las ventas simuladp, el 
vendedor es considerado autor del clelit.c, 
de estafa, y el comprador tendrá la tet
ponsabilidad cri.minal que le resulte en 
la secuela del esunto. 

Art. 501.-EI que defraudare o perju
dicare a otro, usando de cualquier enga. 
ño que no se halle previsto en los artfeu
los anteriores de esta sección, será cas~ 
gado con seis meses de prisión menar. 

CAPITULO V 

Maquinaciones para alterar el 
de las cosa, 

Art. 502.--'-Los que solicitaren 
o promesa para no tomar parte en 
subasta pública, y los que intentar 
jar de ella a los postores por m 
amenazas, dádivas, promesas a c~ 
otro artificio con el fin de alterar e 
cio del remate, serán castigados 
multa de cincuenta por ciento del 
de la cosa subastada, a no merecer 
yor pena por la amenaza o los otr 
dios que emplearen. 

Art. 503.-Los que se coligaren 
fin de encarecer o abaratar abusiv 
te el precio del trabajo, o rep 



condiciones, serán castigados aiemp"' 
que la coligación hubiere empezado a ejH 
cutarse, con seis meses de prisión menor 
y multa de cien corones. _ 

Si la coligación se formare en una po
blación de menos de cinco mil almas, se 
disminuirán en una tercera parte las pe
nas sefialadas en el inciso anterior. 

Las p"enas se imp9ndrán en ambos ca· 
sos aumentadas en una tercera parte a 
los jefes y promovedores de la coligación, 
y a los que para asegurar su éxito em, 
plearen violencias o amenazas, a no ser 
que por ellas merecieren mayor pena. 

Ar t . 504.-Los que esparciendo falsos 
rumores o usando cualquier otro artifi
cio, consiguieren alterar los precios na
t urales que resultar1an de la libre concu
rrencia en las mercancias, accione,, 
rentas públicas o privadas o cualeequier 
otras cosas que fueren objeto de contr 
tación; serán castigados con seis mea 
de prisión menor y multa de quinien a 
colones. 

Art. 505. ~Cuando el fraude expresa 
en el articulo anterior recayere sobre eo
sas alimenticiaa, las penas serán de nue
ve meses de prisión mayor y multa de 
quinientos colones. 

Para la imposición de esta pena basta• 
rá que el hecho haya comenzado a ejecu
tarse. 



""" 

CAPITULO VI 

De las casas de préstamo sobre prenda• 

Art. 506. -'-Será castigado con seis me
ses de prisión mayor el qu·e hallándos~ 
dedicado a la industria de préstamo s 
bre prendas, sueldos o salarios, no lleva 
re libros, o llevándolos no asentare en · 
ellos sin claros ni entrerrenglonaduras 
las cantidades prestadas, los plazos e in
tereses, los nombres y domicilios de los 
que las reciban, la naturaleza, calidad y 
valor de loe objP.tos dados en prenda y 
las demás circunstancias exigidas por 
los reglamentos. 

Art. 507 ......... El prestamista que no diere 
resguardo de la prenda o seguridad reci
bida, incurrirá también en la pena seda• 
lada en el artículo anterior. 

CAPITULO VII 

Incendios 11 otros estrago, 

Art. 508.-'-Serán casti~ados con nuevt: 
años de presidio: 

19 Los que incendiaren arsenal, asti
llero, almacén, fábrica de pólvora o de 
pirotecnia militar, parque de artillerfa, 
archivo o museo general del E11tado: 

29 Los que incendiaren un tren de via
jeros en marcha o un buque -faera • de 
puerto: 

39 Los que incendiaren un teatro, o 
una iglesia u otro edificio destiDt-PO a 
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reuniones, cuando se hallare 
guna concurrencia: 

49 Los que incendiaren edificios, al
quería, choza, albergue o buque en puer
to sabiendo que dentt·o de ellos babia una 
o más per sonas. . 

Art. 509. -Serán penados con siete 
años de presidio: 

19 Los que incendiaren un edificio pú
blico, si el valor del daño causado exce
diere de quinientos coloneF:: 

29 Los que incendiaren una casa habi
tada o cualquier edificio en que habitual
mente se reunan diversas personas, igne• 
rando si había gente dentro o un tren de 
mercancías en marcha, si el daño cau
sado en cualquiera de dichos casos exce
diere de quinientos colones. 

Si en cualquiera de los casos de•este 
articulo y el anterior resultare muerte, 
se impondrá al culpable la pena capital. 

Art. 510.-Serán castigados con cinco a
fios de presidio: 

19 Los que cometieren cualquiera de 
los delitos comprendidos en el artfcu)o 
anterior, si el valor del dafio causado no · 
excediere de quinientos colones: 

29 Los que incendiaren en poblado un 
edificio no destinado a habitación ni a 
reuniones, si el valor del dafio causado 
excediere de quinientos colones. 

Si el dafio no excediere de quinientos 
colones pero pasare de veinte, se impon. 
drá al culpable la pena de tres aflos 
presidio. 

Si no excediere de veinte colones 



impondrá la pena de un afio de prisión 
mayor. 

Art. 511.~Ser.án castigados con la pe
na de siete añ.os de presidio: 

1Q Los que incendiaren un ~dificio des
tinado a habitación en lugar despoblado: 

2° Los que incendiaren mieses, pasto 
montes o plantíos. 

Si en cualquiera de estos casos resulta
re muerte, se impondrá al culpable la 
qena capital. 

Art. 512.-'--Cuando el dafio expresado 
en los casos del articulo anterior no ex· 
cediere de quinientos colones y pasare de. 
veinte, la pena será de cinco afios de pre
sidio. 

Si no excediere el dafio de veinte colo 
nes, ·Ja p3na será de dos afios de prisi6 
mayor. 

Art. 513. ---.Cuando. en el incendio 
mieses, pastos, montes o plantfos hubi 
habido peligro de propagación por h 
liarse otros contiguos a los incendiad 
se impondrá la pena correspondiente 
mentada en una tercera parte. 

Art. 614. --El incendio de cosas no 
prendidbs en lo'3 artfculos anteriores 
castigado: 

19 Con ocho meses de prisión mayor 
no excediere de diez colones el dafto ca 
sado. 

29 Con un afio de prisión mayor, si 
sare de diez y no excediere de cien 
nes: 

89 Con dos aftos de prisión 
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pasare de cien colones y no excediere de 
qui nientos : ._ 

49 Con tres afíos de presidio si exce
diere de qui nientos colones y no pasare 
de mi l: . 

59 Con cuatro afios de presidio si exce-
diere de mil. . ., 

Art. 515:--'---Incurrirá'n respectivamente 
en las penas de este Capítulo los que 
causaren estragos por medio de inmer
sión o varamiento de nave, inundación, 
explosión de una mina o máquina de va
por, levantamiento de rieles de una vfa 
férrea, cambio malicioso de las seftales 
empleadas en el servicio de éstas para 
seg11ridad de los trenes en marcha. des
t rozo de los hilo!!, cables submarinos y los 
postes telegráficos, y en general, de cual
quier otro agente o medios de destrucción 
tan poderosos como loe expresados. 

Art. 516.- -El culpable de un incendio 
o estrago en los bienes ajenos no se exi
mirá de las penas impuestas en este Ca
pitulo, aunque para cometer el delito hu
biere incendiado o destruido bienes de eu 
propiedad. , 

Art. 517.----.Si las cosa■ incendiadas per
tenecieren exclusivamente al incendiario 
se le impondrá la pena de un aft.o de pri
sión mayor. si el incendio hubiere sido 
causado con el propósito de defraudar 
los derechos de tercero o de causarle per-

1 juicio, o si aun sin este propósito se lo 
hubiere realmente causado; o bien si 1-
cosa incendiada hubiere sido un edif · 
en lug~r poblado, 



Art. 518.-El que fuere aprehendido 
con mecha o preparativos conocidamente 
destinados a incendiar o causar alguno 
de los est ragos expresados· en este Capi
tulo, será castigado con un ano de prisión 
mayor. 

CAPITULO VIII

De los daños 

Art. 519_. -Son reos de daño, y están 
sujetos a las penas de este Capitulo, 101 
que en la propiedad ajena cauEaren al~ 
guno que no se halle comprendido en el 
anterior. 

Art. 520.-Serán castigados con la pe
na de tres añ.os de presidio los que cau
saren daño cuyo importe exceda de qui-
nientos colones. _ 

19 Con la mira de impedir el libre 
ejercicio de la autoi,idad o en venganQ 
de sus determinaciones, bien se eometie,,i 
re el delito contra empleados públid. 
bien contra particulares que como~ 
·gos o de cualquiera otra manera hay 
contribuido o puedan contribuir a la ej 
cución o aplicación de las leyes: 

2,9 Produciendo por cualqnier medió 
infección o contagio en ganados: 

89 Empleando sustancias venenosas o 
corrosivas: 

49 En cuadrilla o despoblado: 
69 En un archiYo o reaist?o: 
69 Arruinando al perjudieado, · aun 

el ddo -no exceda de quinptoa eol 
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Art. 521. ~El que con alguna de las 
circunstancias expresadas en el articulo _ 
anterior causare dafio cuyo importé exce, 
da de cien colones y no pase de quinien
tos, será castigado con dos años de pri
sión mayor. 

También se castigará con la pena de 
dos años de prisión inayor, al que inutili
zare ganado vivo de ajena propiedad, de
soyándole, cortándole la lengua o em
pleando otros medios tan bárbaros como 
los anteriores; aunque no concurran las 
circunstancias del artículo anterior. 

Art. 522.-El incendio o destrucción de 
papeles o documentos cuyo valor fuere 
est imable, se. cast igará con arreglo a las 
disposiciones de este Capítulo. , 

Si no fuere estimable, con un afio de 
prisión mayor. 

Lo dispuesto en este articulo se entien
de cuando el hecho no constituya otro 
delito de naturaleza más grave. 

Art. 523.-Los daiios no comprendidos 
en los artículos anteriores, cuyo impo 
pa11e de veinticinco colones, serán casti
gados con seis meses de prisi6n mayor. 

Esta disposición no es aplicable a loa. 
· daiios causados por el ganado ni a los que 

deben calificarse de faltas con arreglo a 
lo que se dispone en el Libro Tercero 
este Código. 



LIBRO 29- DE LOS DELITOS Y SU!! P 

CAPITULO XI 

Disposiciones generales 

Art. 524.-Están exentos de responsa· 
bilidad criminal y sujetos únicamente a 
la civil por los hurtos. defra,udaciones o 
daños que recíprocamente se causaren. 

19 Los cónyuges, ascendientes y des- . 
cendientes o afines en la linea recta : 

29 El consorte viudo respecto de Ju 
cosas de la pertenencia de su difunto 
cónyuge, mientras no hayan pasado .al 
poder de otro. 

39 Los hermanos o ct.ifiados si vivieren 
juntos. 

La excepción de este artículo no es 
plicable a los extra:fios que participare 
del delito. • 

Art. 525.-----En los delitos de hurto 
robo se presume el ánimo de lucrar, sal 
la prueba contraria. 

Art. 526.-Lo dispuesto en el artfcD 
266, se aplicará igualmente al que come 
cualquiera de los delitos comprendi 
en los Capitulos I, 11 y I:V de este Titu 

TITULO XIV 

IMPRUDENCIA TEMERARIA. 

Art. 627.-El que por imprudencia 
meraria ejecute un hecho que si medi 
malicia constituirla un delito grave, 
eutipdo con tres afl.01 de prisión ~ 
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y con un año de prisión mayor si coñstitu
yere un delito menos grave. 

En las mismas . penas incurrirá respec
tivamente el que con infracción de los · 
reglamentos cometiere un delito por sim
ple imprudencia o negligencia. 

Lo dispuesto en el presente articulo no 
tendrá efecto cuando la pena seftalada 
al delito sea igual o menor que las de
signadas en el inciso primero, pues en 
tal caso los tribunales aplicarán la mitad 
de la pena señ.alada al delito que reaul
tarfa si se hubiere procedido con malicia. 



, . 
~RO 3g..-,--DII: LAS FALTAI Y SUS PJIN.U 

LIBRO TERCERO -

:· PE LAS FALTAS Y SUS PENAS 

TITULO I · 

FAtT4S CONTRA EL ORDEN PÚBLICO 

' ArL 528.-Los que apedrearen, dete. · 
riorareri o mancharen estatuas o,pinturu 
o causaren un dafio cualquiera, que no 
·exceda de veinticinco colones, en loe ca
minos, calles, parques, jardines o paseot, 
en el alumbrado o en objetos de ptíblica 
•útilidad o re_creo, aun cuando pertenecie
ren a particulares, serán castigados ~ 
veintiún días de arresto y veinticinco -, 
Iones de multa. 

En las mismas penas incurrirán los g 
de cualquier modo infringieren las di 
posiciones dictadas sobre ornato de 
poblaciones. 

•Art. 629. -Serán castigados con la 
na de nueve dlas de arresto: 

19 Los que perturbaren los actós d 
·cultó u ofendieren los sentimientos 
gio11os de los asistentes a ellos, de un 
do que nq constituya delito segtín el 

'·bro Segundo de este C6di~o: 
· · ·29 Los~ue con la exhibición de ea 

•'- ··pasó grabados o con otra clase de a 
-ofendieren la moralidad ptiblica y las 
,nas costumbres ;... 

.~rt. UO . .-Serás castigados 
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días de arresto los que en sitio público 
frecuentado dispararen armas de fuego, 

Art. 531.-Incurrirán . en la p~na de 
quince días de arresto: 

1° Los que turbaren leve:mente el or
den en los tribunales o juzgados, o en es
pectáculos, solemnidades o reuniones nu
merosas: 

29 Los subordinados del orden civil que 
faltaren al respeto y sumisión debidos • 
sus superiores cuando el hecho no consti- • 
tuya delito. 

Art. 532. -Serán castigados con la pe
na de seis día& de arresto: 

19 Los que promovieren o tomaren par
te activa en cencerradas u otras reunio-
nes tumultuosas con ofensa de alguna per
sona o con perjuicio del sosiego públiCQ't 

2Q. Los que en di versiones nocturnas o 
en rondas turbaren el orden público si~ 

, cometer delito: 
3° Los que causaren perturbación o 

cándalo con su embriaguez: 
4Q Los que sin estar comprendidos 

otras disposiciones de este Código turba 
ren levemente el orden público con actet 
que racionalmente deban producir ala,? 
ma o perturbación: 

59 Los que faltaren al respeto y consi
deración debidos a la autoridad o la d 
obedecieren levemente dejando de c:~::i~~~t-1.1ll 

plir las órdenes que les dictaren: 
69 Los que of endierE,Jl de un modo 

no constituye delito a los agentel 
autoridad cuando ejerzan sus fu 



y los que_ en el mismo caso les de!lobe 
cieren: . 

79 cos que usaren armas sin -licencia. 
Art: 533. -Serán castigados con nue,ye 

dfas de arresto, los que ocultaren su ver- . 
dadero nombre, vecindad, estado o domi
cilio a la autoridad o funcionario público 
que se los preguntare pot razón de au 
cargo. 

Con la misma pena serán castiga 
los que no prestaren a la autoridad el all-

. xilio que reclame en caso de delito. in
cendio, n!!,ufragio, inundación u otra ca
lamidad, pudiendo hacerlo sin perjuieió 
ni riesgo personal. · 

TITULO 11 

FALTAS CONTRA LOS INTERESES' G 
RALES Y RÉGIMEN DE LAS POBLA• 

CIONES 

Art. 534.-'-Serán castigados con 
días de arresto: 

19 Los que se negaren a recibir ea 
go moneda legítima: 

29 Los que habiendo recibido de 
fe moneda falsa la expendieren en 
dad que no excediere de diez pesoi 
pués de constarles su !alsedad: 

39 Los traficantes o vendedoree 
tuvieren ~n su poder pesas o med 
dispuestas con artificio para defrau 

49 Los que de cualquier modo in 
aieren las regl11s establecidas tobre 
traste para el oficio a que pe 
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59 Los que defraudaren al púbJico en 
la venta de sustancias, ya sea en can 
dad, ya en calidad por cualquiel' medio 
que no constitúya delito: 

69 Los traficantes o vendedorea a quie
nes se aprehendieren sustancias alimenti
cias que no tuvieren el peso, medida o~ 
lidad que corresponda: 

79 Los que' en sitios o establecimientoe 
públicos promovieren o tomaren parte en 
cualquiera clase de juegos de azar que 
no fueren de .pasatiempo y recreo: 

89 Los que dieren espectáculos oúbU
cos o celebraren cualquiera clase de reu• 
niones sin obtener la debida licencia o 
sin dar el aviso exigido por la ley, o u.,_ 
pasando los limites del permiso que _. 
hubiere obtenido: 

99 Los que abrieren establecimiento 
cualquiera clase sin licencia de la au 
dad cuando fuere necesaria: 

109 Los que infringieren las dis 
ciones sanitarias de polima sobre p 
tución: 

119 Los que faltaren a las reglas d•• 
tadas por la autoridad en tiempos de 

· demia o contagio: 
129 Los que infrin~eren los reglam 

t.os, órdenes o bandos sobre epidemias 
animales, extinción de Ja langosta u o 
plaga semejante: 

139 Los que infringieren las di 
ciones sanitariaE sobre conducción d 
dAverea y enterramient.os en los eAll9 
Pl'evist.os en el Libro Segundo • 
Código: 



149 Los que profanaren los cadáverei, 
cementerios o lugares de enterramiento 
con actos que no constiiuyan delito: , 

159 Los que arrojaren animales muer-. 
tos, basuras o escombros en las calles s, 
sitios públicos donde esté prohibido ha-
cerlo: . 

169 Los que ensuciaren las fuente& o 
abrevaderos: 

179 Los que faltaren a las reglas o 
bandos de polida, sobre la elaboración de 
smitancias fétidas o insa·lubres, o las a
rrojaren a las calles: 

189 Los que de cualquier ·otro modo que 
no constituya delito infrin gieren las or
denanzas, reglamentos o baq_dos sobre 
higiene pública dictados por la autoridad 
en uso de sus atribuciones. 

Art. 535.-Serán castigados con las 1111-
nas de doce diae de arresto en los cas.,a 
no comprendidos en el Libro Segundo: 

19 Los farmacéuticos que expendie 
medicamentos de mala calidad: 

29 Los dueños o encar¡ados de fond 
confiterias, panaderfas u otros establ• 
mientas análogos que expendieren o 
vieren comestibles o bebidas adultera,_.,,.,.,,. 
o alteradas perjudiciales a la sahid, o 
observaren en el URO o conservación 
las medidas y útiles destinados al ser 
cio, las reglas establecidas o las p~ 
ciones de costumbre. 

Art. 636. -Serán -castigados con i 
pena: 

19 Los que apagaren el alumbrado 
blico o del exterior de los edificio, , 
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de los portales o escaleras de los mismos: 
29 Lo9 que faltaren a las reglas esta

p lecidas para el alumbrado púbtíco donde 
este servicio se hiciere por los particula
res: 

39 Los que ·infringiendo las órdenes de 
la autoridad descuidaren . la reparación 
de edificios ru inosos o de mal a8pecto: 

49 Los que faltaren a las reglas de &e• 
guridad concernientes al depósito de ma
teriales, pozos o excavaciones: · 

59 Los facultativos que notando en una 
persona que asistieren o en un cadáver 
sefí.ales de envenenamiento o de otro de· 
lito no dieren parte a la autoridad inme
diatamente, siempre que por las circuns
tancias no incurrieren en responsabilidad 
mayor : 

69 Los encargados de la guardia o cut• 
todia de un loco que lo dejaren vagar por 
las calles· sin la debida vigilancia: 

79 Los duefios de animales feroces o 
dafiinos que los dejaren sueltos o en di 
posición de causar datto: 

Esta disposición no es aplicable a Jo, 
perros que tengan los duenos de fincae 
rústicas para guardar 11u propiedad: 

89 Los que infringieren los reglamen
tos, ordenanzas o bandos relativos a ca 
ruajes públicos: 

99 Los que corrieren eaballerlas o 
rruajes por las calles, paseos o sitios 
blicos con peligro de loa transeunr.e 
con infracción de las ordenanzas o 
dos de buen gobierno; 

109 Los que obstruyeren .las 
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calles o sitios públicos con objetos oarte-
factos de cua lquiera clase: -

119 Los que arrojaren a la calle o sitio 
público agua, piedras u otros objetos que 
puedan causar daño a las personas o a 
,las cosas, si. el hech.o no tu viere señalada 
mayor pena por su gravedad o circuns
tancias: 

129 Los que tuvieren en los parajes . 

\

exteriores de su morada, sobre la calle o 
vía pública, objetos que amenazaren cau
sar dafio a los transeuntes: 

139 Los dueños de hoteles, posadas y 
demás establecimientos destinados a hos
pedaje que dejaren de dar a la autoridad 
los oartes y noticias prevenidos por 1 
reglamen tos. ordenanzas o bandos.• en e 
tiempo y forma que estuvieren preve, 
nidos. 

Art. 537'.-Serán castigados con quh1e 
colOJ1es de multa: 

19 Los que contravinieren a las regl 
establecidas para evitar la propagaci 
del fuego en las máquinas de vapor, ca 
deras, hornos, estufas chimeneas, u o 
objetos semejantes, o los construy 
con infracción de los reglament.os, o 
nanzas o bandos, o dejaren de limpia 
o cuidarlos con peligro de incendio: 

29 Los que infringieren los reglame 
t.os, ordenanzas o bandos de la aut.orid 
sobre la elaboración o cust.odia de ma 
rias inflama bles o corrosivas, o de 
duetos quf mi coa que puedan causar 

\ trago. 
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TITULO 111 

FALTAS CONTRA LAS PERSONAS 

Art. 538.-Serán castigados con vein
tiún días de arresto y multa de veinticin
co colones: 

19 Los que causaren lesiones que im- / 
pidan al ofendido trabajar de uno a ocho 
dias o hagan necesaria por el mismo tiem-
po la asistencia del facultativo: 

Si el ofendido fuere ascendiente, mari
do, t utor o maestro del ofensor, se aumen
tará en una tercera parte la pena sefiala
da en el inciso anterior: 

29 Los que soltaren o azuzaren malicio
samente, contra alguna persona, perro u 
otro animal fiero, o le preparen algún 
lazo para que se dafie, cuando no llegue 
a realizarse el daño: 

39 Los que sin hallarse comprendidos / 
en otras disposiciones de este Código, a
menazaren a otros con armas o . las saca-
ren en riiia, -como no eea en justa defen-
sa. / 

Art. 539. -Serán castigados con vein-
tiún dfas de arresto: 

19 Los que causaren lesiones que no 
impidan al ofendido dedicarse a ■us tra-
bajos habituales ni exijan asistencia fa
cultativa: 

29 Los maridos que maltrataren a a 
mujeres, aun cuando no les causaren 1 
siones de las camprendidas en el núme 
anterior: 



39 Las mujeres que maltrataren a a 
maridos de obra,o de palabra: _ 

49 Los cónyuges que escandalizaren 
con sus discenciones domésticas despo& 
de haber sido .amonestados por la autori· · 
dad, si el hecho no estuviere comprendi• 
do en el Libro Segundo de este Código: 

59 Los padres de familia que no procu
raren a sus hijos la educación que per 
tan sus facultades: . 

69 Los tutores o encargados de un me
nor ~e quince años que desobedecieren 
los preceptos sobre instrucción primaria 
obligatoria, o abandonaren el cuidado per• 
sonal del menor: 

79 Los hijos de famili a que faltaren al 
respeto y súmisión debidos a lilUS padr~· 

89 Los pupilos que cometan igual fal 
hacia sus guardadores: 

99 Los que injuriaren livianamente 
otro de palabra, si reclamare el ofendid 

109 Los que requeridos por otros pa 
evitar un mal dejaren de prestar el au 
lio reclamado, siempre que no hubiere 
resultarles perjuicio ahruno: 

119 Los que por simple imprudencia 
negligencia y sin cometer infracción 
los reglamentos causaren un mal qa 
"mediando malicia, constituirfa delito 
falta: 

Si la falta tuviere sefialada pena ini 
rior a la de este articulo, se impondrá. 1 
primera disminuida en una tercera par 

129 Los que no socorran o auxilien 
una prersona que encontraren en des 
blado herida o en peligro de per 
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cuando pudieren hacerlo sin detrimento 
propio, a no ser que esta omisión con&ti-
tu ya delito; .. 

189 Los que encontrando abandonado 
un menor de siete afios con peligro de su 
existencia, no lo presentaren a la autori
dad o a su familia. 

Art. 540.-Serán caetigados con diez 
colones de multa: · · 

19 Los que golpearen o maltrataren de 
obra a otro sin causarle lesión: 

29 Los que de palabra y en el calor de 
la ira amenazaren a otro con causar le un 
mal que constituya delito, salvo que de
mostraren por sus actos posteriores e in
mediatos que desisten de la idea que sig-
nificaron con sus amenazas: · 

39 Los que de palabra amenazaren a 
otro con causarle un mal que no constitu-
ya delito: . · 

49 Los que acu@aren o denunciaren fal
samente una falta: 

59 Los que tomaren parte en una pelea 
o riña tumultuaria no comprendida en el 
Libro Segundo. 

TITULO IV 

nE LAS FALTAS CONTRA LA PROPIEDAD 

Art. 541. (*) .-El hurto que no exceda 
de diez colones Y. el que consista en el 

(*) De aquf en adelante. sigue el articulado 
igual al de la edición de 1904 por haberse sppri
mido el Art. 640 de dicha edicf6n, aeg6n Decre
to Legislativo, de 6 de marzo' de 1806. 



uso de cosa ajena sin consentimiento 
su duefío, serán castigados con veinticoa• . 
t ro días de arresto y mu lta de veinticin• 
co colones. 

A-rt. 542. --En las mismas penas ineu• 
r rirán . 

19 Los que por inter~s o lucro in 
pretaren sueños, hicieren pronósticos-e 
adivinaciones, o abusaren de la creduli .. 
dad pública de otra manera semejante: 

29 Los que destruyeren o destrozaren 
choza. cerca, vallado, u otra defensa de 
heredad ajena, no excediendo el · daft.ci 
de veinti cinco colones : 

Art. 543. --Serán castigados con vein 
cinco colones de multa: 

19 Los que infringieren los bandos 
buen gobierno sobre quema de mon 
rastrojos u otros productos florestale 

29 El que introdujere ganados. en 
redad ajena sin licencia escrita del d 
fío. 

Art. 544.-Ser~n castigados con mil 
equivalente al triplo del dan.o causad 

19 El que aprovechando aguas de 
o distrayéndolas de su curso causare 
fío que no exceda de veinticinco colo 

29 El que cortare árboles ~n her 
ajena o los estropeare, o derribare 
frutos, causando dafío que no exceda 
veinticinco colones: • 

39 El que entrando en monte aje 
sin talar arbol cortare ramaje o bi 
le:fta, causando dan.o que no exce 
veinticinco colones: · 

49 El que por o.tr.os medios . de lof 
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presados en los números precedentes cau, 
sare en los bienes de otro, dafio que no 
exceda de veinticinccr colones. 

La multa ,que se imponga en cualquie
ra de los casos comprendidos en este ar• 
tíc1.1lo , no podrá exceder de veinticinco 
colones. 

Art." 545.- Serán castigados con diez 
colones de multa: 

19 Los que entraren en la heredad o 
campo ajenos para coger frutos y comer
los en el acto: 

29 Los que en la misma forma cogie
ren frutos·, mieses u otros productos flo
•restales para echarlos en el acto a caba
llerías o ganados: 

39 Los que sin permiso del dueño en
traren en heredad o campo ajerios, antes 
de haber levantado completamente las 
cosechas, para aprovechar el espigueo u 
otros restos de aquéllas: 

49 Los que entraren en heredad ajena 
cerrada, o en la cercada si estuviere ma
nifiesta la prohibición de entrar: . 

69 Los que entraren en heredades sem
·bradas o plantadas, con carruajes, eaba
llerlae o animales dafiinos: 

69 Los que entraren sin violencia a 
cazar o pescar en heredad cerrada o eam
po vedado: 
. 79 · Loe que iMringieren las ordenanzas 
de caza o pesca: 

Art .. 546 • .-El hacendado o cultivador 
que ocu,are menestral o jornalero sa
biendo que tiene empefto contrafdo con 
otro hacendado o cultivador, incurriri 
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una multa de veinticinco colones, y ade
más satisfará á éste por los perjuicio, 
que le hubiere causado la falta del jorna
lero u operario. 

Art. 547. --'-Los que cometieren estafas 
y otros engaños que no excedieren de 
diez colones incurrirán en las penas se
fialadas en el articulo 541. 

-T ITULO V 

DISPOSICIONES COMUNES A LAS FALTAS 

Art. 548.-Los cómplices de las faltaa 
serán castigados con las penas seftaladaa 
a los autores, disminuidas en una tercera 
parte. 

Art. 549.-Caerán siempre en co 
19 Las armas que llevare el ofensor 

cometer un dafto o inferir una injuria. 
las hubiere mostrado: 

29 Las bebidas o comestibles falai 
dos, adulterados o pervertidos: 

39 Las monedas y efectos falsifi 
adulterados o averiados que se-expe 
ren como legítimos o buenos: 

49 Los comestibles en que se de 
dare al público en cantidad o calidad: 

69 Las medidas o pesos falsos: 
69 Los enseres que sirvan para j 

o rifas: 
79 Los efectos que se empleen 

divinaciones u otros engaftos semej 
Art. 650. -En los reglament.os, 

nanzas y bandos de buen gobi 
dici.ren las autoridades ~dminis 
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no se establecerán penas mayores que 
las sefí.aladas en este Libro, a no ser que 
se determinase otta cosa por las_ leyes 
especialP-s. 

TITULO FINAL 

DISPOSICIONES GENERALES Y 
TRANSITORIAS" 

Art. 551.-Quedan derogadas todas las 
las leyes penales generales anteriores a 
la promulgación de este Código, salvo las 
relativas a los delitos y faltas no sujetas 
a las disposiciones del mismo con arreglo 
al artículo 7. 

Art. 552._:Los reos que al tiempo de 
la promulgación de este Código estuvie• 
ren condtrnados por sentencia ejecutoria
da y quisieren gozar del beneficio que les 
concede el articulo 24 de la Constitúci6n, 
se presentarán por escrito al juez de pri· 
mera instancia competente, ¡ idiendo h1 

• sustitución de la . pena _impuesta por la 
que el mjsmo Código sefí.ala al nuevo de-
lito o su exención, si éste no sefíalare pe

. na alguna: 
De la resolución del juez, se admitide 

los recursos legales; pero si el reo se con, 
formare con ella, se remitirá en consul
ta a la Cámara de segunda Instancia. 

Lo dispuesto en este articulo es aplica
ble aun en el caso de que los reos hubi 
ren obtenido conmutación de su conde 
con anterioridad a la ipromulpci6n de 
te Código, 



Art. 553. _,__ Los .,jueces que estuvie 
conociendo de causas inst ruidas- por he,. 
chos que en la legislación penal anter· 
hubieren sido calificados de delitos, y 
tuvieren señalada ninguna pena en esta 
Código, sobreseerán desde luego en eJ 
procedimiento, ordenando· que los r9"1.: 
sean puestos inmediatamente en libe 
y remitiendo la causa en consulta a 
Cámara de segunda Instancia. 

Lo mismo sobreseerán las Cámaras 
segunda y tercera Instancia que estu 
ren conociendo sobre los hechos a que 
refiere el inciso precedente. 

Art. 554.-- Si los sentenciados o proce
sados lo estuvieren por las faltas, los j 
ces de paz practicarán lo prevenido 
los artículos anteriores, sin necesida 

• -consulta. , 



• 
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APENDICE 

Venta de billetes de Loterías y 
Rifas 

La Asamblea Nacional Legislativa de la 
República de El Salvador, 

' CONSIDERANDO: que eríTecreto Legi• 
lativo de 3 de abril de 1905, prohibito 
de la introducción y venta de billetes 
fracciones de éstos, de loterfas y Rif 
extranjeras, ha sido ineficaz, con sen 
ble perjuicio de la renta de la Lote 
del Hospital Rosales y Hospicio de 
Salvador, la cual constituye valio':lo 
dueto para ambas instituciones; y 
por estos motivos es de urgencia gra: 
la venta de tales billetes o fraeciontt 
éstos, en toda Loterfa o Rifa que no 
tenez.ca a El Salvador, en uso de IQI,; 
cultades Constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo 19.-Se permite la venta 
pilletes de Loterlas o Rifas, que no 
de esta República, bajo las candi 

'8iguientesc ' 
1• Los agentes, expendedorea • 
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dores de billetes,•. o fracción de _éstos de 
Loterías o Rifas que no pertenezcan a 
E l Salvador, harán contramarcarlos en 
la Contaduría Mayor, con un sello que di- · 
ga "Registrado." 

2~ La Contaduría llevará un libro es
pecial de registros en el cual anotará los 
númel'bs que presente cada agente o tene
dor de tales billetes . . 

3~ Todo billete o fracción que no es~ 
debidamente regist rado, se decomisará y 
caso que resulte premiado se ml\1tará al 
t enedor con la t ercera parte del valor del 
billete decomisado, a beneficio del mani
comio General, cuyo billete se devolverá 
al interesado, sin perjuicio de la multa 
en caso de que no salga premiado. 

4, Los agentes, expendedores o tenedo
res de billetes o fracciones de éstos, dé 
Loterfas o Rifas de que se trata, paga. 
rán el 25% de su valor, el cual será del
tinado para el mismo Manicomio Gene-, 
ral. 

Art. i9-'-Solo se podrán expender en la 
República, los billete■ de la Loterfa de 
Beneficencia Pú 'Jlica de los paf aes en 
donde fuere permitida la venta de los bi
lletes de la Lotería del Hospital Rosales 
y Hospicio de San Salvador, y cumpli,n 
dose los requisitos que expresa este De
creto. 

Art. 39-Los premios, multas e im 
puestos a que se refiere la presente Je 
serán cobrados gubernativamente ante 
Gobernador de este · Departamento, 
el T-esorero del Manicomio! ' 



Art. 49.~Ningú.n agente o expended9ii· 
de billetes podrá venderlo!'! obtenienclo 
una ganancia . de más del 25 % del valor · 
de cada billete; y los que vendieren ama
yor precio tendrán $ 100 de multa, a be
neficio del mismo· establecimiento de a
lienados. 

Art. 59.-Queda derogado el Decre 
Legislativo de 3 de abril de 1905. 

Art. 69.- Queda facultado el Poder 
Ejecutivo para dictar las providenciu 
que estime necesarias, par.a el eficaz y 
exacto cumplimiento de esta ley. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Pe►. 
der Legislativo. Palacio Nacional: 
Salvador. a los veintitres dfas del mes 
mayo de mil novecientos doce. 

F. Vaquero. Presidente.- E Carlas, 
Secretario.~R a m 6 n Quintanilla. -
Pro secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 
mayo de 1912. 

Ejecútese, Manuel E. Arauja. 

El Ministro de Beneficencia, M. 
R. 
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La Asamblea Nacional Legisltltiva -.de la 
República de El Salvad9r, 

En uso de sus · facultades constitucio
nales , 

DECRETA: 

Art. 19.--Decláranse libres de todo im
puesto los billetes de loterías o r ifas de 
procedencia centroamericana, las cuales 
se considerarán como salvadoreñas. 

Art. 29.-Derógase el Decreto Legisla· 
tivo de 23 de mayo de 1912, en la parte 
que grava con un 25% la venta de los bi
lletes de loterías o rifas de las cuatro 

· secciones de Centroamérica, quedando 
vigente en todo lo demás. 

Art. 39.-Facúltase al Poder Ejecutivo. 
para poner impuestos iguales o aproxi
mados a las ventas de billetes de las lo. 
terfas o rifas de las Repúblicas de la A 
mérica-Central, en el caso que en aqu 
llas, se graven con impuestos los billetes 
de loterfas o rifas salvadorefias. 

Dado en el Saló"n de Sesiones del P~ 
der Legislativo. Palacio Nacional: s-n Sal1. 
vador, ·nueve de junio de mil novecien• 
tos quince. 

Francisco G. de Maeh6n, Presiden 
..,_Rajael A. Orellana, ler. Secretario-. 
J. H. Villacorta. 29 Secretario. 

Ministerio de Beneficencia: San 
dor, 10 de junio de 1~6. . 



Ejecútese, C. Meléndez. 

El Ministro de Beneficencia, 
G. Palomo. 

I 

, 

Delitos cometidos por los Aboga
dos, Escribanos y Procuradores 
en el ejercicio de la profesión · 

La Asamblea Nacional 
de E l Salvador, 

CONSIDERANDO : 

Que los .frecuentes abusos d 
los Abogados, Escribanos y Procuradorea. 
en los litigios que dirigen o siguen por 
mismos, redundan en notable perjuiqi 
de los intereses de los litigantes, en d 

, crédito de la profesión u oficio que aq 
llos adoptan y en detrimento de la p 

,,,, ta administración de justicia; y que 
to para evitar esto, comó para que no 
jerzan tal profesión u oficio personas 
.por su mala conducta degradan la e 
ra del foro·, se hace preciso dictar 

: disposición que remedie en lo poli 
1emejantes males: 

Que para poner en práctica las atri 
ciones concedidaS\al Supremo Trib 
de Justicia en loa artlculoa 102, fra 
6• de la Constitución, y 17, f1'kCi 
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
no se han establecido procedimientos 
que, a las garantías que deben darse a 
los acusados, reunan la ex pedición 11ue 
para estos casos se ha hecho necesaria en 
la resolución de las causas que ee ina
truyan ; 

Que, tratándose de corregir los abusos 
que de día en día se rriultiplican, son más 
efectivas ' las penas disciplinarias, que 
pueden imponerse sin la plenitud de tri
mites que señalan las leyes para el cas
tigo de los delitos; a iniciativa de la Su
prema Corte de Justicia, 

DECRETA: 

Art. lº-Los Abogados, Escribanos y 
Proeuradores que cometieren prevarica
to, falsedad, cohecho, fraude, observaren 
conducta notoriamente viciada o inmoral, 
dieren firmas en blanco, promovieren, 
dirigieren o siguieren pleitos notoriamen
te injustos o de todo punto insostenibles, 
presentaren pruebas conocidamente fal.:
sas, o acostumbraren promover articula
ciones puramente moratorias, serán sus
pendidos de su profesión u oficio por un 
término que _no baje de seis meses ni ex
ceda de dos afios. 

Art. 211-Al presentarse la acusación o 
denuncia de alguno de los hechos expre
sados en el artfcolo anterior, o acordar• 
proceder de oficio, la Corte Suprema de 
Justicia por sf o por medio de la, 
ns de 2• Instancia, mandará seguir 
información correspondiente, recibiell 



su declaración al Abogado, 
Procurador encaus_ado, y admitirt la 
pruebas que éste ofrezca si el Trfüunal 
creyere a su prudente arbittio, que fue
ren pertinentes;. pero en ningún caso se 
concederá término de la distancia. 

Art. 39.-Depurada la información la 
Corte, con vista de las diligencias instrui
das y de lo que por cualquier medio con 
te a los miembros del Tribunal, suspen 
derá o no al encausado. 

Si el hecho fuere de los cuatro prime
ramente enumerados en el Art . 19, man• 
dará al mismo tiempo testimoniar lo con• 
ducente, para el juzgamiento del culpa
ble en la forma ordinaria. 

Art . 49~ Decretada la · suspensión, se 
publicará en el periódico oficial, para q 
los Tribunales, Juzgados y demás ofi 
nas públicas no admitan las gestione, 
los suspensos en el ejercicio de su pro 
sión u oficio, so pena de cincuenta 
de multa que se impondrá por el su 
respectivo, al funcionario que contra 
ga a esta disposición y sin perjuicio 
los otros efectos previstos por las ley 

Art. 59-Cuando se procede por de 
cia o de oficio, se dará desde lue~o 
al Fiscal de la Corte, quien bajo su 
ponsabilidad está obligado a activllt' 
secuela del asllnto, hasta que se pro 
cie la resolución definitiva • 
. Art. 69~De la resolución de )a 
no habrá recurso de ninguna clase. 

Dado en el Salón de Sesiones 



VIII 

samblea Nacional: San Salvador, mar· 
zo seis de mil ochocientos noventa. 

Francisco Vaquero, Presidente.-:-Je• 
sús Romero, ler. Srio,-Rubén Rivera. 
l er. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo, Safi Salvador, 
marzo 8 de 1~90. 

Por tanto: publíque!le, Francisco Me
nfodez. 

El Subsecretario de Justicia, encarga
do del Despacho, Alberto Mena. 

· La Asamblea Nacional Legislativa de la 
República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que muchos individuos del Foro salva-
- dorefto, en el ejercicio de su prof esi6n, 

se han conducido de• manera poco correc
ta, ya que en su afán de lucrar y hacer 
fortuna en un corto lapso de tiempo, han 
dado a comprender los malos procedi
mientos que emplean, abusando de la 
confianza en ellos depositáda, cometien
do hechos qué constituyen delito: y 

CONSIDERANDQ: 

Que no obstante Jo dispuesto en 



APENÓICE 

creto legislativo d.e 6 de marzo de 1890, , 
con el objeto de corregir esos abusos, 
ningún re~ltado práct_ico se ha, obtenido; 
y siendo un deber del ·Poder Público tra
tar de rem~diar los males que aquejan a 

. la sociedad en todo lo que fuere posible; 
En uso de sus facultades constituciona

les, a iniciativa del Poder Ejecutivo, y 
visto el informe del Supremo Tribunal de 
J usticia, 

DECRETA: 

Art. 19-La Corte Suprema de Justicia 
en lo!:~ cho primeros dias de l~ sesiones 
ordinarias del Cuerpo L-egislativo, hará 
remitir a la Secretaria del mismo un es
tado de las causas pendientes contra A
bogados, Escribanos Públicos y Procura
dores, por delitos comet idos en el ejercicio 
de su profesión u oficio, con informe de la 
fecha en que comenzaron, estado en que 
se hallen y lo que en cada una de ellas 
se hubiere hecho durante el atto. 

Art. 29...,.__Para los efecto, del artfculo 
anterior, los Tribunales Seccionalea y jae
ces de primera Instancia remitirá al 
Tribunal Supremo, durante el mes _de e
o·ero de cada afio, el informe de laa cafl• 
sas mencionadas que ante elJos pendie
ren, con ~s particularidades arriba 
puntadas. , 

Art. 39-Al aparecer semiplena pru• 
ba de uno o varios de loa delitos a l 
cuales se refiere la presente ley, eon 
baste;. moral suficiente, a juicio de 
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Corte Suprema, ésta declarará ai proce
sado suspenso, provisionalmente. en el 
ejercicio de la profesión u ofioio, o de uno 
y otros, en su caso, ·-para mientras. dure 
la '3ecuela de la causa y su resolución de· 
fi ni tiva. 

La mala fama del procesado, sus malos 
antecedentes conocidos y otras circuns
tancias semejantes, serán causa suficien
te para decretar dicha suspensión provi
sional. 

Art. 49-A ese fi n, los Tribunales Sec
cionales y J ueces de primera Instancia 
remitirán la causa a la Corte ·s uprema, 
tan pronto como aparezca la semiprueba 
indicada en el articulo anterior, in forman
do en oficio separado, que no figurará en 
la causa, sobre las circunstancias de que 
hizo mérito. Hecha la declaratoria, vol• 
verá la causa al Juez o Tribunal compe
tente, para su secuela. La declaratoria 
de imspensión será publicada en el perió
dico oficial del Gobierno. 

Art. 5Q-Caso de sentencia definitiva 
condenatoria contra el procesado, Aemis 
de las penas sefialadas por las leyes an· 
teriores a la presente, por el delito o deli
tos contemplados, se le impondrá la de 
inhabilita.ción de la profesión u oficio de 
dos a tres atl.os en los delitos menos gr&-: 
ves, y de cuatro a seis en los delitos stra•. 
ves. 

Art. 69-'-Las causas a que la presente, 
ley se refiere estarán , sujetas a la cali 
cación del Jurado, si fueren de la. 



. petencia del Juez de primera 
por lo que toca ·el delito. _ 

Art . 7°-El retardo grave en la seCQtt 
de dichas causas, constituirá una déb1 
gación manifiesta de justicia, y los J~ 
ces y Magistrados culpables serán som
tidos a juicio. . 

Ar t. 8<?-El Poder Ejecutivo queda 
cargado de vigilar por el cumplimi 
de esta ley y de dar cuenta anualm 
al Poder Legislativo en capitulo esp 

. de la Memoria respectiva, de la cond 
de J ue·ces y Tribunales en la materia. 
breque esta ley versa y sobre los r 

. tados de la misma, 

Dado en el Salón de Sesiones del 
der Legislativo: San Salvador, a ve 
tres de abril de mil novecientos cu 

F. Mejía, 
Preaiden N . 

M. A. Meléndez, 
ler. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: 
de mayo de 1904. 

Ejecútese, 
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La ebriedad consuetudinaria co
mo inhabilidad para el ejercieio 
de todo empleo o cargo público 

La Asamblea Nacional Legislativa de 
El Salvador, · 

CONSIDERANDO: 

Que conviene a los intereses sociales, 
que -tos empleados de la Administración 
Pública correspondan con su buena. con
ducta a la confianza que en ellos se de
posita, para mayor garantía en el desem
pefío de los cargos que se les encomien
dan. 

DECRETA: 

· Art. 19-La persona que ha contrafdo 
el hábito de tomar licores alcohólicos, 
hastá el punto de embriagarse, o sea el 
ebrio consuetudinario, es inhábil para el 
ejercicio de todo empleo o cargo público, 
ya sea de elección popular o de nombra
miento de cualquier autoridad constitui
da. 

Es ebrio consuetudinario: 
19 El que se embriaga con frecuen

cia, aunque dilate pocas horas en el es
tado de embriaguez;· 

29 Aquel cuya embriaguez dure va
rios dfas, aunque esto suceda con inter,
valos de semanas o meses; y 
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39 El que por consecuencia del abuso 
de bebidas alcohólicas, aunque sea a lar. 
gos intervalos esté sujeto a esa especie 
de enagenación mental llamada deliriiim 
tremens. 

Art. 29..,__El que contraviniendo a lá 
disposición anterior entrare a ejercer al
gún empleo o c¡irgo público, s:.1frirá la 
pena de cincuenta a docientos pesos de 
multa; sin perjuicio de ser ,destituido a 
pron to como su inhabilidad sea reconoci• 
da. 

Art. 39..,__Los funcionarios que nom
bren a las personas inhábiles de que s• 
trata, incurrirán en la misma multa. 

Art. 49----La autoridad superior respec• 
tiva, declarará la inhabilidad e impondré 
gubernativamente las penas menci~ 
das, ya sea de oficio o por denuncia 
cualquier ciudadano. • 

bado en el Salón de Sesiones del 
der Ligislativo. San Salvador, m 
diez y ocho de mil ochocientos nove 
y cinco. 
Juan F. Castro, Vicepresidente.-. 

- m6n Garcfo González, ler. Srio.- · 
T. Molirta, 29. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salva 
mayo 21 de 1895. 

Por tanto: ejecútese, R. A. Guti 
El Sub-Secretario de Estado en el Dei 
cho de Gobernación, Abraham C 
rna. 

• 
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De las amnistías, induJtos, con
mutaciones --de perlas y de la ex

tradición de criminales. (1) 
(*) 

§ 19 
De las amnistías 

Artículo l. - Sólo podrá conceder
se la gracia de amnistia: 

19 Por delitos politicos. 
29 Por delitos comunes cuando se halle 

comprometido todo un pueblo, la mayor 
parte de él, o un número de individuos 
que pase de veinte. 

Art. 2.--'-S.e t endrán como delitos 
políticos para los efectos de esta ley: 

19 Los comprendidos en las disposicio
nes oel títu lo 29, libro 29 del mismo Códi
go Penal, con excepción del delito de pi
ratería. 

29 Los comprendidos en los capftulos 
19, 29 y 49 del t itulo 39, libro 29 del mis
mo Código, en los articulos 201, 202, 203, 
204 y 205. 

39 Los delitos conexos con loe expre
sados en los números anteriores del pre
sente articulo, y todos los demás que por 

(1) Las presentes leyes con las siguientes nota■, 
las reproducimos de la , Codificación• de los doc
tores Hermógenes Alvarado y Belisario U. Suá
rez; porque entre ellas se encuentran algunu 
que están vigtmtes,-Nota del Editor. 

[*] Lo■ articulos que aparecen creemoa ~• 
aon los únicos vigentes en estas materiu de la 
ley recopilada del 71. Véanse loa Cóliigoa Penal 
lnatrucción Criminal.-Nota de la &dacoi6á. 
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la naturaleza y circunstancias especial 
de cada uno, tengan una relación• directá 
e inmediata con el delito político, o sea 
un medio natural y frecuente de prepa
rar, realizar o favorecer aquél; debiendo 
desde lu9go califi carse como polf tieos, 
por regla general·, tratándose del delit.o 
de rebelión , la sustracción de caudal 
públicos, la exacción de armas y mu 
ciones. la interrupción de las lineas te 
gráficas y la det ención de la correspoa
dencia. 

Art. 3 . -,La amnistía puede collíl
cederse no sólo a los reos condenados 1J01 
sentencia ejecutoriada, sino también a. 
los que se hallan con la causa pendiente. 
y aun a aquéllos que no han sido sorne 
dos toda vía a ningún procedimiento. 

Art. 4.-La concesión de la a 
nistía puede ser absoluta o bien ir a 
pafíada de las condiciones y restricci 
que la justicia, la equidad o la utili 
pública aconsejen. 

Art. 5. ,--Concedida una . amni 
absoluta serán puestos inmediatam· 
en libertad los reos rematsdos y loa 
tenidos o preso1:1 por delitos compre 
dos en la gracia, sobreseyéndose e 
causas pendientes por la autoridad 
conozca de ellas, cualquiera que sea 
estado en que se encuentren: se ente._ 
rá concedida también a todos loe 

(1) La Redacción estima que la remilli6n 
pena impuesta por sentencia ejecutori 
objeto del indulto y no de la amniltia.
la .Redaccwn. 
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De las amnistías, · indultos, con
mutaciones -de penas y de la ex

tradición de criminales. (1) 
(¡) 

§ 19 
De las amnistías 

Artículo l. -Sólo podrá conceder-
se la gracia de amnistía: · 

19 Por delitos poUticos. 
29 Por delitos comunes cuando se halle 

comprometido todo un pueblo, la mayor 
parte de él, o un número de individuos 
que pase de veinte . 

Art. 2.~s.e tendrán como delitos 
políticos para los efectos de esta ley: 

19 Los comprendidos en las disposicio
nes del tí tulo 29, li bro 29 del mismo Códi
go P enal, con excepción del delito de pi-
ratería. . 

29 Los comprendidos en los capftuloa 
19, 29 y 49 del titulo 39, libro 29 del mis
mo Código, en los artículos 201, 202, 203. 
204 y 205. 

39 Los delitos conexos con los expre
sados en los números anteriores del pre
sente articulo, y todos los demás que por 

(1) Las presentes leyes con las siguientes notas, 
las reproducimos de la «Codificación• de los doc
tores Hermógenes Alvarado y Belisario U. SuA
rez; porque entre ellas se encuentran algunu 
qae están vigantes,-Nota del Editor. 

[•] Lo■ articulos que aparecen creernoe q 
son los únicos vigentes en estas materiu de 
ley recopilada del 71. V6anse los C~ig_oe ~~ 
hiatrµcción Criminal.-Nota de lti ~ 
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La ebriedad consuetudinaria co• 
mo inhabilidad para el ejercicio 
de todo empleo o cargo público 

La Asamblea Nacional Legislativa de 
El Salvador, · 

CONSIDERANDO: 

Que conviene a los intereses sociales, 
que t os empleados de la Administración 
Pública correspondan con su buena. con
ducta a la confianza que en ellos se de
posita, para mayor garantía en el desem
pefio de los cargos que se les encomien
dan. 

DECRETA: 

· Art. 19-La persona que ha contraido 
el hábito de tomar lidores alcohólicos, 
hastá el punto de embriagarse, o sea el 
ebrio consuetudinario, es inhábil para el 
ejercicio de todo empleo o cargo público, 
ya sea de elección popular o de nombra
miento de cualquier autoridad constitui
da. 

Es ebrio consuetudinario: 
19 El que se embriaga con frecuen

cia, aunque dilate pocas horas en el 88• 
tado de embriaguez;· 

29 Aquel cuya embriaguez dure va• 
rios dfas, aunque esto suceda con inter ... 
valos de semanas o ~eses; y 

. J 

... 
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39 El que por consecuencia del a 
de bebidas alcohólicas, áunque sea a 
gos mtervalos esté sujeto a esa especij 
de enagenación mental llamada deliriti14 
tremens. 

Art. 29_,__El que contraviniendo a 
disposición anterior entrare a ejercer al-: 
gún empleo o cargo público, B!.!frif& 
pena de cincuenta a docientos ve 
multa; sin perjuicio de ser ,destituid 
pronto como su inhabilidad sea reco 
da. 

Art. 39_,__Los funcionarios que n 
bren a las personas inhábiles de q• 
t rata, incurrirán en la misma multa. 

Art. 49 ~ La autoridad superior res 
tiva, declarará la inhabilidad e impond 
gubernativamente las penas mene 
das, ya sea de oficio o por denun • 
cualquier ciudadano. 

bado en el Salón de Sesiones de 
der Ligislativo. San Salvador, 
diez y ocho de mil ochocientos n 
y cinco. 
Juan F. Castro, . Vicepresident.e 

- m6n García González, ler. Srio.
T. Moli,aa, ~9. Secretario. 

Palacio '. del Ejecutivo: San Sal 
mayo 21 de 189q. 

Por tanto: ejecútese, R. A. 
El Sub-Secretario de Estado en el 
cho de Gobernación, Abrc:wim 
ma. 



De las amnistías, indultos, con
mutaciones ,de penas y de la ex

tradición de criminales. (1). 
(*) 

§' lQ 

• De las amnistías 
Artículo 1.-Sólo podrá conceder

se la gracia de amnistía: 
19 Por delitos po11ticos. 
29 Por delitos comunes cuando se halle 

comprometido todo un pueblo, la mayor 
parte de él, o un número de individuos 
que pase de veinte . 

Art. 2.~s.e tendrán como delitos 
políticos para los efectos de esta ley: 

19 Los comprendidos en las disposicio
nes <iel título 29, libro 29 del mismo Códi
go Penal, con excepción del delito de pi-
ratería. . 

29 Los comprendidos en los capftulos 
19, 29 y 49 del titulo 39, libro 29 del mis
mo Código, en los artículos 201, 202, 203, 
204 y 205. 

39 Los delitos conexos con los expre
sados en los números anteriores del pre
sente articulo, y todos los demás que por 

(1) Las presentes leyes con las siguientes notaa, 
Jaa reproducimos de la «Codificación• de los doc
tores Hermógenes Alvarado y Belisario U. Suá
rez; porque entre ellas ae encuentran algmau 
qae están vigtlntes,-Nota del Editor. 

[•] Lo■ articulos que aparecen creetnoa qu9 
son los únicos vigentes en estas materiu de •• 
ley recopilada del 71. V6anee loa C6_!!ig_oa ~~I 
Instrucción Criminal.-Nota de la. &dclcoi6A. 
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la naturaleza y circunstancias especial 
de cada uno, tengan una relación direc 
e inmediata con el delito político, o sean 
un medio natural y frecuente de prepa
rar, realizar o favorecer aquél; debiendo 
desde lu~go cali ficarse como politi , 
por regla general, tratándose del deli 
de rebelión, la sustracción de caudal 
públicos, la exacción de armas y muni,,.' 
ciones, la interrupción de las lineas tele,. 
gráficas y la detención de la correspon
dencia. 

Art. 3. --La amnistía puede co 
cederse no sólo a los reos condenados por 
sentencia ejecutoriada, sino también 
los que se hallan con la causa pendien 
y aun a aquéllos que no han sido some 
.dos todavía a ningún procedimiento. [ 

Art. 4.-La conce9ión de la a 
nistfa puede ser absoluta o bien ir s 
pafíada de las condiciones y restricci 
que la justicia, la equidad o la utili 
pública aconsejen. 

Art. 5. ,-Concedida una . amni 
absoluta serán puestos inmediatame 
en libertad los reos rematados y loa 
tenidos o presoiJ por delitos compre 
dos en la gracia, sobreseyéndose e 
causas pendientes por la autoridad 
conozca de ellas, cualquiera que sea 
estado en que se encuentren: se en 
rá concedida también a todos loa 

(1) La Redacción estima que la remiai6n 
pena impuesta por sentencia ejecutoriad 
objeto del indulto y no de la amniatfL-M 
la. Redacci6n. 
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culpables de los mismos delitos, ya sean 
autores, cómplices o encubridores: se ten
drá t ambién por extendida a las mismas 
clases de culpables de los delitos conexos 
o directamente relacionados con los que 
han motivado la ·gracia, según lo dispues
to en el número 39 del artículo 2: no se 
abrirán ya las causas en que· se hubiere 
sobreseído con la calidad de continuarlas 
después· o en que hubiere recaído absolu
ción sólo de la instancia; y finalmente, 
no podrán renunciar a su beneficio los in
di viduos que se encuentren comprendi
dos en la amnistía. 

Cuando ésta fuere condicional surtirá 
· los mismos efectos expresado~ en el inci

so precedente, siempre que las condicio
nes o restricciones impuestas no se opusie
ren a ello. Podrá también renunciarse por 
los agraciados en cuyo caso serán juzp
dos en forma correspondiente. 

Art. 6.----..Las ablnistias se entende
rán siempre concedidas sin perjuicio d 
la resp_onsabilidad civil en que hayan in
currido los amnistiados por los delit;ofi 
comprendidos en la gracia, pudiendo en 
conaecuencia los jnteresados entablar laa.,. 
acciones que les competan para hacer 

· efectiva aquella responsabilidad. 
Art. 7.-La concesión de toda am

nistía es por su naturaleza irrevocab 
· con arreglo a las cláusulas con que hu 
, hiere sido otorgada. (1) 

' (1) En ciertos delitos, como el de WRIQJll,m,pl 
■e prohibe conceder la ll'aci• de amnistta, 
toa, eto.-Nota de la Redacción. 
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§ 29 

De los •indulto3. 

-Art. 15.-Todo indulto debe ser · 
solicitado a excepción únicamente de IOI 
que fueren propuestos por el tribunal que 
pronunció la sentencia ejecutoriada. · 

Art . 16. --Pueden solicitar el · 
dulto lo■ mismos penados, sus parien 

· o cualqui€ra otra persona en su nombN,' 
sin necesidad de poder. . · 

Art. 17.- A la solicitud o reeomelloi 
dación de indulto deberá acompaftara 
una certificación de las sentencias . de 
nitivas que se hubieren pronunciado en 
la causa. 

Cuando el indulto deba recaer so 
penas jmpuestas por delitos que sólo p 
den per11eguirse a instancia de parte, 
acompafiará también un instrume 
fehaciente en que const.e el perdón 
ofendido. 

Art. 23.-El indulto de pena 
cuniaria eximirá al indultado del paaro 
la cantidad que aun no hubiere sa · 
cho; pero no se extenderá a la devol 
de la ya pagada, a no ser que asf ae 
terminare expresamente. 

Art. 24._,._Cuando en el indu 
hubiesen impuesto candiciones, el 
ejecutor de la sentencia no dar4 
miento a la concesión mientras aque 
no hayan sido previament.e cumplid-. 
el indultado, salvo las que por au ~ 
leB&.no lo permitan. · · 
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Art. 25.-Todas las resoluciones • 
sobre solicitudes o .recomendaciones de 
indulto serán comunicadas al Tribunal 
Supremo de Ju¡,ticia, de quien el juez res
pectivo recibirá li;t orden de cumplirlas. 

Art. 26.-Las disI)osiciones de los 
articulos 4, 6 y 7 sobre la amnistia son 
también aplicables al indulto. · 

Art. 1.-En los informes que emi
te la Corte Suprema de Justicia en las 
solicitudes sobre indulto o conmutación, 
bastará que este Tribunal manifieste su 
opinión razonada acerca de la convenien
cia o inconveniencia de la concesión de 
la gracia, según lo que aparezca de au
tos, sin relacionar la causa y ateniéndo
se en lo demás a las leyes de la materia. 

Art. 2.-Cuando en la sentencia 
de .3~ instancia se haya recomendado al 
reo para la gracia de indulto o conmuta
ción; o aparezca ·fundamento bastante 
para concederla o negarla, podrá omitir, 
se el informe. (Ley de 21 de junio d.-
1886.) 

De las conmutaciones. 

Toda solicitud o recomendación 
de cenmutaci6n será pasada.antes de r~ 
solverse a informe de la Corte Supre 
de Justicia. · 

Art. 38. -Las disposiciones de 1 
articulos 15, 16, 17, 24 y 26 del indal 
ton también aplicables a las conmuta 
n,ea que han de otorgarse. · 
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Art: 39: -Los J ueees ejecutoret 
de las sentencias harán la rebaja prev4:l 
nida en el ar t. 2'7 del Código Penal, y .,_ 
abono de que habla el artículo 525 del 06-
digo de Instrucción Criminal. 

Art. 4.-Bajo la misma base esta
blecida en ·el art-ículo 525 del Código de 
Instrucción Crimi nal se abonará a l01 
reos en sus condenas el tiempo que P.stu,. 
vieren destinados a cadena en virtud 
lo dispuesto en el Código Penal. Este 
bono se hará también por el juez ejec 
tor. 

De la extradición de criminalea 

Art. 41..-La ext radición de 
del i,ncuentes solo se concederá en vi 
de tratados vigentes; pero aun en ea 
caso no Rerán entregados los salvado 
fios que hubieren delinquido en ·otro 
tado si no se ha estipulado asi exp 
mente en el tratado respectivo. 

: Art. 42.-'-Corresponde a la Co 
Suprema de Justicia mandar cumplim 
tar los despachos en que se solicite la 
tradición de algún delincuente refu 
en El Salvador. · 

Art. 43.----..Acordada Jaextradici 
de un individuo y reducido,atea pris 
aeri puesto a disposición · del Poder E 
cutivo para que dicte las órdenes n 
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. 
rias a fin de que sea conducido a la fron, 
tera y entregado a los agentes del Go
bierno que ha solicitado la extraclición .. 

/ 

1 
San Salvador, [Ley recopilada de 79 

y D. L. de 21 de junio de 1886.] 

---
Sobre la especulación de moneda 

nacional y sus auxiliares 

La Asamblea Nacional Le.gislativa 
República de El Salvador, 

CONSIDEKANDO: que de algún tiem 
a esta fecha el agio y la usura se han tt 
gravado, mediante negociaciones en 
cuales es la moneda nacional o sus auxa• 
liares los objetos de las contrataciones 

CONSIOE.RANDO: que tal estado de co-= 
sas no puede continuar siífproducir · 
ves quebrantos en la economfa nacion 
co'n provecho único para los a¡iot:istaa 

' · usureros a quienes el Poder Público 
obligado a reprimir; · 

CONSIDERANDO: que las contra 
aludidas llevan invlvi~a un fraude 

, 
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los intereses económicos de la Naci 
que, en consecuencia, urge el establ • 
miento legal de una represión para evitar 
sus consecuencias; 

En uso de sus facultades, a excitativa
tlel Poder Ejecutivo y ofda la opinión 
la Suprema Corte de Justicia, 

D ECRETA: 

Art. único.__,_Los que especularen coa 
la moneda ,nacional o sus auxiliares, eje
cu tando negociacjones de compra-ven 
en las cuales aquellas sean el objeto 
contrato en virtud del cual se altere 
valor legal de dichas monedas, serán 
tigados con una multa de vrinticinoo 
lones si el valor de la contratación no 
cediere de cien colones, y con siete m· 
de prisión mayor y multa de do, • 
colones en los demás casos. 

· Dado e~ el Salón de Sesiones del 
LeR"isl&.tivo: San Salvador, a diez y 
de julio de mil novecientos veinte. 

Rof>ertó Párk,r, 
Preaidente. 

Miguel A. Soriano, 
ler. Secretarlo. 
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Palacio Nacional: San Salvador, 19 de 
julio de de 1920. 

Cúmplase, 

Jorge Meléndez. 

E l Secretar io de E■tado en lo• Deapacbo9 
de H a cienda y Cr&lito Plibhco, 

José E. Suay. 

Acuerdo de la Corte Suprema de 
Justicia, acerca de la rebaja de la 
cuarta parte de la condena de los 
reos rematados ·a que se refiere el 
Art. 19 Pn. 

Corte Suprema de J usticia: San Salva
dor, a las. t res de la tarde del día diecisie
te de septiembre de mil novecientos die
cisiete. 

Con vista de la nota del Director de la 
Penitenciaría Central, dirigida a la Secre
tarla de la Corte, y relativa a la libertad 
de 'Braulio Villareal, reo rematado del juz .. 
gado 2° de la. Instancia de lo Crimin~ 
de San Miguel, por haber cumplido las 

· tres cuartas parte~ de su condena; _vis 
asimismo el informe pedido al Juez de 
Instancia sobre el particular, y 

Considerando: que la adición h 
Art. 19 Po. por .decreto legialati 



\· 

) 
nueve de mayo de mi l novecientos die 
-seis exige que para que los reos remata
dos gocen de la rebaja de la cuart a parte 
de la condtma es·preciso que su buena 
'Conducta en el establecimiento peniteD• 
ciario sea posi tiva y fundada en hec 
que demuestren hábitos de órden de trd-: 
bajo y de moralidad ; que la concurrencia 

• de estos hechos solo corresponden apre
ciarla al Juez de la causa, que es segtin 
el Art. 482 I, quién debe hacer, en su ~
sO:-Ia re baja correspondiente; y que para 
ello se hace indispensable, al menos mien
tras no se dé una reglamentación adec 
da, que el Di rector o Directores de Pe 
ten ciarías expresen concretamente, 
cada ocasión, al Juez respectivo cu 
son o en qué consisten aquellos hec 
para que el mismo J uez pueda juzgar 
si. de su a plicabilidad e importancia. 

n el caso de autos, el J uez 29 de la. 
tancia de San Miguel no procedió con 
me a la ley ordenando la libertad del 
Villareal con el solo aviso del Direc 
la Penitenciaria, de que el citado reo 
bfa contraído hábitos de orden de t 
y de moralidad, sin expresar de qu 
chos deducía estos hábitos; por lo 
debe hacerse volver aquél a la P 
ciaria Central para que siga cump 
su condena; por tanto y de confor 
al Art. 9 de la Ley Orgánica del 
Judicial, la Corte Suprema de Ju 
por punto general, acuerda: llamar 
tenci6n e' los seftoree Jueces de la. 
tancia de lo Criminal de la Repéb 
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cerca de las coneidéraciones que prece
den encaminadas a la mejor Administra
ción de Justicia, y prevenir especialmen
ta al Juez 29 de la. Instancia de fo Cri- · 
minal de San Miguel que haga volver al 
reo Braulio Villareal al lugar de su de• 
tención a seguir cumpliendo su condena, 
mientras no sean debidamente llenada• 
las condiciones que se indican en la pre
sente resolución .-Transcribase al Juez 
y al Director de la Penitenciaria Central, 
y publfquese en el Diarto Oficial. 

,¡ 

Romero Bosque,-Morales,_,__Reye_s,
- Paredes,---.Cierra,-- Mendoz~.-Colindres. 

Pronunciado por 103 sefiores Magistra-

t í 
dos que lo suscriben. 1 • 

____ Abelardo A:tu. ¡ 
• 
1 
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